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A MANERA DE PROLOGO. 

Para la mejor com¡:irensi6n de la materia que es privativa de -
esta rama del Derecho Internacional se han planteado una serie de 
problemas que quedan obscuros dentro de las disposiciones de cada
pds. 

En el nuestro se ha llegado a la equiparación juridica absol!:!_ 
ta -al menos en teor!a-entre los dos sexos. 

Sin embargo, en materia de nacionalidad' si bien se habla de -
la mujer extranjera que se casa con mexicano y también de la mujer 
mexicana que se casa con extranjero, el "status" del hombre extra!!_ 
jero casado con mexicana queda en penumbra jurídica estableci'éndo
se as! una distinción peligrosa que parece establecer discri~ina
ciones. 

Bste tema, y otros de él derivados o con él conexos, es el -
central del presente trabajo que se ubica entonces dentro del con
cepto de la nacionalidad. Y de la condición jur!dica del extranje
ro en todos sus aspectos, pero especialmente en el fundamento de -
que a los ojos de la ley mexicana hombre y mujer tienen la misma -
categoría legal y por lo tanto np existe motivación alguna para -
que pueda surgir diferencia en cuanto a la nacionalidad por motivo 
de sexo. 

El Derecho Internacional Privado (1) tiene en realidad un tri 
ple aspecto: 

1.- El .fundamento de la nacionalidad, 
z •• El "statustt de los extranjeros. 
3.- Los conflictos de leyes. 
Entrelazados de este modo estos tres.aspectos coexisten den~

tro de la calidad subyacente del Derecho Internacional Privado, p~ 
ra plantearse en forma de preguntas del modo siguiente: 

0'1 Niboyet, Jean Paulin, ttPrincipios de Derecho Internacional Pri
vado", ·za. Ed. Ed. Nacional, M~xico. 1965, p. 17 



1.· ¿Cuál es la nacionalidad de un individuo? 
2.- ¿Cuáles son los derechos de que goza? 
3.- ¿Cuál es la ley competente para regular los derechos a a~ 

quirir o para hacer respetar los derechos ya adquiridos? 
La legislaci6n mexicana basada actualmente en una combinaci6n 

del "Jus sangufois'~ con el "Jus soli" puede presentar dificultades 
y en realidad las presenta, Unas veces se han solucionado y otras
han subsistido latentes en perjuicio de quienes la sufren en sus -
"status". 

El presente trabajo trata de plantear estos problemas, como -
arriba queda dich~ en lo que se refiere al extranjero casado con -
mexicana y a la extranjera casada con mexicano, 

Lo hemos hecho a travgs del estudio de diversas legislaciones 
para llegar a formular una propuesta mínima sobre modificaci6n de
nuestra ley positiva. Pero no podemos terminar esta exposición del 
tema sin sefialar que estamos completamente de acuerdo con el inter 
nacionalista italiano Marinoni cuando señala que, "La afirmaci6n • 
de que el Derecho Internacional Privado es Derecho Privado no es -
cierta. Esta rama del Derecho es Derecho píi.blico y no Derecho Pri· 
vado ..... Mediante la nacionalidad el Estado llega a ser una re ali- -
dad •.•• La nacionalidad es el vinculo politico entre el Estado y el 
individuo. (2) 

Pero como las normas de nacionalidad son parte del Derecho P2 
sitivo, el conflicto es inmediato ya que las de un Estado con las
de otro pueden contradecirse y con ello la materia queda ~ncluida

dentro del Derecho Internacional Privado. 
Iniciamos este trabajo, a sabiendas de esta contradicci6n y - . 

teni~ndo en cue~ta cuanto en esta exposici6n del tema se ha sefial!. 
do. 

.( 2) Marinoni, G, 11La nátura giuridica del' Diri tti Internazionale
Privato", Riv., di diritto int,, 1913, p.p. 346 y sigs, 
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cierta, Esta rama del Derecho es Derecho püblico y no Derecho Pri
vado •••• Mediante la nacionalidad el Estado llega a ser una reali-
dad. ,,,La n?cionalidad es el vinculo politico entre el Estado y el 
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Pero como las normas de nacionalidad son parte del Derecho P2. 
sitivo, el conflicto es inmediato ya que las de un Estado con las
de otro pueden contradecirse y con ello la materia queda ~ncluida
dentro del Derecho Internacional Privado. 
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. (2) Marinoni, G, "La natura giuridica del Diritti Internazionale
P.dvato", Riv., di diritto int,. 1913, p.p. 346 y dgs. 
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CAPITULO I. - CONCEPTO DE NACIONALIDAD Y EXTRANJERIA. 

1.- Su carácter jurtdico, 
Se puede aceptar como definición correcta de la nacionalidad, 

la siguiente: "nacionalidad es el vínculo político y jurídico que
relaciona a un individuo con un Estado. (3)" Es preciso insistir en 
que lo esencial en ella es establecer la relación entre los indiv~ 
duos con el Estado y no precisamente con la Nación.' Por que Naci6n 
y Estado se diferencian tot~1~ente dado que Naci6n no viene siendo 
más que un deseo de vivir en colectividad entre tanto que Estado -· 
es la expresi6n normativa de una comunidad caracterizada por, "La
autoridad política soberana, por la existencia de un órgano compe
tente para dictar libremente el Derecho. ( 4)" 

Un ejemplo aclarará este concepto tan importante para la na-
cionalidad: antes de la I Guerra Mundial, Polonia era evidentemente 
una Nación, pero no ~onstituía un Estado, Mediante el Tratado de -
Versalles, Polonia readquiri6 la calidad de Estado para perderla -
nue~amente durante la II Guerra Mundial y renaciendo nuevamente a· 

, Estado tras de la derrota del III Reich. 
Es por eso que al avocarnos al estudio de la nacionalidad te

nemos que hacer abstracción completa de la idea de Naci6n y del 
principio de las nacionalidad.es. El Estado y no la Naci6n es el 
.que. impone la nacionalidad de la persona física o moral. 

En los Estados Federales como el nuestro a los efectos de --
ciertas leyes especiales se puede considerar que hay una nacional!. 
dad propia de cada una de las entidades federativas, pero s6lo a -
efectos muy restringido\;, ya que en realidad, la nacionalidad der!_ 
vada del e.stado federal es la que cuenta, Podemos decir, por lo - -
tanto, que esa nacionalidad de los Estados, que suele llamarse con 
el vocablo "indigenatott, se funde por completo en el crisol de la
nacionalidad del Estado Federal. 

Desde 1uego, el criterio que sigue México, es el mismo que se 
sefiala en los Estados Federales m~s importantes que existen: Alem!_ 
nia Federal y Estados Unidos, e incluso un sistema como el suizo,-

(3) Niboyet, Op. Cit., p. 77 

(4) Le.Fur Mariano, "Races, Nationalites,LEtats, Ed., Hachette, P!,. 
ris, 1922, p. 104. 
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donde el "indigenato" cantonal es tan importante, pero que no obs
ta para que sólo exista una nacionalidad federal suiza. 

Sin embargo, resulta hasta paradójico que se utilice la expr~ 
sión juridica de "nacionalidad", evidentemente derivada de nación, 
a pesar de que es el Estado y no la Nación el que determina la na
cionalidad. 

No podemos dejar este tema, sin señalar otra particularidad: 
Durante la I Guerra Mundial, a su término y en el desarrollo

de la II, se utilizó como base de muchas discusiones fronterizas,
el término "nacionalidad", como la expresión de un principio con-
sistente en la aspiración de ciertos grupos, para emanciparse y -
constituirse en Estados. Vemos por lo tanto que conviven tres ele
mentos, y no obstante su vinculación concepcional no tienen, sin -
embargo, identidad entre ellos: 

a) La expresión nacional'idad, en sigular, tomada en su acep- -
ción de vinculo juridico y politico, 

b) La nación, como la expresión de un grupo social, integrado 
o no juridicamente. 

c) El.principio de las nacionalidades, como una aspiración de 
determinados grupos, a unificarse por emancipación y con-
vertirse en Estados. 

Las reglas fundamentales con respecto a la nacionalidad de 
l.as personas, a pesar de haber sido concebidas como cuatro, han s!, 
do resumidas en tres por la mayor parte de los teóricos (4) del D~ 
recho Internacional Privado. 

I.- Cada individuo, sólo puede tener una nacionalidad. 
II.· Esta nacionalidad inicial, la adquiere por un estatuto le-

gal, desde el momento de su nacimiento. 
III.· La nacionalidad inicial puede cambiarse voluntariamente, •• 

con el asentimiento del Estado interesado. 
La concepción de un individuo que nazca y viva sin nacionali·· 

dad, aunque surge de vez en cuando en la realidad, no se concibe · 
juridicamente, porque ya señalamos que la nacionalidad es el vine!! 
lo que relaciona a un individuo con un Estado y lo inserta dentro· 
(4) Zeballos, "La Nationalité", Ed., Hachette, Tomo III, Paris, 12, 

16,, p. 712. 
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de las normas jurídicas sefialadas por este Estado. Desde luego, la 
condición de los extranjeros es muy variable, según el país, y de
pende de factores políticos, sociales, económicos, etc. A través -
de las distintas épocas por las que atraviesa un Estado, es evide~ 
te que sus regulaciones sobre los extranjeros tienen que tener una 
tendencia más acentuada hacia la xenofilia o hacia la xenofobia. -
Por ejemplo, en la década inicial de este siglo, las leyes migrat2, 
rias en los llamados "paises nuevos" y sin grandes problemas ni -
conflictos de tipo internacional, tomemos como ejemplo a Argenti--

• na , eran de una benevolencia extrema, en cuanto a la inmigraci6n-
y a la nacionalización. Otros paises, como Estados Unidos, relati
vamente nuevos, por motivos derivados fundamentalmente de ciertas
consideraciones internas, establecían el sistema de "cuotas" para
las inmigráciones y eran sumamente exigentes en materia de natura
lización. 

Habfa paises también, en que la xer.ofobia tenia "caldo" de d~ 
sarrollo, por motivos políticos; tal es, por ejemplo, el caso de -
Francia, entre la Guerra de 1870 y la de 1914 y después en la in-

. ter-guerra, que abarcó desde 1918, hasta 193 9. 

Después de la ·r1 Guerra, la xenofobia de Francia menguó cons!, 
... derablemente, después de una virulencia lógica, tras de la ocupa-

ci6n del pais de los nazis. Posiblemente, las diversas.tendencias
,econdmicas, derivadas del Mercado Común Europeo, hayan servido po

. · derqsament~ a que las leyes francesas dictadas por la IV República 
,y po.r- el propio régimen de De Gaulle, se hayan modificado totalme!!. 

.. '•:te. 
Desde luego, en términos generales, no debiera existir perso

na alguna sin nacionalidad, ya que el Mundo está dividido en una -
~erie de Estados y cada individuo queda dentro de la 6rbi ta de uno · 
de ellos. No debiera ••••••• pero existe. Justamente como consecuen. 
cia de las guerras, del surgimiento de nuevas nacionalidades, etc. 
etc .• , hay individuos que carecen de nacionalidad definida. 

Si la comparación no fuera ofensiva para una persona, dir1a-
mos que estos individuos sin nacionalidad, podr1an ser comparados
ª los bienes mostrencos. 

En general, existen estos individuos sin nacionalidad y hasta 

l 

1 
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se ha encontrado una palabra para denominarlos. Es la expresi6n -
germana "Heimantlose", que se aceptó especialmente durante la in-
ter-guerra, (1918-1939). Actualmente, se emplean también los térm! 
nos "apátridas" y "apoloides". El primero, se integra con la prep2_ 
sici6n 11a", negativa y el vocablo "patris". El segundo, también .... 
con el vocablo "a" y la expresi6n "polis". 

¿C6mo puede llegarse a ser un "Heimantlose"? •••• Justamente -
Albert Dauzat, en su libro titulado "Nationalité d'Origine 11 , estu
dia este problema muy acertadamente. 

dad: 
Sefiala este autor, quiénes son los individuos sin nacionali--

"1º .- Los vagabundos, que han perdido todo vínculo de uni6n -
con el país de origen, pues a veces, hasta ellos mismos 
ignoran, no sólo el país en que han nacido, sino tam·-· 
bién la filiaci6n. Actualmente, se ejerce sobre los ·-
errantes, un control más severo, por lo que el n(imero • 
de ellos tiende a disminuir. 

2º.· Los individuos que fijan su residencia en un país cuya· 
ley, dentro de un plazo razonable, no les otorga la na· 
cionalidad, 

3º .- Los individuos despose1'.dos de su nacionalidad, .ya a ti

tulo de voluntad presunta, ya a titulo de pena." (S) 
Tale·s son los casos previstos en el Articulo III de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización,, publicado en el "Diario Oficial" - -
del 20 de ener9 de 1934, reglamentando el Artículo 37, Apartado A, 
de la Constitucidn de la Rep<iblica, Desde luego, M~xico no admite· 
la pérdida de nacionalidad a título de pena, porque ello seria co~ 
trario a todos los postulados jurtdicos del país. Sin embargo, con 
mucha frecuencia, en los tiempos modernos, especialmente en la --· 
Unión Sovi~tica, en la Alemania Nazi y hasta en Brasil, actualmen· 
te, se considera la posibilidad de desposeer de su nacionalidad a
una persona, lo que contribuye a aumentar al n<imero de nheimantlo -
ses" que hay en el Mundo. 
(5) Albert Dauzat, "Nationalité D'Origine", (Revieu Politique et • 

Parlainentaire"), 1918, p. 82. 
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Hay también otra clase de individuos sin nacionalidad. Son -
aquéllos a quiénes sus leyes consideran desvinculados de su Estado 
de origen, (6) sin comprobar si han adquirido otra nacionalidad. -
Tal ocurria, especialmente, en la Alemania nazi, donde Joseph Goe:Q. 
bels resucitó los llamados "certificados de desnacionalizaci6n11

, -

mediante los cuales, todos los judíos perdieron su nacionalidad a
lemana, sin haber adquirido una nacionalidad nueva y sin importar
le al Estado Nacional Socialista, que la hubieran adquirido o no.
Tal fué el caso, por ejemplo, de Albert Einstein, y de otros mu-
chos judios notables. Esta ley, llev6 el nombre de "Entlassungs--
chein". 

La nacionalidad de origen exige, entonces, que a todo indivi
duo se le atribuya desde el nacimiento. Para determinar este ori-
gen de la nacionalidad, primera regla en la materia, existen, como 
ya señalamos anteriormente, dos criterios: "jus sanguinis" y "jus
soli". La primera se traduce por: "ley de la sangre", y la segun-
da, por "ley del suelo". Pero, hay otra teoría, que comprende es·
tas dos normas y establece un sistema mixto. (7) 

El "jus sanguini", consiste en lo siguiente: Debido a los vi~ 
culos de la sangre, el hijo debe tener la nacionalidad de sus pa-
dres, y si sus padres son de nacionalidad distinta, la de su padre 
predomina sobre la de la madre, en virtud de las leyes vigentes. -
Tema de gran importancia para nuestro estudio, ya que, si el hom-
·bre y la mujer son iguales ante la Ley mexicana, ¿por qu~ en el 
"jus sang~in~s" la nacionalidad del padre debe predominar sobre la 
de la madre, da.do que, jurídicamente, son ,iguales? 

El "jus sanguinis" es el fundamento de la nacionalidad en la
mayor parte de los paises que, si bien a veces lo complementan con 
el "jus solí", nunca lo abandonan; porque en realidad, no puede h!_ 
cerlo. Un mexicano, nacido en Austria, de padres mexicanos, dif!-
(6) Revista de Derecho Internacional Privado, Madrid, 1933 1 p. 966 

(7) Lapradelle, Maurice de, "Nationalité D1origine", Ed. Doria!, -
París, 1924 p.p. la. 108. 
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cilmente ser~ considerado como austríaco, bajo el punto de vista -
humano ••••• el caso es más difícil, cuando el padre es mexicano y
la madre es austriaca y él naci6 en Viena, por ejemplo, y ahí cre
ci6 y se educ6. En contra del "jus sanguinis", hay un viejo prover. 
bio español, que tiene mucha vigencia entre países con similitud -
cultural e hist6ric~: "No donde naces, sino donde pases", Bste pre_ 
verbio, que puede aplicarse, por ejemplo, a los espafiQles con los
latinoamericanos, y a éstos entre sí, es de difícil realizaci6n -
cuando se trata de Estados con diferencias idiomáticas, cultura--
les, etc, 

Sin embargo, junto al "jus sanguinis", los países nuevos que
desean incorporarsé elementos provenientes de otros Estados, apli
can paralelamente al "jus sanguinis", el "jus solí", que determina 
la nacionalidad por el lugar de nacimiento. 

Esto, desde luego, tiene también fuertes justificaciones: Te
nemos· el ejemplo, con respecto a los hijos de los mexicanos que e
migran a Estados Unidos. Nacen en Estados .Unidos, se educan en el· 
idi.oma inglés, se efectúa entre ellos y el medio una simbiosis po

·derosísima. Siguen conservando, como idioma familiar~ el español;
oyen a sus padres habl ª!les de México, como un recuerdo romá'.:ntico
y atractivo, ~ero la vida los lleva a la callG, a la fábrica, a la 
oficina y, ahí, en contacto con una civilizaci6n m&s fuerte -econ~ 
micamente hablando- forzosamente se americanizan y, con ello, se -
justifica, bajo un punto de vista social y econ6mico,. el "jus so--
li" que las leyes norteamericanas especifican • 

. México, sin desechar el "jus sa1iguinis 11
, que queda especific!!. 

mente señalado en el apartado "A", fracci6n II, del Articulo 30 de 
¡11- la Consti tuci6n, y en el Articulo I, Fracción II, de la1

• Ley de Na
'cionalidad y Naturalüacidn, tambUn acepta el "jus soli", en la -• 
Fracci6n I, del Apartado "A", del Articulo. 30 de la Constftuci6n -
y en la Fracción I, del Artículo I, de la mencionada Ley 'de Nacio
nalidad y Naturalización. 

Para el concepto'de ia mexicanidad por nacimiento, la Frac--
ci6n III de la Constituci6n, en su Apartadp"A", Artículo 30, y .la

·Fracci6n III del Artículo I, de la Ley de Nacionalidad y Naturali
zación, estipula tambi6n que son mexicanos por nacimiento:·.-
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"Los que nazcan a borde de embarcaciones o aeronaves mexica-
nas, sean de guerra o mercantes". 

Se ha dicho que, tanto la Contitución como su Ley Reglamenta
ria a este efecto, tiene la omisión de no considerar constitucio-
nalmente como mexicanos por nacimiento, a quienes hayan nacido en
los edificios amparados por privilegios de extraterritorialidad, -
-legaciones. embajadas, etc.- La omisi6n es cierta. En el artículo 
30 de la Constitución debía de hacerse constar, en la fracción IV
de la Sección A, que son mexicanos por nacimiento lo que nazcan en
locales considerados como territorio mexicano por extraterritoria
lidad. 

Algunos objetan que esta especificación no es necesaria pues
to que tales locales están consideradcis como parte integrante del
Territorio Nacional. Sin embargo tambi6n las aeronaves y embarca
ciones mexicanas son parte del Territorio Nacional y la especific~ 
ción sobre mexicanidad de origen si es señalada. 

Conviene aclarar que el artículo 38 de la Constitución cuando 
habla de la p6rdida de derechos o prerrogativas de los ciudadanos
no se refiere propiamente a tales definitivas pérdidas sino a sus
pensiones es decir que no se establece nunca la p6rdida de la na-
cionalidad con10 pena sino que se habla de suspensiones de los der~ 
ches y prerrogativas. 

, La segunda regla sobre la nacionalidad se deriva de que todo
individuo debe conservar su nacionalidad de origen mientras que l~ 
galmente no adquiera otra por naturalizaci6n. 

Aqu1 es .donde empiezan a plantearse conflictos de Nacionalid! 
des. Los estudiaremos al detallar los sistemas doctrin~les que los 
dive~sos países adoptan para definir la nacionalidad de origen. 

Hay. paises que como ya hemos visto aceptan exclusivamente el· 
"jus sanguinis"¡ hay otros que se rigen exclusivamente -por el i•jus 
solí"; los hay que admiten el ujus solí" pero atenúandolo con el -
"jus sanguinis" y por último existen algunos que admiten simulta-· 
neamente el,"jus sanguinis" y el "jus solí". 

México se encuentra en este último grupo y considera mexicano 
a los nacidos en territorio de la República, sin excepción y a los 
nacidos en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano y-
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madre extranjera. Este sistema puede originar conflictos de nacio· 
nalidad con otros países. Por ejemplo Suecia aplica terminantemen· 
te el principio del "jus sanguinis": los hijos de padres suecos o· 
de padre sueco y de madre extranjera son sueco~ donde quiera que -
nazcan. Si nacen en M~xico,Suecia los considerará suecos y M~xico
mexicanos. Bien es cierto que para estos casos existe la opci6n al 
cumplir la mayor edad, pero durante toda su minoria de edad esas
personas tendrán doble nacionalidad; lo que desde luego exige una
opci6n en virtud de un derecho individual absoluto que ningGn país 
puede negar. 

Desde luego la nacionalidad puede no ser definitiva porque 
puede ser cambiada voluntariamente con el asentimiento del Bstado
interesado. 

Sin· embargo este princ1p10 de la posibilidad de cambio de na
cionalidad es relativamente moderno. Bn el siglo XIX todavta había 
países como Rusia y Alemania que no admitían la naturalización y -
establecían que el vínculo de la nacionalidad era perpetuo. 

Los alemanes llegaron a más: por medio de la llamada ley Del
bruck, Alemania inducia a sus nacionales a naturalizarse para que
se i:nflil traran en la vida de otros pdses, continuando siendo al~ 
manes dentro de su pais de origen. (8) 

La ley Delbruck fu6 un elemento de penetraci6n considerable. • · 
.para la· Alemania anterior a la I Guerra Mundial, hasta el punto de 
que el articulo 278 del Tratado de Versalles oblig6 a Alemania a·. 
modificar su legislaci6n en esta materia para evitar el fomento de 
la doble nacionalidad. 

·Posteriormente el III Reich dict6 el 27 de julio de 1934 una· 
ley restableciendo la derogada. Con esto los descendientes de ale-

(8) Revista de Derecho Internacional .Privado, Madrid, 1913, p. 986. 
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manes que vivían en algunos estados de la Uni6n Americana se con-
virtieron en agentes nazis que motivaron serias dificultades a Es
tados Unidos poco antes de que este país interviniera en la II Gu~ 
na Mundial. 

La facultad de cambiar de nacionalidad a petici6n propia tie
ne pues un corolario evidente: para adquirir una nueva nacionali-
dad todo individuo debe perder su nacionalidad anterior, Este prin, 
cipio de Derecho Internacional Privado no tiene más excepciones -
que las mencionadas respecto de Alemania e incompatibles con las -
normas vigentes en el mundo entero. 

2.- Los conflictos de nacionalidad. 
La ley mexicana contiene disposiciones acerca de la adquisi-

ci6n y de la pérdida de nuestra nacionalidad; pero no tiene para -
qué determinar las condiciones mediantes las cuales un individuo -
ser4 nacional de un Estado extranjero. Es un principio incuestion~ 
ble del Derecho Internacional Privado, el de que a un individuo no 
se le puede imponer la nacionalidad de un Estado que no lo acepta, 
Una sola ley es competente en la materia: la l~y de cada país, lo
más que la ley mexicana puede hacer y hace a este respecto es deci 
dir simplemente que un individuo no es mexicano. Y así por ejemplo 
el articulo 33 de nuestra Constituci6n dice textualmente: 

11Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 
en ~1 artículo 30 ••••• " 

Bs decir que mantiene un criterio positivo sefialando. los que
son mexicanos y por exclusi6n los que son extranjeros, La ley de -
nacionalidad y naturalizaci6n, ratificando como es 16gico este cri 
terio dice al respecto: 

Artículo 6°,- Son extranjeros los que no sean mexicanos con-
forme a las disposiciones de esta ley". 

Entre los individuos "Heimatlose 11 hay muchos que nunca tuvie
ron ·nacionalidad y otros que la perdieron sin adquirir una nueva. 

· Durante la interguerra hubo la tendencia a considerar al 11Hei 
matlose" como vinculado a la nacionalidad llltima que tuviera si é!_ 

ta pudiera ser establecida. Pero hay veces que en los propios afe~ 
tados se niegan a considerarse unidos a su nacionalidad anterior.
Tal fué el caso de los llamados "rusos blancos" despuh de la Rev2_ 
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lución Rusa de 1917. 

La Sociedad de las Naciones convocó a una conferencia en que
La Haya que trató de resolver esta situación de los carentes de na 
cionalidad, pero en realidad no se llegó a soluci6n alguna y des-
pués la II Guerra Mundial borró estos antecedentes, 

No podemos pasar por alto la Conferencia de la Habana convoc.!! 
da por la Unión Panamericana en 1928 que adoptó un gran proyecto· 
de Código de Derecho Internacional Privado, en 435 art1culost deb!_ 
do al catedr4tico Sr. S4nchez de Bustamante y que de haber sido r~ 
tificado se hubiera convertido en la obra más considerable sobre ~ 

Derecho Internacional. 
Ya hemos sefialado que el conflicto entre el 11 jus soli 11 Y, el -

"jus sanguinis" plantéa numerosos problemas. Basta con que un Bst.!! 
do adopte uno de estos sistemas y otro Estado el segundo pára que
el conflicto surja; y si, como el caso de México, un Estado adopta 
a la vez el "jus sanguinis" y el "jus soli", el conflicto se acen
túa. 

Por lo general el Estado del " jus sanguinis" no reclama sus
nacionales frente al Estado del "jus soli" y viceversa. Las recla
maciones en este sentido casi siempre serían infructuosas, Prácti
camente cada Estado está obligado a dejar prevalecer sin protesta, 
en el territorio de otro, la doctrina del Estado soberano. Los p~ 
íses de Europa que adoptan el "jus sanguinis" no reivindican sus
nacionales en America; y, si lo hacen, sus tentativas no tienen é

xito frente al "jus soli". :9) 

Otro conflicto puede nacer con respecto a individuos que han
adquirido una nacionalidad, conservando su nacionalidad anterior,
tratando de recurrir a una o a otra, según les convenga. 

Tal fu6 el caso de los alemanes que utilizaron para tales fi
nes la ya comentada ley Delbruck. En tales ocasiones los tribuna-
les han considerado en diversos países que a dichos individuos se
les considere como pertenecientes a su nacionalidad de origen. 

Otro conflicto también surge en individuos que han adquirido
(9) Vid, Wisúrnd 11La diplomatie et les conflits de naÚonalité" -

Tesis, Paris, 1922. 

¡", 
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una nueva nacionalidad sin que el país a que pertenecían los haya
desnacionalizado. Partiendo de la base de que nadie debe tener dos 
nacionalidades es evidente que, en estos casos,debe aceptarse que -
dichos individuos conservan su nacionalidad de origen. 

Este caso está previsto de algún modo en el Artículo 'Sl de la 
Constituci6n en relaci6n con el articulo 3o. de la ley de naciona
lidad y naturalizaci6n. Efectivamente la fracci6n I del articulo -
3o. de esta ley en relaci6n con la fracci6n I, Secci6n A del Arti· 
culo 37 de la Constituci6n dispone que: 

"La nacionalidad mex-icana se pierde por adquirir voluntaria· -
mente una nacionalidad extranjera entendi~ndose que no es adquisi· 
ci6n voluntaria cuándo se hubiere operado por virtud de la ley, ·• 
por simple residencia o por ser condici6n indispensable para adqui 
rir trabajo o para conservar el adquirido con anterioridad a jui·· 
cio de la Secretaría de Relaciones Exteriores". 

Es decir, que estos preceptos subordinan la desnacionaliza··· 
ci6n de un mexicano a ciertas condiciones sin las cuales el inter~ 
sado continúa siendo mexicano. 

Esta disposici6n nos permite afirmar que nadie puede perder · 
su nacionalidad si la ley del país a que pertenece no lo declara • 
desligado del vinculo establecido por la misma. Sin embargo, el p~ 
der judicial de muchos paises se inclina a que, de las dos nacion! 
lidades, prevalezca aqu6lla que el interesado ejercite de hecho. 

Hay otro caso de, conflicto que surge por una nueva nacionali· 
dad que se impone al individuo sin que este lo haya solicitado, 

México tiene una dolorosa experiencia a este respecto en el • 
tratado de Guadalupe de 2 de febrero de 1848 impuesto a nuestro P! 
!s tr~s de su derrota frente a Estados Unidos. Efectivamente en el 
Articulo VIII de dicho_ Tratado se especifica: 

11 Los .(mexicanos) que prefieran permanecer en los indicados t~ 
rritorios (los que pasaron a ser propiedad de Estados Unidos) po-
drlin conservar el titulo y derechos de dudadanos mexicanos o ad·· 
quirir e~ titulo y derechos de los ciudadanos de Estados Unidos. · 
Más la elecci6n entre una y otra ciudadanía deberán .hacerla dentro 
de un afio contado desde la fecha del canje de las ratificaciones·· 
de este Tratado. Y los que permanecieren en lo-s. en los indicados -
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territorios después de transcurrido el año sin haber declarado su
intenci6n de retener el carácter de mexicanos se considerará que -
han elegido ser ciudadanos de los Estados Unidos". (1 O) 

Comentando el contenido de es.te Artículo del Tratado, Luis G. -

Zorrila dice lo que sigue: 
''Los Estados Unidos, como política general tenia'.!l la de hacer 

ciudadanos a los extranjeros establecidos en el terfitorio, elimi
nando asi los pr.oblemas internacionales que pudieran provocar y de 

ahí su interés en insertar., el 2°. párrafo de este artículo, asimi
lando a la ciudadanía americana, por omisi6n, a los mexicanos que
no ejecutaran una acción determinada, a pesar de que la regla gen~ 
ral es la opuesta, o sea que adquieren una nueva ciudadanía quie-
nes expresamente· lo manifiestan11

• (11) 

La prueba de nacionalidad extranjera de un individuo supone: -
1.· Que el individuo no es mexicano. 
2.- Que posee una nacionalidad determinada 
Como se ve la primera es una prueba negativa: el interesado -

debe demostTar que ni por el "jus sanguinis'~ ni por el "jus solil1
,

ni por naturalización reune los requisitos que se señalan pan - -
los ·mexicanos en el artículo 1~ y artículo 2°, de la ley de nacio
nalidad y naturalizacidn. 

Si ·por otra parte el individuo poseyó la nacionalidad mexica
na y la perdi6 tendrá que demostrar que se encuentra en cuales .·• -
quiera de los casos que sefiala la secci6n A del articulo 37 de la
Constitucidn. 

Debemos sefialar claramente que México con justo. criterio est!!_ 
blece una diferencia entre la nacionalida'd y la ciudadanta y que -
el artículo 38 de la Constitución a que nos hemos referido, tratan• 
do de la suspensión de ciertos derechos o prerrogativas se refie-
(10) Tratado de Guadalupe, Hgo., entre México y Estados Unidos pu-

blicaci6n de la Secretaría de Relaciones Exteriores, México 1 -

1930 
(11) Zorrilla, Luis G., "Historia de las Relaciones entre México y 

Estados Unidos de América- 1800-1958", Tomo I, Editorial Po-
rrua, México,. 1965, p. 222. 
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ren a la ciudadanía y nunca a la nacionalidad. La diferencia entre 
uno y otro concepto es clara: la nacionalidad es una función pasi· 
va de condición Juridica permanente, entre tanto que la ciudadanía 
es una función activa que presupone el ejercicio de.derechos espe
cificaro.ente determinados. 

Demostrar que se posee una nacionalidad determinada es conse· .. 
cuencia de un prodedimiento fácil por medio de cualquier documento 
autentificado. 

La prueba de la nacionalidad ha sido prevista en algunos con· 
venios internacionales y tanto al final de la I Guerra Mundial por 
medio de la Sociedad de las N~ciones, como despu6s de la II por la 
organizaci6n de las Naciones Unidas, se ha tratado por todos los · 
medios de reglamentar internacionalmente la prueba de la nacionall 
dad, 

Un comit6 designado por la ONU para estudiar la cuesti6n ha • 
propuesto que la nacionalidad se pruebe mediante certificado de la 
autoridad competente del Estado de que se trate. ¿ Cuál será la 

fuerza probatoria de este certificado ? Indudablemente tendr~ un -
valor muy relativo. (12) 

'(12)· El Proyecto en cuesti6n en su arÜculo 13 dice: "En las rela
ciones entre las partes contratantes, la nacionalidad se pro
bará mediante un certificado expedido por la autoridad compe
tente con el visto bueno de ia autoridad central del Estado.
El certificado indicar~ la base legal de la nacionalidad con
signada en el mismo. Las partes contratantes se obligan a -
notificarse mutuamente la lista. de las autoridades competen-
tes para otorgar y confirmar los certificados de la nacional! 
dad. 



CAPITULO II.- LEGISLACION MEXICANA. 

11.1.- Pr~ncipios de Nacionalidad durante la Colonia. 
Las ci!cunstancias tan distintas que regían el concepto mun

dial de la extranjérfa antes de que el "Enciclopedismo" dominara -
la· mente de los juristas y de que el Código Civil de Napole6n sen
tara las nuevas bases del, Derecho, h'icieron que el concepto de "n! 
cional" y "extranjero" no tuviera la misma acepci6n, que actualme!!_ 
te, durante la colonia. 

Los romanos como consecuencia de su posici6n geográfica y p~ 
Htica en el Mediterraneo y en Italia, crearon el "jus gentiuum" -
en el que se establecia distinci6n etre ciudadano romano y extran~ 
jero. La "naturalización" consistía en incorporar a la ciudadanía 
romana a los oriundos de cietas provincias privilegiadas- La Beti
ca y la Provenza, por ejemplo. 

Fuera de esto los extranjeros residentes en Roma o eran "ho! 
tes" convertidos en esclavos y cautivos o simplemente.visitantes ~ 
casionales para cuestiones diplomáticas. La existencia de este es· 
tatuto especial. incluído dentro del "derecho de gentes" de los r~ 
manos, es mencionado en múltiples ocasiones poT íos escritores de 
la ciud~d ~anto durante la República como en el Imperio. Cicer6n • 
especialmente hace un anllisis de esta materia en ·sus tratados so
bre "El Estado" y "Los Deberes del Estado". 

f.· La Espafia que lleg6 a nosotros, recien unificada, traía des-
de luego preceptos legales sobre la soberanfa pero no sobre la Na
ci6n y menos sobre la nacionalidad concebida tal como hoy la enteA 
demos. Ni el Fuero Real, ni el Fuero Juzgo, pod!an expresar estos -
conceptos en momentos en que las naciones no eran propiamente ta-
les,. sino m~s i.>ien se delimitaban dentro de los términos de sober! 
nhs dependientes de un sefior de car4c~er absoluto. 

Francisco de Vitoria el ilustre autor de la obn ºDe Indiis'1 
a.quien con justicia se considera como el padre del moderno Der~-
cho de Gentes, no se limitó en dicha obra a estudiar los ti.tulos • 
de Espafia a la conquista de América, sino que tambi.én quiso expli· 
car la condici6n jurfdica que para los nativos de estas tierras -
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significaba la aplicaci6n de los principios jurídicos de Bspafia. -
No puede en sentido estricto hablarse de la "nacionalidad" -

de los no españoles residentes en las colonias del Nuevo Continen
te y originarios de ella. ·Eran los vencidos, sometidos a la sober!_ 
nía del Rey de Espafia y de sus repYesentantes; con mínimos dere- -
chos basados en "concesiones reales" y obligados a acatar sin dis
cusión ni derecho de reclamación de ninguna especie los mandatos -
que se derivaban de los ~rdenamient~s hispanos. 

Al concepto de la nacionalidad se sustituía e 1 "vasallaje," 
derivado de todo el instrumental jurídico de la Edad Media. Este -
era un principio de absoluta aplicación hasta que, con la Revolu-
ci6n Francesa, cuajara la estructura de la nacionalidad, 

La tes is para encuadrar la si tuaci6n de los españo'ies res i- -
dentes o nacidos en las nuevas colonias se basaba en el "jus san-
guinis" en el sentido de que por tener sangre española vasallos e
ran del Rey de Espafia. En cuanto a los naturales de esas colonias, 
incorporados a Espafia por la conquista, el propio Vitoria señala -
que eran "vasallos por derecho de conquista" ( 13). 

En el momento de efectuarse la Conquista, es decir a princi
pios del siglo XVI, Espafia acababa de expulsar a los judíos que, -

·sin embargo, habían conseguido quedarse en Mallorca donde vivían -
. en un régimen jur1dico especial de "tolerados" bajo el nombre de -

11chue.tas 11 • 

Poco después, tambi6n, se plantearon problemas con los mori~ 
cos d'errotados, motivando en 1572 que fueran desterrados de Grana
da y a principios del siglo XVII de Valencia, Castilla, la Mancha, 

· . : .Extremadura, Andalucía y Arag6n. 
"~'' -

Aún permanecieron algunos en Espaiia con el nombre de "corta-
dos" que eran también súbditos con derechos restringidos. 

En las nuevas colonias espaiiolas del Continente Americano -
los indios, al ser incorpora~os sus países a la Corona de Casti- -
lla, consiguieron ser reconocidos como "libres y .vasallos de Cast!_ 
lla". Más, a pesar de esta declaraci6n, quedaron en una si tuaci6n 

(13).- Vitoria.Francisco.- 11De Indiis.- Iberia, Madrid, 1931jP· 122. 
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intennedia mediante las encomiendas, de las que fueron liberados 
posterionnente, 

No obstante esto nunca fueron subditos' con derechos completos 
y quedaron sometidos a un r~gimen especial que representaba una -
"capi tis diminutio". 

Cuando figuras tan eminentes como Francisco de Vitoria, Do·· 
mingo de Sotom, Melchor Cano, Francisco Suárez y otros, consiguie
ron que los indios no fueran sometidos a la esclavitud se permi- -
ti6, sin embargo, que se importaran negros de Africa para que tra
bajaren en las minas y el campo, creandose asi la esclavitud en el 
Continente Americano. 

Complementándose a estos principios sobre el "status" de la· 
poblaci6n de las colonias de España, El Derecho indiano empez6 a -
existir a partir del descubrimiento del Nuevo Mundo en 1492. Se d~ 
sarro116 en materia de Derecho póblico, dado que en materia de De
recho privado se regía por el Derecho de Castilla, el sistema ·de 
fuentes legales; es pues, igual a las leyes de Toro. Pero en las • 
colonias se desarrolla adem!ls en el siglo xv¡ el sistema de capitu 
laciones o contratos con la Corona y los descubridores y poblado-
res. 

La legislación de Indias es abundantísima desde el primer ~ 
me~to con un marcado carllcter casuístico. Faltan Códigos o leyes -
generales. Algunas. sin embargo atienden los problemas más importan. 
tes, tales son las leyes de Burgos, completadas en Valladolid en -
1513, dictadas por juristas y te6logos que se refieren al régimen 
y condici6n de los indios y las llamadas leyes Nuevas. de 1543 for
madas por otras juntas en las que ~e regula la organizaci6n del -
Consejo de Indias, se suprimen las encomiendas y se deteonina la • 
condici6n de los indios. 

La necesidad de reunir la multitud de disposiciones dictadas 
para las Indias determina _que ya en 1510 se ordene a la Casa de -
Contratación de Sevilla que transcriba en un libro todas las disp2 
siciones referentes a aquéllas y guarde éste en sus arcas. Más tar 
de en 1533 se ordena a la Audiencia de Nueva Espafia antiloga tarea 
y que el libro debidamente autorizado se remita al Consejo de In-· 
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dias. De esta formá el primer Virrey de la Nueva España Don Antonio 
de Mendoza forma las "Ordenanzas y copilación de leyes" de aquella 
Audiencia en 1548, cuya primera parte con alteraciones se reprodu
ce en el Perú en 1552. De hecho todas las Audiencias poseían un 
"registro cedulario" donde transcribían todas las disposiciones 
que recibían. (14) 

De toda esta maraña de leyes en el período colonial a que 
nos referimos, A los efectos del tema que nos ocupa, la Corona de 
España desde la Conquista hasta las Cortes de C4diz, establecía e~ 
tre los súbditos de ella diversas categorias que otorgaban dere- -
chos decrecientes en lá forma siguiente: 
CATBGORIA A.· Peninsulares: 

Los nacidos en España y residentes en la Nueva España de: 
a),- Padre y madre españoles. 
b).- Padre español y madre extranjera. 
e).- Padre extranjero al servicio del Rey y madre española. 
d).- Padre español y madre criolla. 
e).- Padre español y madre descendiente de la antigua gran -

nobleza indigena. 
f).- Padre criollo y madre española. 
Esta categoría de súbditos era la que ocupaba el punto más -

al to pudiendo desempeñar c4alquiera cargos oficiales en la Nueva,' -
Bspafia. 
CATEGORIA B.- Criollos: 

Los nacidos en la Nueva España de: 
a).- Padre y madre espaftoles. 
b),- Padre español y madre extranjera 
e).- Padre extranjero al servicio del 
d).- Padre español y madre criolla. 
e).- Padre criollo y madre éspafiola. 
f).· Padre y madre criollos. 
g).- Padre criollo y madre mestiza. 
h).- Madre criolla y ,padre mestizo. 

CATEGORIA C.· Mestizos. 
Los nacidos en la Nueva Espafta de: 

Rey y madre española. 

(14). - Carreño María, "Un desconocido cedulario del siglo XVI, M6· 
xico, 1944, p.93 
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a).- Padre y madre mestizos 
b).- Padre mestizo y madre India. 
c).- de lf'lldre indio y madre mestiza. 

CATEGORIA D.- Indios. 
Cualquier persona con tres cuartas partes de sangre indige--

na. 
CATBGORIA E.- Castas y esclavos. 

a).- Castas: cualquier persona con más de una cuarta parte -
de sangre negra. 

b).- Esclavos: Los negros traídos de Africa o de: cualquier -
otro punto y sus descendientes. 

Como vemos en esta clasificaci6n, la Corona Espafiola tenía -
cinco clases de súbditos: 

Desde la clase A, aspirantes a todos los privilegios y todos 
los derechos, hasta la clase E, que ni siquiera tenlan libertad -
personal. 

Para los peninsulares regla fundamentalmente el "jus sangui
nis11, ya que era la calidad de espafiol lo que en primer lugar dete,r_ 
minaba el rango. Pero tambHín el "jus solis". era. exigido puesto 
que en tanninos generales habia de ser el peninsular español de o
rigen y de nacimiento. 

Cabe sefialar sin embargo que había dos excepciones en benef1 
cío de.ciertos hijos de criolla o criollo nacidos en Espafia; los -
de padre español y madre cTiolla y los de padre criollo y madre e! 
pafiola que con la condici6n,· antes dicha, de haber nacido en Espa
·na eran considerados c:omo peninsulares. 

La situaci6n de los hijos de padre y madre criollos nacidos 
en Espafia no estaba regulada claramente por las leyes pero, en ge
neral, por uso y costumbre más bien se consideraban criollos que • 
peninsulares a pesar de haber nacido en Espafia. 

La categorla B, correspondiente a los criollos, se regia ta! 
bilin por el "jus sanguinis" al que se sumaba desde luego el "jus -
solí~'. Pero dentro de· esta categqría hab!'.a subclasificaciones ~ el 
cTiollo en primeT grado, hijo de padre y madre espafioles, se consi 
deraba"superiortt en derechos al criollo nacido, por ejemplo de pa
dre criollo y madre mestiza o de madre" criolla y padre mestizo. 

l 

1 
l 
1 

1 

1 
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N6tese que a pesar de la negación de derechos civiles para -
la mujer, la condición de los hijos tenía en cuenta algunas veces -
la categoría de la madre. 

Los mestizos que ya eran superiores en n(hnero a los criollos 
y peninsulares tenían derechos muy restringidos y en algunas oca-
ciones inferiores a los de los indios. 

· Para la determinaci6n de la categoría de "indio" se acudía -
principalmente al registro bautismal a partir del siglo XVII- y se 
determinaba la categoría de cada uno de los cuatro abuelos: si -· -
tres eran indios, el recien nacido, era considerado como tal; si -
dos, o uno solo, se asimilaba en todo caso el recien nacido al me.2_ 
tizo. 

En cuanto a las castas y esclavos último estamento de la s2 
ciedad de la Nueva Espafia, unos carecían de libertad personal y 

los otros estaban sometidos a un r~gimen de clara servidumbre. 

II.2.- La Revolución Francesa, La Constitución de Cádiz y la Inde
pendencia. 

La invasión y el intento de Napoleón de dominar a Espafia, -
(1808), provocan la reacción inmediata del país, con toda la secu~ 
la y acontecimientos para las colonias de Espafia, 

A raíz· de la Revolución Francesa, las corrientes filos6ficas 
de i~ontesquieu y de Rousseau consiguen un triunfo rotundo, El régi 
men. jur!.dico nuevo 'origina la crítica y revisi6n de todos los val2_ 
res existentes. Inspirado n las ideas francesas se intenta, en - -
primer lugar, en el campo del Derecho Páblico donde, para conse- -
guir una mayor aceptaci6n por los elementos poco inclinados a las 
innovaciones, se presentan éstas por los leg'isladores de las Cor-
tes de C&diz como un restablecimiento de antiguos principios medi~ 
vales espafioles. La superchería no consiguelengafiar a nadie y du-
rante tres cuartos de siglo los .partidarios de lo antiguo y los r~ 
novadores llegan a las armas repetidas veces. 

El nuevo régimen implantado en ·Francia, tiene una expresi6n. 
universal y pasa la frontera de los Pirineos, desde el mismo m~men. 
to en que en· gayona, la monarqu!a española abdica.de su historia, 
ofreciendo eh 1808 el Trono de España, al Emperador Napoleón. El - · 
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Estatuto de Bayona de 1808, dictado con carácter de Constitución -
para Espafia por el Emperador de los franceses, no llega a entrar 
en vigor. (15) 

En realidad la primera es la Constitución de Cádiz, promulg! 
da por las cortes reunidas en esta:Ciudad durante la Guerra de la 
Independencia de España. Aunque en su preámbulo pretende recoger ·· 
los principios del Antiguo Derecho Español, en realidad se inspira 
en las corrientes teosóficas y políticas de la Revolución France-
sa. Derogada en 1814, por Fernando VII al regresar a España, es -
repuesta en 1820 y nuevamente derogada en 1824. Los nuevos princi
pios políticos que surgieron como consecuencia de la influencia 
francesa en España, fueron los siguientes: 

a).- LA SOBERANIA NACIONAL.- Bajo el regimen provisional, e.l!. 
tableció durante la Guerra de Independencia de España, las co
rrientes renovadoras se manifiestan más fuerte que en ninguna otra 
parte, en lo tocante a la esencia misma del Estado. En contraste -
brusco con el absolutismo borb6n y con la confusión entre Estado y 

Monarquía y entre aquél y la Iglesia, se proclama por los renovad~ 
res más exaltados la distinción neta entre aquellas 3 institucio-
nes. (16) En la comunidad, en la na:ci6n, en liista, organizada jurr
dicamente~ es decir, en el Estado, resine la plena soberania y el 
pleno poder. La monarquía lo recibe de la nación, (soberanía naci~ 
nal), con ciertas limitaciones, teniendo que respetar en su ejerc,! 
cio, ciertos derechos innatos a los hombres y a los ciudadanos: s~ 
guridad personal, inviolabilidad de domicilio, libertad de reunión 
de pensamiento, de imprenta, de cultos. La enumeración de tales d.!t 
rechos, así como la regulación precisa de las relaciones entre el 
Monarca y el Estado, aparece fijada en las Constituciones que en -
esta época aparecen por primera vez. 

Al mismo tiempo, y como 6rganos adecuados de expresión de la· 
voluntad de la Nación, no reducidas ya a las cuestiones tributa- -
rias, sino los.más variados problemas -legislación, orientación po 
lítica, formación de presupuestos, etc.- reaparecen las Cortes. --

(15). - Vera, C. San Cid, "La Constitución de Bayona", Madrid 1922, 
p. 148. 

(16). - Camp. F. "Historia Jurídica de la guerra de la Independen· -
dencia", Rev.jurídica de Catalufia·,Barcelona, 1918,p.p.344 a 
361 y p.p. 477 a·489. 
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Las leyes dadas por éstas, deben ser respetadas y obedecidas por -
el mismo Monarca. El principio hereditario en la sucesión de la C~ 
rona, aparece reconocido. 

La innovación más importante a los efectos de esta tésis, es 
la de la igualdad civil y política de todos los españoles, supri-
miendo de esta forma los diferentes matices que se encontraban im
plícitos en la condici6n de súbdito y que al pasar el océano y qu~ 
rerse asentar en América, significaban simplemente la abolición de 
toda esa sistemática de peninsulares, criollos, mettizos, clases, 
etc., a que hemos aludido en el inciso anterior. 

Parecería un poco aventurado afirmar que la realizaci6n jur! 
dica napoléonica está.en la base de la Independencia de México. 

El 8 de junio de 1808, lleg6 a México la noticia del Mot!n· -
de Aranjuez, de cuyas resultas abdic6 Carlos IV e~ favor de su hi
jo, el Príncipe de Asturias, quién recibió el nombre de Fernando -
VII, y cay6 el valido Godoy. 

Se esperaba la notificación oficial, para la proclamación -
del nuevo Soberano, cuando el 14 de julio, se tuvo conocimiento de 
las renuncias de Bayona, de los Reyes de Espafia en favor de Napo~
le6n y nombramiento de Murat, como lugarteniente, mandado recono-
cer como t~l, por el Consejo del Rey. 

La Audiencia de México se reunió al d!a siguiente, en su ca~ 
rfi.cter de Real Acuerdo ba]o la presidencia del Virrey .. Jturrigaray 
y en la Gaceta del 16, dió a conocer, sin ningún comenta'rio, los -
documentos recibidos. Pocos días después, el 21, la Audi~ncia hizo 
saber qúe s~ espe:rarían las noticiás ulteriores, "para lo demlis - -
que corresponda". 

Mientras tanto, el Ayuntamiento de la Ciudad de México, int~ 
grado por criollos y con la representación de todo el Reino, hizo 
entrega a Iturrigaray de una exposición que había elevado el Regi
dor Azclirate y apoyado el Sindicato Don Francisco Primo de Verdad. 
Este documento, que ha pasado a la Historia con el nombre de "Re--. 
presentación del Ayuntamiento de México'', fúé el primero con carlis . 
ter oficial que en la Nueva Espafia sostuvo la tésis de la reasun-
ci6n de la soberanía por el pueblo, en ausencia y en nombre oel -
Rey cautivo. 
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La Representaci6n del Ayuntamiento, fué transmitida por el -
Virrey a la Audiencia, la que se opuso a las pretensiones de los -
criollos. El día 23, al conocer la respuesta de la Audiencia, el -
Ayuntamiento observ6 al Virrey que las órdenes de Murat no tarda-
rían en llegar, "y seguramente con nuevo Virrey y empleados". A -
partir de entonces, los acontecimientos se desarrollan acelerada-
mente en la Capital del Virreinato, como otras tantas resonancias 
de lo que sucedía en la Metrópoli: el alzamiento del pueblo espa-
fiol en favor de Fernando y en contra de Napoleón, la integración -
de la Junta de Sevilla y después de la de Asturias. Durante seis -
meses, y particularmente en~ asambleas a que convocó el Virrey, -
la ya antigua querella entre españoles y criollos, se exterioriza 
en una polémica de lndole legalista, donde las Leyes de Castilla, 
que prevefan la vacancia del Trono, tenían el trasfondo de la Nue
va tendencia jurídica, derivada de la Revolución Francesa. 

Las medidas qu~ a principios de sepdembre de 18011, tomara -
IturTigaray para la reuni6n de un Congreso de Ayuntamientos, y la 
actitud de los criollos en la ültima de las 4 asambleas, hicieron 
pensar al Partido Espafiol, en la conveniencia de paralizar el movi 
miento emancipador, mediante la destituci6n del Virrey. Un grupo • 
de españoles, encabezados por el hacendado Gabriel de Yermo, se a· 
poder6 de la persona de Iturrigaray, en la noche del 15 de septie!!!. 
bre de dicho año, y apresó a los dirigentes criollos, entre ellos ... 
Azcárate, Verdad, y el fraile limeño Melchor de Talammantes. Al ·
dla siguiente la Audiencia reconocía por Virrey, a Don Pedro de G! 
ribay. Asl termin6 el intento legalista de los criollos de la Capi 
tal, para hacer la Independencia bajo el nombre de Fernando VII. -
.Para nuestros efectos. la "Representaci6n del Ayuntamiento de Méxi 
co", es sin duda la primera intervenci.Sn concreta de los criollos, 
para obtener la independencia del país y para acabar con la discri 
·minaci6n de que eran objeto por parte de los peninsulares. 

La ruptura de la legalidad, por golpe de mano de Yermo, hizo 
mudar el prop6si to legalista de los criollos y empezaron a prepa·-· 
rarse movimientos armados. Las.dos conspir.aciones principales ~la
de Valladolid en 1809 y la de Quer~taro del afio siguiente, esa úl· 
tima con el levantruniento de Hidalgo como consecuencia· tuvieron -

1 

1 

1 
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ciertos rasgos comunes con los proyectos del Ayuntamiento de la -
Capital, por cuanto estaban dirigidos por criollos e invocaban el 
nombre de Fernando VII. Pero adquieren fisonomía particular, cuan· 
do sus dirigentes deciden soliviantar a las masas de mestizos y de 
indios, actitud que al imprimir tendencia popular al movimiento, -
lo distancia del espíritu de clase que animaba a los criollos pri~ ,, 
cipales11 Recordemos que fué un oficial criollo, Agustín de Iturbi-
de, quién apres6 a los conspiradores de Valladolid, y más tarde -
combati6 vigorosamente con otros numerosos criollos, a la insurre~ 
ci6n popular. 

Don Miguel Hidalgo no alcanzó sino la.oportunidad de encen-· 
der la guerra. Un programa de organización política, no llegó a 
formularlo; su programa social, apenas esbozado, se completó en el 
Bando que promulgara en Guadalajara, el 6 de diciembre de 1810, a 
menos de 3 meses del Grito de Dolores, y un poco más de un mes an· 
tes del desastre del Puente de Calderón. 

Este Bando también se refiere al 11status 11 de los habitantes 
de la Nueva Espafia: la esclavitud queda suprimida, bajo·pena de-· 
muerte para los duefios de esclavos que no los liberen y cesa para 
lo sucesivo, la contribuci6n de tributos respecto de las castas -
que lo pagaban, y toda exacci6n que a los indios se les exigía. 

Un movimiento fundamentalmente ~olitico, para elevar a los • 
criollos a la categoría que poseían los peninsulares, pasa, con la 
intervención de Hidalgo, a convertirse en un movimiento social, b! 
jo _cµyos efectos, las más bajas clases de la Nueva Espafia, son pr~ 
tegidas y amparadas. 

A Hidalgo sucedió, en la dirección del movimiento insurgen-· 
te, Ignacio López Rayón., quién en A~osto de 1811, instaló, en Zi
tácuaro, la Suprema Junta Nacional Americana, encargada de gober-
nar a Nueva España, en nombre y en ausencia de Fernando VII, a im! 
tación de las Juntas que se habían formado en la Península. Rayón 
se preocupó por formar una Constitución, con el título de "Elemen
tos Constitucionales". 

Tiempos después, en 1813, Rayón censuró su propio proyecto y 
I 

manifestó a Morelos, que no podía convenir en que se publicara 
11La Consti tuci6n que remi U a vuestra 
Excelencia en borrador, porque ya no 
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me parece bien, y es preferible espe
rar a que se pueda dar una Constitu-
ci6n que sea verdaderamente tal ( 17) 11 

Sin embargo, el proyecto de Ray6n influyó, indudablemente, -
en el ~nimo de Morelos, por lo que amerita ser tomado en consider! 
ci6n. 

Además, contiene algunos puntos que son de sumo interés a 
los efectos que nos ocupan. 

Por ejemplo, el punto 19, asimila a los extranjeros con los 
que pudiéramos llamar nacionales, cuando dice: 

"Todos los vecinos de fuera, que favo 
rezcan la libertad e independencia de 
la Nación, serán recibidos bajo la -
protección de las Leyes". (18) 

El punto 20, refleja, sin embargo, resabios indudables del -
pasado de castas, cuando dice: 

"Todo extranjero que quiera disfrutar 
de los privilegios de ciudadano ameri 
cano, deberá impetrar carta de natur:[ 
leza a la Suprema Junta qu~· se conce
derá, con acuerdo del Ayuntamiento -
respectivo, y disensión del protector 
nacional: más sólo los Patricios ob-
tendr!in los empleos, sin que en esta 
parte pueda valer privilegio alguno o 
carta de neturaleza. (19)" 

A pesar de esta extrafta distinción sobre los "Patricios" ex
tranjeros, los Elementos Constitucionales de Rayón, tras de sefta-
·1ar que la esc.lavi tud "queda enteramente proscrita", (Punto 24), !. 
ñade en el Punto 25, una disposici6n que significa la desaparici6n 
del "linaje". 

"Al que hubiera nacido después de. la 
~eliz Independencia de nuestra Naci6n 
no obstarán sino los defectos persona 
les, sin que pueda oponérsele la cla:
se de su linaje" (20). 

(17). - Carta de Ignacio L6pez Ray6n a Don José María Morelos de f2, 
cha 8 de marzo de 1813-Archivo General de la Nación legajo 
23/I. S. 0032. 

(18).- Tena ·Ramfrez Felipe,"Leyes Fundamentales de México", Ed. PE?, 

rrúa, México, 3a. Ed. p.26 
· · (19). - Ibidem. - Pagina. 26 

(20).- Ibidem.- Página. 26 
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Las desaveniencias entre los Vocales de la Junta de Zitácua
ro, y los éxitos militares de Morelos, desplazaron hacia este 6lti 
mo, la direcci6n del movimiento insurgente. 

Morelos convoc6 a un Congreso, instalado en Chilpancingo, el 
14 de septiembre de 1813, y en la sesi6n inaugural, se dió lectura 
a los 23 puntos que con el nombre de "Sentimientos de la Naci6n", 
prepar6 Morelos para la Constituci6n. · 

Muy importante es el Quinto Punto de estos Sentimientos: 
"La soberan!a dimana inmediatamente -
clel Pueblo, el que s61o quiere deposi 
·tarla en sus representantes, dividieñ 
do los poderes de ella en: -
Legislativo, Ejecutivo y Judiciario •• 
(21) • 

Ameritan citarse también, los siguientes puntos: 

(21).- Jbidem.- P.29 
~zzr.- Ibídem.- P.32 

"Punto !): Oue los empleos los obten-
gan sdlo los amóri:canos". 

"Punto 10.- Que no se admitan extran
jeros sino son artesanos 
capaces de instruir y li· 
bres de toda sospecha". 

11 Punto 13. - "Que las Leyes Generales 
comprendan a todos, sin -
excepción de cuerpos pri
vilegiados •.•••• " 

"Punto 15.- "Oue la esclavitud se - -
proscriba para siempTe •. y 
lo mismo la distinci6n de 
castas, quedando todos i· 
guales y s61o distinguir! 
a·un americano de otro, 
el vicio y la virtud", 

''Punto 22. - "Que se qui te la infini- • 
·dad de tributos, pechos e 
imposiciones que mAs ago· 
bian, y se seftale a cada 
individuo un 5\ en sus ga 
nancias y otTa carga i· ~ 
gual ljoera, que no apri-

·ma ·tanto como la aleaba-· 
la, el estanco, él tribu
to, y otros •••• (22)." 

1 .¡ 

1 
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El 6 de noviembre de 1,813, el Congreso hizo constar en una -

Acta solemne, la declaraci6n de Independencia de la América Septe~ 
triona1, desapareciendo ya el mito fernandino. 

Debido a los azares de la guerra, el Congreso tuvo una vida 
n6mada, preparando su Constitución, que fué sancionada en Apatzin
gán, el 22 de octubre de 1814, con el ·utulo de "Decreto Constitu
cional para la Libertad de la América Mexicana". Aunque la Carta -
de Apatzingán careci6 de vigencia práctica, es, sin duda, de máxi
mo interés para nuestros precedentes constitucionales propios, y 

a los efectos que nos ocupan, es sustancial. 

Después de que en su Capítulo II, define la soberanía como -
radicada fundamentalmente en el Pu~1blo, su Artículo VII señala - -
que: ºLa base de la representación nacional, es la poblaci6n com-
puesta de los "naturales del país y de los extranjeros que se repu
ten ciudadanos,"y después, el Capítulo III, es dedicado especial-
mente a los ciudadanos. (23), 

Establece. este Decreto, el "jus solis", al decir en su arti
culo XIII: (24) . 

"Se reputan ciudadanos de esta Am~ri
ca, todos los nacidos en ella". 

Con respecto a los ,extranjeros, para obtener carta de natur.!!:. 
lez~, se les exige que radiquen en este suelo, que profesen la re
ligi6n Católica, Apostólica Romana, y que no se opongan a la libe! 
tad.de la Naci6n. (Artículo XIV). Afiade el Artículo XV, que la ca
lid;ad· de ciudadanos se pierde: "por crimen de herejía, apostasía y. 

le,sa nación". 
Por último, no solamente se aceptan los ciudadanos de origen 

y los nacionalizados, sino tampiEn se define la condici6n de tran· 
seunte, diciendo el Decreto de Apatzingan que: "Serán protegidos -
por la sociedad; pero sin tener parte en la institución de sus le· 
yes". "Sus personas y propiedades, gozarán de la misma segul'idad • 
que los demás ciudadanos, con tal que reconozcan la soberanía e í~ 
dependencia de la Nación, y respeten la Religión Católica, Apostó-

!Hdem. P. 32 

Ibidem. p. 34 

1 ' 
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lica Romana". Debemos de hacer constar. que no se exige a estos -
transeuntes que profesen dicha religión, sino nada más que la res
peten. Nos suponemos que este respeto debía consistir en no hacer 
proselitismo y en no efectuar culto exterior de esas religiones a
jenas a la Católica, Apost6lica Romana. 

El Artículo XXIV, era terminante en cuanto a los derechos de 
todos los ciudadanos, al sefialar que: "La felicidad del Pueblo y -

de cada uno de los ciudadanos, consiste en el goce de la igualdad, 
seguridad propiedad y libertad. La integra conservación de estos -
derechos, es el objeto de la institución de los Gobiernos, y el -
único fin de las asociaciones políticas. 

DeJando por un momento la secuela cronol6gica, hemos de re-
gresar a España, para analizar la constitución política que ha pa
sado a la Historia con el nombre de "Constitución de Clidiz". (25) 

La Constitución que expidieron las Cortes de Cldiz, jurada -
en España, el 19 de marzo de 1812, lo fué en Nueva Espafia, el 30 -
de septiembre del mismo afio. Suspendida por el Virrey Venegas poco 
después, fué restablecida por Calleja, al afio siguiente, en algunas 
de sus partes. El Decreto de Fernando VII, de 4 de mayo de 1814, -
que restauraba el absolutismo, fué publicado en Nueva Espafia, el ! 

17 de septiembre del propio año, con lo que concluyó, por lo pron
to, la precaria y limitada vigencia de aquélla Constitución. 

En el mes de marzo de 1820, como consecuencia del levanta- -
miento 'de Riego, Fernando VII se vid obligada a r.establecer la - -
constitución de Cádiz. El Virrey Apodaca la juró, el 31 de marzo -
de 1820. 

A los efectos de esta tésis, nos interesan los siguientes· A! 
ticulos: 

(25) ··Ibídem. p. 60 

"La naci6n espafiola es la reunión de 
todos los españoles de ambos hemisfe
rios". Artículo I, que integra a los 
espafioles peninsulares con los crio-
llos y aan con los mestizos. 

"La soberanía reside esencialmente en 
la Nación; •• " (Artículo II ,. que reco
ge, claramente, el sentido nacional -
de la Revoluci6n Francesa.) 
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El Artículo V establece el "jus solis", al señalar en su - -
Fracci6n I, que, "todos los hombres libres, nacidos y avecindados • 
en los dominios de las Españas y los hijos de éstos," son espafio-
LES. 

Sin embargo, debemos de conside'l'ar que el "jus solis" no es 
absoluto¡ sino condicionado: Deben haber nacido en las Españas y -
estar avecindados en ellas. Si .nacieron y viven fuera, no son esp~ 
ñoles. Este principio del "jus solis" se complementa con el 11 jus 
sanguinis" puesto que los hijos de estas personas son consideradas 
como espaiioles. 

La Fracción II de ese Articulo V, señala que también son es
pañoles los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes,' carta de 
naturaleza: pero en la Fracci6n III se establece una naturaliza· · 
ci6n que pudiéramos ll~mar automática, al señalar que.los extranj~ 
ros que no posean esta carta de naturaleza, también son españoles 
si llevan 10 años de. vecindad, ganada, según la Ley, en cualquie~ 
pueblo de la Monarquia. 

Y por último, la fracci6n IV, de dicha Articulo V, establece 
un principio derivado de qqe las dichas Cortes todavra aceptaban • 
la esclavitud: "Los libertos, decra esa Fracci6n, son españoles -· 
desde que adquieran la libertad en las Españas 1

'. 

Pero la Consti tuci6n de Cádiz llega a más: "Después de que -
en el Capítulo II del Título I, Articulos 5 a 9, define a quiénes ... 
son espaiioles, en su Título II, Capítulo IV, Artículos 18 a 26, e! 
'tablece. las condiciones de ciudadanía. 

El articulo 18 está expresado en una formá ambigua cuando di 
ce. que: 

."Son ciudadanos aquellos espafioles 
que por ambas líneas traen su origen 
de los dominios espafioles de ambos h~ 
misferios y están av.ecindados en cua1 
quier pueblo de los mismos dominios. 

De.ntro de una l6gica interpretación se entiende entonces que 
ya no se. establece diferencia al~una bajo el punto de vista legal 
entre peninsulares. criollos, mestizos y aún indios, bastando para 
ser ciudadano tener la condici6n de espafiol de origen (jus sangui· 
riis) y· tener .vecindad en cualquier lugar de la metr6poli o de sus 
colonias. 

1 
'¡ ¡ 
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Con respecto. a los extranjeros la Constituci6n de Cádiz se o 
cupa de su ciudadanía en sus artículos 19, 20 y 21. 

Puede ser ciudadano cualquier extranjero que teniendo ya la 
calidad de español obtenga carta especial de ciudadano. A este re.§_ 
pecto nótese que los constituyentes de Cádiz establecen diferencia 
especifica entre la carta de naturaleza y la carta de ciudadanía, 
La primera da calidad de español; la segunda la calidad de ciudad! 
no español y para obtener esta categoria jurídica es preciso gozar 
ya de la calidad de español. 

Para ser ciudadano español todo extranjero deb!a reunir dos
cualidades: estar casado con española y haber traído o fijado en -
las Españas alguna inversi6n o industria apreciable o adquirido -
bienes raíces por los que pagare una contribuci6n directa o esta·
blecido en el comercio con un capital propio y considerable a jui-. 
cio de las cortes o hecho servicios señalados en bien y defensa de 
la naci6n. 

También son ciudadanos españoles conforme al artículo 21 de 
la Constituci6n de Cádiz: 

11Los hijos legítimos de los extranje
l:i:I§ gomiciliados en las Españas, que 
Tüf!lilfodo nacido en los dominios espa-. 
ñoles no hayan salido nunca fuera sin 
licencia del Gobierno y teniendo 21 -
afios cumplidos se hayan avecindado en 
un pueblo de los mismos dominios ejer 
ciendo en ellos alguna profesi6n, o([ 
cio o industria dtil". 

Relacionando la fracci6n IV del artículo So. con el artículo 
22 vemos que como los libertos son españoles desde que adquieren • 
la la libertad en las Espafias, a ellos se refiere el artículo 22 -
que señala lós requisitos para que dichos libertos puedan ser ciu~· 
dadanos españoles• previa concesión de la ciudadanía por las Co.r- -
tes. 

La condición previa para esta ciudadanía ~s la siguiente: 
1. - De que sean hijos de legítimo ·matrimonio de padres "ing~ 

nuos" (este vocablo significa-es arcaismo- que nació libre y no ha 
'perdido su libertad), de que estén casados con mujer ingenua y de 
que ejerzan alguna profesión, oficio o industria dtil con capital 

propio. 

./ 
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z.- Que hayan hecho servicios calificados a la patria o que 
se distingan por su talento, aplicaci6n y conducta. 

Dentro de este panorama plausible de la Constituci6n de Ca
diz resulta absurdo que el ejercicio ae los derechos de ciudada-
nia se suspendan "por el estado de sirviente doméstico" (f'racci6n 
III del artículo 25) ya que ello significa crear una situaci6n de 
inferioridad a los sirvientes. 

Por co~tra es loable el deseo de alfabetizaci6n que contie
ne el artículo 25, fracción VI cuando señala que el ejercicio de 
los derechos de ciudadanía .se suspenderá para los analfabetas - -
"desde el afio 1830". 

En 1820 la Insurgencia casi estaba muerta y s6lo Guerrero -
y Ascencio mantenían la rebeli6n en el sur del país. 

Fué entonces cuando surgió ia Independencia corno consecuen
c~a de los sucesos acaecidos en España. 

Riego, al sublevarse, obligó a Fernando VII, a restablecer 
la Constituci6n de Cádiz. El Virrey Apodaca tuvo que jurar esta -
Constitución; los elementos reaccionarios de la Nueva España, pr~ 
pararon una sublevación para reimponer el absolutismo. Iturbide -
participo en. esa· conspiración que fué llamada de "La Profesa"., y 

es ,así como Iturbide, después de haber sido uno de los mlis encar
nizados enemigos de la insurgencia, formuló con Guerrero el Plan 
de Iguala, que hizo posible que se formalizara después el Tratado 
de C6rdoba y que, el 13 de septiembre de 1821, se preparara la e~ 
trada del Ejercito Trigarante a México, hecho que aconteció el 27 
de ese .mismo mes, quedando consumada la Independenéia. 

Estos acontecimientos dieron lugar al Plan de Iguala y a 
, los Tratados de C6rdoba. 

En la proclama formulada en esa Ciudad y que firm6 Agustín 
de Iturbide el 24 de febrero de 1821, se empieza con una exhorta
ci6n que nos interesa bajo el punto de vista de esta tésis: (26). 

11Americanos, bajo cuyo nombre com-. -
prendo no sólo a los nacidos en Amé
rica, sino a los europeos, africanos 
y asifiticos que en ella residen ••••• 
Españoles europeos, vuestra patria .. 
es la América, porque en ella vivís; 

'(26) Tena Ramírez Felipe, op. cit. p. 113. 
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en ella tenéis a vuestras amadas muje 
res, a vuestros tiernos hijos,, vves•.:
tras haciendas, comercio y bienes. A
mericanos: Quién de vosotros puede 'de 
vir que no desciende de espafiól?.,, .,-

El 24 de agosto de 1821,· los Tratados de Córdoba, fimados -
por Agustín de Iturbide y Juan O'Donojd, constituyeros en nación -
soberana e independiente, al Imperio Mexicano que provisionalmente 
qued6 a cargo de una Junta gubernativa, 

Muy interesante es para nuestra tésis, el punto XV de dicho 
Tratado, que dice textualmente (27) 

"Toda persona que pertenece a una so
ciedad, alterado el sistema de Gobier 
no o ·pasando el país a poder de otro
Principe, queda en el estado de liber 
tad natural, para trasladarse con su
fortuna a donde le convenga, sin que 
haya derecho de privarle de esta li-
bertad, a menos que tenga contraída -
alguna deuda con la sociedad a que -
pertenecía, por delito o de otro de -
los modos que conocen los publicis- -
tas. En este caso están los europeos, 
avecindados en Nueva España y los· ame 
ricanos residentes en la Penínsúla; :
por consiguiente, serán árbitros a -
permanecer adoptando ésta o aquélla -
patria, o a pedir su pasaporte que no 
podrá negárselas, para salir del Rei
no en el tiempo que se prefije, lle-
vando o trayendo consigo sus familias 
y bienes ••• " 

De acuerdo con el Plan de Iguala y r.on el Tratado de C6rd9-
ba, se· instaló la Junta Provisional de Gobierno, encargada de de-
·signar a los integrantes de la regencia. 

El 28 de septiembre de 1821, la Junta eligi6 como su Presi-
dente a Úurbide, levantó el Acta de Independencia el 6 de octubre 
siguiente, fecha en que realmente se instituy6 la naci6n mexicana. 

El Acta de Independencia Mexicana, lleva como tres firmas -
·primeras, la de Agustín de Iturbide, la de Antonio, Obispo de Pue
.bla, y la de Juan O'Donojti. Se proclama en el~a, que la nación me
xicana es "soberana e independiente de la antigua Espafia" y con e~ 
ta disposición, prácticamente empieza la vida independiente de la 

(27) Ibidem. Pág. 118 
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nación mexicana. 
I I. 3. - ·teg'fsTadon:es 's"uces'ivas. 

La Junta ?rovisional de Gobierno, tenia a su cargo convocar 
al Congreso Constituyente y efectivamente, éste quedó instalado -
el 24 de febrero de 1822, bajo la .p~esidencia de Odoardo. Se sen
taron las Bases Constitucionales, estableciendo que México seria 
r~gido por una monarquía moderada constitucional, denominada Imp! 
rio.Mexicano y que a tal efecto, se llamaría para ocupar el Tro-
no, a las personas designadas en el Tratado de C6rdoba. 

A los' efectos que nos ocupan, es muy interesante tomar en -
cuenta que, en dichas Bases Constitucionales, se estipulaba lo -
siguiente: 

"El CongTeso declara la igualdad de 
derechos civiles en todos los·habi·· 
tantes libres del Imperio, sea el ~
que quiera, en su origen de las 'cua
tro partes del Mundo". 

El 10 de e.nero de 1822, bajo el modesto dtulo de- 11 Reglame!!. 
to Provisional PoHtico del· Imperio Mexicano", se publicó, en re! 
lidad, la primera Constitución Política de nuestro país, que si·· . . ' . 
guó regiendo 'después de que, el 19 de mayo de 1822, Iturbide se • 
convirtió en Agustín I, Emperador de México • 

Conviene citar, a los efectos que nos ocupan, el contenido 
de los Articulas VII y VIII de este Reglamento Imperial: 

·Bl Articulo 8, decia: 

.· (28),·· ·Ibidem. pggin• 124. 

11Son . mexicanos. sin dis tinci6n de o·., 
rigen todos los habitantes del Impe
rio. que en consecuencia del glorio
so Grito de Iguala, han reconocido -
la Independencia, y los extranjeros 
que vinieren en lo sucesivo, desde • 

·con conocimiento y aprobaci6n del Go 
bierno se presenten al Ayuntamiento
del pueblo que aligan para su resi·· 
dencia y juren fidelidad al Ernpera-· 
dor y a las Leyes". 

"Los extranjeros que hagan, o hayan 
hecho servicios importantes al Impe
rio; los que puedan serle 6tiles por 
sus talentos, invenciones o indus- • 

· 1 
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tr7qs, y los que formen grandes esta 
b.: ecimientos o adquieran propiedad :
territorial por la que paguen contri 
buciones al Estado, podrán ser admi:
tidos al derecho de Sufragio. El Em
perador concede este derecho, infor
mado del Ayuntamiento respectivo, -· 
del Ministro de Relaciones y oyendo 
al Consejo de Estado". (29), 

Como vemos, el Reglamento del Imperio, establece, con caráf 
ter absoluto, un principio que no es, ni el "jus sanguinis" ni el 
"jus so lis". Todos los 'que, habi tanda el Imperio han reconocido • 
la Independencia, sin distinci6n de origen. Además, la tenden~ • 
cia a incorporar, no sólo a la nacionalidad, sino a la ciudadania 
a los extranjeros, sea advierte claramente. De este modo se expli 
ca que, muchos peninsulares se convirtieran en mexicanos, súbdi-
tos de Iturbide, e· incluso después, de la República • 

.• !ll .. ~.J.e diciembre de 1822, se rebel6 en Veracruz, el Briga
dier· ~ntbnio López de Santana, quién el 6, expidió un Plan, prec! 
dido de un Manifiesto y seguido de unas aclaraciones: Desconocía 
a Iturbide, proclamaba la República y pedía la reinstalación del 
Congiesó que Iturbide había' disuelto. 

El lo. de febrero de 1823, las tropas llamadas a compatir a 
Santana, proclamaron el Plan de Casamata, ·en el que, sin descono
cer a Iturbide, pedían la reunión de un nuevo Constituyente,.para 
constÚuir la nación-. . ·, 

A principios de marzo, Itul'bide reinstaló el disuelto Con·· 
greso y abdic6 el 19 de marzo de 1823. El Congreso rechazó la ab-

. ·dicación, por considerar que legalmente Iturbide nunca habla sido 
Emperador. Por Decreto de la misma fecha, declaró insubsistente •. 
la forma de gobierno establecida en él.Plan de Iguala y ~l Trata· 
do de 06rdoba, quedando la naci6n en absoluta libertad para cons· 
tituirse como mejor le acomodare. El Ejecutivo se depositó en una 
junta de tres miembros. 

Entretanto, antes de la cbnsumaci6n de la Independencia, al 
restablecerse en Es pafia la Constitución Espafiola de C&diz, se pr~ 
sentaron en.esta Ciudad los 6 diputados provinciales que las Cor· 
(29).- Montes de Oca Alfonso, "El EStatuto Constitucional de Itur 

bide", "México~ 1837, p. 7. 
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tes de esa Ciudad andaluza, habían reservado a la región mexicana. 
A estas 6, se afiadio una septima, que comprendía las Provincias de 
Michoac4n y Guanajuato, que tenía por Capital a la Ciudad de Vall! 
dolid. Ramos Arizpe, fué uno de los más destacados representantes 
de la Nueva Espafia en Cádiz y consiguió que se crearan diputacio-
nes provinciales en todas las Intendencias de ultramar, na:iendo -
algo así como la semilla de la futura Federación. 

El 14 de mayo de 1823, a propuesta de Bocanegra, se acordó -
formular las Bases Constitucionales para una Federación y el 28 de 
mayo, efectivamente, se publicó el "Plan de la Constitución PoHti 
ca de la Nación Mexicana". 

En este Plan, se determina que la Nación Mexicana es una Re
ptlblica representativa y Federal, y que los derechos de los ciuda
danos s.on los elementos que forman los de la nación. El poder de -
ésta, es la suma de los poderes de aquella. 

Después de incidencias, que sefialaban indudab~emente ·un foco 
de anarquía, el 31 de enero de 1824, se promulgó el Acta Constitu
tiva de la Federación, verdadero anteproyecto de la futura Consti
tucidn Federal. 

Esta Acta Constitutivá, se convirtid en nuestra primera Con!. 
, ·.' tituci6n Federal, el 4 de octubre de 1824, ejerciendo el Poder E

jecu.tivo, Guadálupe Victoria, Nicolás Bravo y Miguel Domínguez, E!. 
~a Constitución estuvo en vigor hasta 1835. Como rto podia ser revi 
sada, sino a partir del año 30, segan ella misma lo disponía, las 
reformas que empezaron a proponerse desde 1826, reservadas para a
quél ·afio¡ pero ni ésas, ni las posteriores a 30, (la t1ltima de las 
cuálés füé propuesta .en 18~5 por Michelena), llegaron a ser vota-
das por el Congreso, De tal modo, la Constitución de 1824 permane
ció sin alteraciones hasta su abrogación. 

Bastante bien redactada en algunos otros aspectos, esta Con!. 
tituci6n, sin embargo, no especifica, en ninguno de sus articula--. 
clos, el "status" de la nacionalidad. 

' Sin embargo, al referirse a las condiciones para ser diputa-
do, (Articulo 19) y senador, (Artícul'o·.29), se habla en parte de -
esta condici6n y se observa cierta tendencia fav~recedora de los· -
~xtranjeros, incluso para ejercer funciones de ciudadanía. 

1 
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Asi por ejemplo," en los Art!culos ZO y .21, se especifica lo 
siguiente: 

"Pueden ser diputados, los que no na
cidos en el Territorio de la Nación -
Mexicana, que deberán tener, además -
de 8 afios de vecindad en ella, 8,000 
pesos de bienes rafees, en cualquier 
parte de la Rep6blica, o una indus- -
tria que les produzca mil pesos cada 
afio." 

También los nacidos en cualquier otra parte de América que -
en 1810 dependía de Espafia y que no se hallan unidos a otra nación 
ni permanezcan en dependencia de aquélla, les bastará tener 3 afios 
completos de vecindad en el Territorio de la Federación, aparte de 
reunir los requisitos del Artículo 19". 

También hay excepción favorable, para los militares no naci
dos en el Territorio de la Repablica, qu~ para ser diputados o se
nadores, basta que sostuvieran la Independencia del país, y a qui! 
nes se les exige ünicamente la vecindad de 8 afios en la nación y -
los requisitos del Artículo 19. 

Como se ve, el México en formación, no padecía de xenofobia 
y sin embargo las circunstancias obligaron al pa!s, después de la 
incursión de Barradas, a la expulsidn de los espafioles que segu!an 
complotando contra.nuestra Independencia. 

Unicamente ya el Artículo 76 de esta Constitucidn, exige que 
para ser Presidente o Vice-Presidente, es preciso ser ciudadano m~ 
xicano por nacimiento. 

A partir de la calda de Iturbid~, nuestro medio pol!tico em
pez6 a dividirse en dos fracciones: La conservadora y la liberal. 
Los liberales propugnaban en cuanto a la forma de gobierno, la Re
püblica DemocrAtica y Federativa, y en cuanto a los atributos del 
Estado Mexicano, reivindicaban los liberales a aquelios que la Or
ganizaci6n Colonial había transmitido a organismos extra·estata- -
les. 

Los conservadores propugnaban metas totalmente distintas. -
Adoptaban el centralismo y la obligarqu!a de las clases prepara- -
das, se inclinaron después a la forma monárquica y defendieron los 
fueros y privilegios tradicionales. 
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Como consecuencia de esta pugna, los liberales fueron des· • 
plazados y como resultado de ello se aprobaron, el 2 de octubte de 
1835, una Bases para la nueva Constitución, que se convirtieron en 
Ley Constitutiva, el 23 de septiembre de 1835 y mediante las cuá-· 
les se dió fin al sistema federal. 

Estas bases, (30), que CJstablecieron el poder central, sir-· 
vieron de sustento a las Leyes Constitucionales conocidas como · · 
"Constituci6n de las 7 Leyes", que se promulgaron el 30 de diciem· 
bre de 1836. 

Tampoco se ocupa directamente del "status" de los extranje-· 
ros y en su punto Segundo, se limita a decir que •••• " el derecho • 
de gentes y el internacional, designan cuáles son los de los ex· • 
tranjeros: una ley constitucional declarará los particulares al -
ciudadano mexicano". 

Muy interesante declaración, puesto que, por primera vez, en 
un texto mexicano, se señala específicamente que el "status" de 
los extranjeros, se rige por normas del derecho de gentes y del de 
recho internacional (privado). .\ 

José Justo Corro, en calidad de Presidente Provisional de la 
Reptiblica, fué quien promulg6 la Constituci6n Centralista que ha · 
pasado,a la Historia 30 de diciembre de 1836.· .con el nombre de·-
11Constitución de las 7 leyes". Lleva ese nombre, porque en reali·
dad, 7 leyes sucesivas la integraron, hasta que qued6 totalmente -
estructurada. 

Estas Leyes Constitucionales, dedican toda la primera, a los 
"Derecho.s y Obligaciones de los Mexicanos y habitantes de la Repú-,, 
blica". 

El Artículo I de esta primera Ley, dispone que son mexica· ~ 

nos: 111. · Los nacidos en el ter.ritorio ele la Reptiblica, de padre -
mexicano por nacimiento o por naturalización". 

II.· Los nacidos en pais extranjero, de padre mexicano por -
nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de -
si, estuvieren ya radicados en la República o avisaren 
que resuelven hacerlo y lo verificaren dentro del afio .. 
despu~s de haber dado aviso. 

III- Los nacidos en territorio extranjero, de padre mexicano 
por naturalización, que no se haya perdido esta ~uali·-------(30) ~ql!tamante, Carlos M.aria,"Como nació el centralismó", Mex.1841 

Etlici6n.del autor, p. 54, 
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dad, si practican lo prevenido en el pArrafo anterior. 

IV.- Los nacidos en el territorio de la Repüblica, de padre 
extranjero, que havan permanecido en él hasta la época 
de disponer de sí l' dado al entrar en ella, el referido 
aviso. 

V.- Los no nacidos en él, que estaban fijados en la Repübli 
ca cuando ésta declar6 su Independencia, juraron la Ac7 
ta de ella, y han continuado residiendo aquí , 

VI.- Los nacidos en territorio extranjero, que introducidos 
legalmente después de la Independencia, hayan obtenido 
Carta de Naturalizaci6n con los requisitos que presci -
ben las Leyes. (31) 

Consideramos qut> la primera de estas 7 leyes, es sumamente· -
interesante a los efectos que nos ocupan. 

Vemos, ante todo, que en ninguna de las 6 fracciones de este 
Artículo I de• la Primera Ley, se hace referencia a la mujer para -
determinar la nacionalidad. 

La Fracci6n I combina los dos principios clásicos: el de na
cimiento y el de origen , y los suma al de la filiación por natur! 
lizaci6n. 

La Fracción H • también determina el "jus sanguinis", para -
los nacidos en país extranjero, pero aquí la Ley ex.igue que éstos 
sean hijos de padre mexicano por nacimiento y que al llegar a su -
mayor1a estuvieren radicados en la República o resolvieren radica!. 
se en ella, con un pre-aviso de 12 meses • 

. El Párrafo III, es una clail!a expresión, también, del "jus SQ. 

lis", condicionado asimismo a que residan los hijos de padre mex! 
cano por naturalizaci6n 1 que hayan nacido en el extranjero 1 en el 
pa!s,. previa la expresi6n de su deseo de ser mexicano. 

El Párrafo IV, tiene el mismo criterio, aplicando el 11 jus S.Q. 

lis". 
El Párrafo V, asimila a los extranjeros a los mexicanos cua~ 

do acataron a la República naciente. 
Por último, el Párrafo VI, es una expresión corriente de los 

efectos de la naturalización. 

(31).- Tena Ramírez Felipe, Op. cit. p. 206. 
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No deja de ser curioso que el Artículo III de esta primera -
Ley, señaJ_e como obligacit5n del .mexicano, "profesar la religión de 
su patria"; es decir, que hay que ser cat6lico por Ley y no por 
convencimiento. 

El Artículo VII de esta primera Ley, especifica los derechos 
de·' los ciudadanos, supe di ta dos a de terminadas condiciones· econ6mi
cas, criterio por lo demás~ practicado entonces por casi todas las 
Constituciones vigentes. El Articulo X, Fracci6n 2, sefiala como la 
Consti tuci6n de Cádiz, que los derechos particulares del ciudada· · 
no, se suspenden, "por el Estado de sirviente doméstico", lo que 
equivale a convertir al sirviente, en una especie de esclavo o - -
siervo. 

Tambii!!n se preocupan estas 7 Leyes, del problema de la alfa· 
betizaci6n y asi, en s~ Articulo 10, Fraccí6n IV, se especifica 
que los derechos particulares del ciudadano, se suspenden, "por no 
saber leer ni escribir*', desde el año de 1846 en adelante. 

Muy interesante, porque es la dnica vez que en e1sta Ley se -
menciona a la mujer, es el Artículo XIII de la Ley prim~ra. que di 
ce textualmente: 

"El extranjero no puede adquirir en • 
la Rep6blica propiedad raíz, si no se 
ha naturalizado en ella. casare con -
mexicana y se aTreglare a lo demás -
que prescriba la Ley relativa a estas 
adquisiciones". 

Es decir. que la propiedad rarz. para un extranjero, est~ ve 
dada, a menos que reuna una de estas condiciones: 

1.- Que est~ naturalizado: 
2.· .Que en caso de no estarlo, est~ casado con mexicana. 
Desgraci<'.damente, habia otro camino: el de la colonización, 

que tantos daños causó en el conflicto con Texas. 
Apenas inic'iada la vigencia de la Constitución de 1836 ia - -

hostilidad hacia ella de los federalistas empezó a manifestarse. 
Comenzó el año de 1840 en medio de encrespadas disputas ace! 

ca de las modificaciones constitucionales, Ya el 9 de noviembre de 
1839 se habia tomado el acuerdo de modificar la Constitución de --
18.36 y de ese modo el 30 de junio de 1840 se presentó el proyecto 
de reforma de la Constitución anterior. 
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En el titulo segundo de dicho proyecto se especifican quie·
nes son mexicanos y cuales sus derechos y obligaciones. 

En ella se determinan dos clases de mexicanos: por nacimien· 
to y por naturalización. Pero dentro del concepto de nacimiento -
hay varias asimilaciones. Así son mexicanos por nacimiento: 

I,· Los nacidos en el TerTitorio de -
la Repüblica de padre mexicano -
(jus sanguinis y "jus solisu com
binados, pero con referencia ex-
elusiva al padre lo que presupone 
que la madre puede ser cualquier 
nacionalidad) 

11.- Los no nacidos en el Territorio • 
de la Nación que esta.han avecind! 
dos en ella en 1821, prestaron -
servicios a su Independencia y -· 
han continuado residiendo en el -
país "claüsula que favorece a los 
extranjeros que luchaTon por la • 
In~urgencia 1 considerandolos como· 
nacionales por nacimiento). 

III.-Los que Jí'ab1endo nacido en terri· 
torio que fué parte de la Naci6n 
Mexicana, desde entonces han per· 
manecido en ella (disposición que 
se refería especialmente a los •
países centroamericanos que ha·-· -
bian formado parte del Imperio). 

IV.- Los nacidos fuera del territorio 
de la Reprtblica de padre mexicano 
por nacimiento que se halle ausea 
te en servicio de la Naci6n o de 
paso y sin avecindarse en pals e! 
tranjero (aplicaci6n del jus ~an
guinis con referencia exclusiva -
al padre y restringiendo este st! 
tus a las condiciones seftaladas. 
(32). 

Por otra parte el articulo So. de dicho proyecto establece -
que son mexicanos por naturalización: 

I.- Los nacidos en el territorio de • 
la Repáblica de padre extranjero, 
que habiendo permanecido en el • 
hasta la época de disponer de sí, 
avisaren ser su animo 'fijar aquí 

(32) .-.Tena Ramirez Felipe Op. Cit. p. 253. 
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su residencia. (aplicación de 1 - -
jus solis pero con señalamiento -
de la extranjería paterna asiendo 
caso omiso de que la madre fuera 
mexicana o extranjera). 

II.- Los no nacidos en la República 
que se habían fijado en ella cuan 
do declaro su Independenciat jura 
ron el Acta de ésta y continuaroñ 
residiendo aquí (cláusula que fa
vorece a quienes habitaban el - -
país antes de que fuera indepen-
diente) • 

III.-Los nacidos en territorio extran
jero que introducidos legalmente 
en la República después de que se 
hizo independiente hayan obtenido 
u obtengan curta de naturaliza- -
ci6n con los requisitos prescri-
tos en las leyes. 

IV.- Los nacidos fuera del territorio 
de la Repílblica de padre mexicano 
por naturalización que no haya -
perdido esta cualidad si al en-~
trar en el derecho de disponer de 
si ya estubieren a.qui radicados o 
avisaren que se resuelven a hacer 
lo y lo verificaren después de uñ 
afio después de haber dado el avi
so (derecho al que podemos llamar 
"extra sanguis" puesto que la na
turalizaci6n del padre arrastra -
al hijo hacia la nacionalidad me
xicana. Se observa también que en 

·~ este precepto se hace caso omiso 
de la nacionalidad de la madre -
probablemente porque la mujer se 
guía en su nacionalidad al marido 
nacionalizado). 

Todos ellos menos los naturalizados por carta eran ciudada- -
nos .siendo varones y mayores de edad siempre que tuvieran una ren
ta anual de sesenta pesos, procedentes de capital fijo o mobilia--1 

· rio o de industria o trabajo personal honesto y '1til a la socie- -
dad. 

Los que tuvieran carta de naturalización habían de poseer 
también la de ciudadan!a obtenida con los requisitos legales. 
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En el, articulo 21 de dicho proyecto al hablarse de los ex-
tranjeros se señalaba que: 

"IV. - Gosarían de la libertad de adQui 
rir en la Repdblica propiedades 
ra'íces con tal de que primero se 
naturalicen en él'la, casen con -
mexicana y se arr~gl~n a lo de-
más que prescribe la ayuda a es
tas adquisiciones". 

Es decir que todo extranjero no naturalizado no podría tener 
propiedades rarees y adn estando naturalizado debia necesariamente 
si era casado .estarlo ·con mujer mexicana, aparte claro esta de cu
brir todos los requisitos que las leyes civiles señalaban para la 
adquisici6n de inmuebles por extranjeros. 

Desconocido Bustamante por Santa Anna, Valencia y Paredes, -
el 28 de septiembre de 1841 se firwaron las llamadas "bases de Ta
cubaya". Santa .Anna fué elegido presidente y Bustamante se ausentó 
del pais. Habia concluido la vigencia de la Constituci6n Centrali! 
ta de las Siete Leyes. 

Esta modificación politica exigía necesariamente una Tectifi 
caci6n constitucional. 

Se convocó a un nuevo Congreso para dictar nueva Constitu- -
· ci6n. El 10 de junio de 1842 se efectuó la sesi6n apertura del Con 

.· ;gTeso. La Comisi6n de Constituci6n quedó formarla por Antonio D!az 
Guzmán, Joaquin Ladron de Guevara,.José Fernando Ramírez Juan José 
Bspin.oza de los Monteros, Mariam:i Otero y Octaviano Mufios Ledo. La 
comisión se dividió en dos ~artes. La mayoría, integrada por los -
cuatTo primeramente citados, presentó su proyecto y la minoria, in 
tegrada por los tres ~!timos, su voto particular. Tal sucedió.en • 
la sesiói del Congreso de 26 de.Agosto de 1842. 

Coincidían ambos proyectos en aceptar como forma de gobierno 
la de la República popular representativa. Pero la minoría exigfa 
que se afiadiera el adjetivo "federal'', cosa que la mayoría no aceP.. 
taba. 

Los constituyentes no pudieron ponerse de acuerdo y Santa • 
Ánna. se retir6 momentaneamente de la presidencia. 

La comisión formuló el 3 de noviembre un segundo proyecto de 
Constitución que fué duramente atacado por los conservadores. El • 
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propio general Bravo desconoció al Constituyente y el Congreso de

sapareció. 
A continuación analizarnos el primer proyecto de 25 de agosto 

de 1842, el voto particular de la minoría y el segundo proyecto de 
3 de noviembre de 1842. 

El p.rimer proyecto {25 de agosto de 1842) e111pieza señalando 
en sus artículos 8 a 13 los conceptos sobre extranjería. 

Un atisbo de la 11Doctrina Calvo" se observa en.las fraccio-
nes II y IlI del artículo 10 así como en el 11 de dicho proyecto, 
donde leemos: 

"Artículo 10 fracci6n II: sujetarse a 
los fallos de sus tribunales sin po-
der intentar contra ellos otros. recur 
sos que lo que las leyes concedan a ~ 
los mexicanos. 
Articulo 10 fracción lII:Cooperar a -
los gastos del Estado con las contri
buciones que se impongan a los mexic! 
nos y de que no estén exceptuados. 
Artículo II: ••••• Nunca podr~n inten
tar reclamaciones contra la Naci6n ••• 

11 

Como cosa especial el articulo 13 exige qwe los extranjeros 
deben obtener una carta de seguridad en el que consten todos sus -
derechos y obligaciones y que será reputada "como el· pacto o coridi 
.cienes bajo las cuales son admi tlidos en la sociedad mexicana''. 

El artículo 14 especifica quienes son mexicanos no. dis tingui 
dos ya entre mexicanos de origen o por nacionalizaci6n. 

Conforree a dicho a1•ticulo 14 ·del proyecto eran mexicanos 
"Fracci6n l. - Los nacicl.os en el tel'ri
torio de la Naci6n o fuera de ella .de 
padre o madre que sean mexici:anos por 
nacimiento o de padre por naturaliza
ción". 

Amerita esta fracci6n I, por su importancia paTa nuestro te
ma, un. análisis detallado: 

Establece ante todo el 11 jus solis": sin distinci6n son mexi
canos los nacido's en el territorio de la ·Nad6n. 

Para los nacid.os fuera de. México se aplica el "jus Sangui- -
nis 1

.': también son mexicanos si su padre o su madre lo son por nací 
mi en to o si si.: padre lo es por naturalización, cualquiera que sea 
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la nacionalidad de origen de la madre. 
La fracción II otorga a la "vecindad una importancia espe- -

cial cuando dice que son mexicanos. 
''Los nacidos en el territorio de la -
Naci6n que estando avecindados en - -
1821, no han perdido la vecindad," 

El Párrafo IV del artículo 14 de dicho proyecto establece el 
"jus solis" de una manera especial al decir que son mexicanos 

"los nacidos en el territorio de la -
Naci6n de padre extranjero, si duran
te el primer año de su nacimiento no 
manifestare el padre que su hijo sea 
considerado como extranj ero11 • 

Lo extraño de esta disposici6n resulta evidente: la naciona
lidad futura de un mexivano depende asi, cuando es hijo de extran
jero de la voluntad de su padre expresada.durante el prill'er año -
del naciw.iento de aquel. 

En cuanto al apartado cinco del art~culo 14 del proyecto es
tablece de un modo presumiblemente automático, que los extranjeros 
se convierten en mexicanos no solo cuando adquieren carta de natu
raleza, sino cuando éasan con mexicana o adquieren bienes raices -
.en la R~pablica. 

El artículo 20 determina quienes son ciudadanos mexicanos: 
"Los que teniendo la calidad de mexi· 
cano hayan cumplido 18 afies si son, ca 
sados y 21 si no lo son, teniendo una 
renta anual de cien pesos procedente 
de capital f!sico, industria o traba
jo personal y honesto y sepan leer y 
escribir desde el afio de 1850 en ade·, 
lante". 

Nótese que la ley no decia específicamente que la ciudadanía 
estaba reservada a los varones porque este· concepto estaba tan a-· 
rraigado que ni si quiera arneri taba acle.ración. 

Espinosa de los Monteros, Otero y muñoz Ledo inconformes con 
el proyecto presentaron ese mismo dla 26 de agosto de 1842 como ye 

quedo dicho un proyect.o modificativo del anterior en cuyo artículo 
I se·sefialaba las condiciones para ser méxicano. 

'.• ! 
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Lo eran conforme a ese proyecto: 
l.- "Todos los nacidos en el territo

rio de la Nación (11jus solis ab
soluto) • 

II.- Los nacidos fuera de él de padre 
o madre mexicano ("jus sanguinis 
absoluto"). 

III.-Los extranjeros que adquieran le 
galmente bienes raices en la Re".:'. 
pablica y los que hubieren adqui 
rido o adquieren la naturaliza--.:: 
ci6n conforme a las leyes". 

Posteriormente el articulo 3o. señalaba que: 
"Una ,ley general arreglará la condi-
ci6n de los extranjeros". 

La ciudadania en ese proyecto quedaba regulada por el artíc!!_ 

11Todo mexicano que haya cumplido 21 -
años, que sepa leer y escribir y que 
tenga una renta anual de ciento cin-
cuenta pesos esta en ejercicio de los 
derechos de ciudadano". 

Tampoco se excluía de modo terminante y si explícito a la mu 
jer de la ciudadanta; el analfabetis~10 era causa de exclusi6n de 
ella y. se conserv.aba la condición económica de la renta. 

El artículo 80. seguía considerando el oficio de doméstico -
como causa de suspensión de la ciudadanía. 

El segundo proyecto de constitución fué leído en el Congreso 
como ya quedó dicho de un modo general el 2 de noviembre de 1842. 

¡ Sus disposiciones respecto al carácter de mexicanidad eran • 
J un compendio de los dos proyectos anteriores: "jus sanguinis" para 
1 los. nacidos de padre o madre mexicanos: "jus solis" para los naci

dos en nuestro territorio; nacionalidad de privilegio para los av~ 
cindados en 1821 que no hubieran perdido esta vecindad y para los 
que habiendo nacido en el territorio que fué parte de la Naci6n -
han continuado en ella su vecindad. 

l 
V 

Preve este proyecto dos modos de adquirir la nacionalidad: -
por naturalizaci6n conforme a las leyes o adquiriendo bienes raí--

ces. 
La ciudadanía cor1·esponde a todo mexicano (no se hace disti!l 

ción entre hombre o mujer pero se aplica solo al hombre) que haya 

f 
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cumplido la edad de. 1s· años siendo casado o la de .21 y que tenga 2. 
cupaci6n y modo honesto de subsistir siendo obligatorio que sepa -
leer y escribir a partir de 1850. 

Ya vimos como tampoco este segundo proyecto de constitución 
llegó a tener efectividad. 

En vir.tud de este nuevo fracaso el 23 de diciembre de 1842 • 

el presidente Nicolás Bravo designó a ochenta notables que elabor! 
ran las nuevas bases constitucionales. 

Estas bases fueron sancionadas por Santa Anna el 12 de ju·
n~o de 1843 ·y publicadas al dia siguiente. 

Durante poco más de tres afios las bases orgánicas presidie·· 
ron con normal vigencia el periodo más turbulento de la historia · 
de México. 

El título tercero de estas bases especifica lo que debe enT· 
tenderse por mexicanos y ciudadanos mexicanos. 

En el artículo II se 9efiala que son mexicanos: 
I.- "Todos los nacidos en .cualquier·· 

punto del territorio de la Rep~-
blica y los que·nacieren fuera de 
ella de padre mexicano c~ombina·
ci6n del 11 jus solis" con el jus -
sanginis") • 

lI. - Los que sin haber nacido eµ la r~ 
p~blica se hallaban avecindados 
en ella ~n 1821 y no hubiere~ re· 
nnnciado a su calidad de mexica-· 
nos; los que" siendo naturales de 
Centroamérica cuando pérteneci6 a 
la Naci6n Mexicana, se hallaban ·,, 
en el territorio de ésta y desde 

'entonces han conti'nuado residien
do en él. 

.IÍI.-Los extranjeros que hayan obteni· 
do u obtuvieren carta de naturale 
za conforme a las leyes". (33) -

El· artículo 12 parece contener una contradicci6n con respec· 
to al artículo·11 puesto que·este, como ya hemos visto sefialaba en 

' su fracci6n I el éarácter absoluto del 11 jus solis" para los nad--
¡:los en cualquier punto del territorio de la República, entre tanto 

(33).- Tena Ramírez F. Op. cit. p. 405 
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que el articulo 12 dice que si nacieron en el pais de padre extra~ 
jero o fuera de él de padre mexicano, que no estuviese en servicio 
de la República, para gozar de los derechos de mexicano han de ma
nifestar que asi lo quieren. 

El artículo 13 dá naturalizaci6n preferente a los casados o 
que se casaren con mexicana o que fueren empleados en servicio y -

utilidad de la Repiiblica o en los estab lecfmientos industriales de 
ella o que adquirieren bienes raíces en la misma. 

Estas bases orgán'icas es tuvieron vi gen tes durante tres afios. 
Después del movimiento de la Ciudadela encabezado por el Ge~ 

neral Mariano Salas en agosto de 1846 la Constitución de las bases 
orgánicas quedó derogada. 

Santa Anna que lleg6 de nuevo al poder con una de sus nuevas 
piruetas se presentó esta vez como liberal y ·federalista. 

El 6 de diciembre de 1846 se instituy6 un n'~evo c'ongreso que 
era a la vez·ordinario y constituyente. 

En el seno de este Congreso, con el invasor ya en P,uebla se 
aprobó el 16 <le abril de J847 el Acta de Reformas que tomando como 

.. base la Constitución de 1824 fué jurada el 21 de mayo de 1847 y p~ 
blicada el 22. 

El Acta constitutiva de referencia· lleva· el nombre de Acta· 
Constitutiva y de Reformas. 

En la parte· qué se refiere al tema que nos ocupa 11nicamente 
dice en su ar~ículo 1o.: 

"Todo mexicano por nacimiento o natu· 
ralizaci6n que haya llegado a la edad 
de ·20 ··af'los, que tenga modo honesto de 
vivir y que no haya sido condenado en 
proceso legal o alguna pena infamante 
es ciudadano de los EStados Unidos Me 
x.i canos". -

Después de la derrota con Estados Unidos los gobiernos de D~ 
11.1 peña, del general Anaya y del general José Joaquíri Herrera, se 

, . cafacterizaron por una serie de pronunciamientos y por una crecieg 
te anarguía. 

A pesar de eso Herrera terminó su periodo y lo sustituy6 el 
general Arista. 

Arista 'renunció y lo sus ti tuy6 Ceballos quien a su· vez fué • 
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sustituido por el general Lombardini. 

De ese modo volvi6 al poder increiblemente Antonio L6pez ~e 
' ' 

Santa Anna quien gobern6 sin consti tuci6n con las llamadas "Bases 
' ' 

para la Administraci6n de la República hasta la promulgaci6n de la 
Consti tuci6n11 de fecha 22 de abril de 1 853. 

En estas bases no se hace mención alguna del tema de la na-
cfonalidad. 

Contra la dictadura de Santa Anna surgi6 el 10. de marzo de 
1854 el llamado Plan de Ayutla encabezado 'en ese pueblo del estado 
de Guerrero por el co.ronel Florencio Villarreal. 

Bn él se resolvia separar del poder a Antonio López de Santa 
Anna y elegir un presidente interino quien convocara a un Congreso 
extraordinario conforme a las bases de la Ley del afio de 1841. 

Diez dias después, el 11 de marzo de 1854, en la ciudad de -
Acapulco la guarnici6n acept6 el Plan de Ayutla que fué firmado en 
primer término por el coronel Ignacio Conmonfort. 

Después de una serie de incidentes políticos el general Alv! 
rez asumi6 a la presidencia pero tuvo que renunciar a ella pol- di· 
ferencias entre los liberales puros y los moderados subiendo a la 
presidencia con car4cter de sustituto Ignacio Co~onfort quién el 
15 de mayo de 1856 promulgó el llamado "Estatuto orgiinico provisi2_ 
pal de la Reptiblica Mexicana" anticipo evidente de la Constituci6n 
del 57. 

Este Estatuto en su artrculo So. e~tablece terminantemente • 
la diferencia entre Derechos Políticos y Derechos Civiles sefiálan
do que: 

"El ejercicio de los Dere.chos Civiles 
es independiente de la calidad de ciu 
dadano .. En consecuencia a excepción 7 
de los casos en que se exija dicha ca 
lidad, todos los habitantes de la Re7 
p6blica gozarán de los Derechos Civi· 
les conforme a las leyes y de las ga.· 
rantias que se declaren por este·Bsta 
tuto; pero los extranjeros no disfru7 
tariin en México de los derechos y ga
rantías que no se concedan, conforme 
a los tratados a los mexicanos en las 
naciones a que aquellos pertenezcan. 

Bl· Estatuto referido establece la calidad de extranjero domi 
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ciliado para todo aquel que resida durante un año en territorio me 
xi cano. 

El artículo 7 de dichos Estatutos obliga a los extranjeros -
domiciliados al servicio militar en caso de guerra exterior que no 
fuere con sus respectivos gobiernos. 

Con respecto al "status" de los mexicanos dicha disposici6n 
se ocupa de él en los artículos 10 a 21. 

El artículo 10 señala que son mexicanos: 
1.- Los nacidos en territorio mexicano. 
2.- Los nacidos fuera de el de padre o madre mexicano. 
3.- Los nacidos fuera de ·la República pero que establecidos 

en ella en 1821 juraron el Acta de Independencia y no -
han abandonado la nacionalidad mexicana. 

4.- Los extranjeros naturalizados conforme a las ieyes 
El artículo 11 señala que: 

"Los nacidos en el territorio de la -
República de padre extranjero y fuera 
de ·él de madre mexicana para gozar de· 
los derechos mexicanos han de manifes 
tar que asr lo quieren". -

En cuanto al .. articulo 12 • se ocupa claramente de la múj er al 
decir que: 

"La mexic;ana que casare con extranj e• 
ro seguir& la condición de su marido. 
Pero si enviuda podr& recobrar su na-· 
cionalidad ~i as! lo manifiesta. 

El artículo 13 concede naturalizaci6n privilegiada a los ex
tranjeros casados o que casaren con mexicana o que fueren emplea-

. dos en alguna comisi6n científica, .º en los establecimientos indu! 
triales de la República o que adquieran bienes raíces en ella con· 

1 

forme a la Ley. 
El artículo 22 del Estatuto señala que: 

"Todo mexicano por nacimiento o por -
naturalización que haya llegado a la 
edad de 18 años, que tenga modo bones 
to de vivir y que no haya sido conde7 
nado a alguna pena infamante es ciuda 
dano de la Rep6blica11

• -

Refiriéndose a la propiedad y los derechos que de ella se d~ 
rivan el aru:culo 70 de lo.s Estatutos vuelve a ocuparse de los ex-

1 
í 

1 
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tranjeros sefialando que: 

"Los que obtuvieren estos privilegios 
o los adquieran por ti-ansmisi6n que·da l 
rán por el mismo hecho sujetos en - 7 j 
cuanto a los mismos privilegios a las , 
leyes y tribunales del país, como los ¡· 
nacionales. En consecuencia, todas --
las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre adquisición, uso, conservaci6n, \¡ 

traslación o pérdida de estos privile 
gios y cualesquiera otros de la misma 
naturaleza, serán terminados por las 
vías ordinarias y comunes de las le·--
yes nacionales, con exclusión de cual 
quiera otra intervención, sea la que-
fuere. ·(Texto que evidentemente debe 
considerarse como antecedente de la -
Doctrina Calvo. )" 

As! es como se preparó la Constitución de 1857 que como es -
sabido r~gi6 hasta que fué promulgada la actual (S de febrero de -
1917) • 

da 
de 

do 

La Constitución de 1857 de carácter federativo es considera· 
como el precedente inmediato de _la actual y como la inisiación 
un sistema jurídico coherente en México. 

En su sección 
que ilo son: 

II, artículo 30 hab1a de los mexicanos sefialan_ 

1 • -"Todos los nacidos dentro o fuera del 
territorio de la RepGblica de padres 
mexicanos. 

2.-Los extranjeros que se naturalicen 
conforme a las leyes de la federa-
ci6n. · 

3,-Los extranjeros que adquieran bienes 
raíces siempre que no manifiesten la 
resolución de conservar su nacionali
dad". 

En virtud del párrafo primero de este artículo se establece 
conjuntamente el "jus sanguinis" y el "jus so lis". En virtud del -
_ptirrafo t.ercero sigue existiendo una naturalización de privilegio 
para los que tengan bienes raíces o tengan hijos mexicanos hasta -
el punto de que hay presunción "juris tantUlll" de que son me_xicanos 
'Sino manifiestan la resoluci6n de conservar su nacionalidad. 

Por otra parte el artículo 32 introduce una novedad al sefia-
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lar que siempre los mexicanos ser!i.n pre.feridos a los extranjeros -
en igualdad de circunstancias para todos los empleos cargos o comi 
siones de nombramiento de las autoridades en que no sea indispens!_ 
ble la calidad de ciudadano. 

Para ser ciudadano, se requería independientemente de tener 
la nacionalidad mexicana haber cumplido 18 años siendo casados o -
21 si no lo son y tener un modo honesto de vivir. 

Es conocida la actitud de los conservadores frente a la Con_! 
tituci6n del 57; el Plan de Tacubaya contra ellat la evidente trai 
ci6n de Comonfort como consecuencia de ello la iniciaci6n de la -
Guerra de tres años.· 

Los reformistas con Juárez a la cabeza se refugiaron en Ver!. 
cruz promulgando en esta ciudad las famosas Leyes de Reforma. 

Entre ellas la ley del matrimonio civil convierte a este en 
un contrató, pero con~ra lo que vulgarmente eren· muchos es una -
ley ~oderada hasta el punto de que establece que el matrimonio. ci-· 
vil es indisoluble ya que el divorcio tal como en dicha ley se es
tablece es separación pero no da·capacidad para contraer nuevo ma
trimonio. 

Tambi6n es importante la ley org~nica del registro c~vil que 
establece el estado civil de las personas, 

Cuando Maximiliano de Habsburgo acept6 la corona de México -
el 10 de abril de 1864 anunció que promulgaría una Constitución Im, 
perial,' En cumplimiento de ello Maximiliano expidió el 10, de abril 
de 1865 el llamado ".Estatuto Provisional del Imperio Mexicano" en 
cuyo articulo 23 se establece la calidad de nacionales: 

uson mexicanos: 
Los hijos legítimos de padre mexica-
no, dentro o fuera del territorio del 
Imperio; 
Los hijos ilegítimos nacidos de madre 
mexicana, dentro o fuera del territo-
rio del Imperio; . 
Los extranjeros naturalizados confor
me a las leyes; 
Los hijos nacirlcs ~~ Mlxico de padres 
extranjeros que, al llegar a la edad 
de 21 años_ no declaren que quieren a 
doptar la nacionalidad extranjera; -
Los nacidos fuera del territorio del 
Imperio, pero quet establecidos en él 
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antes de 1821, juraron el Acta de In
dependencia; 
Los extranjeros que adquieran en el -
Imperio propiedad territorial de cual 
quier género, por el solo hecho de aa 
quirirlo. -

Analizando este artículo vemos que el Imperio aceptaba el 
"jus sanguinis" y el "jus solis" al mismo tiempo, tanto para los -
hijos legítimos de padre mexicano como para los ilegítimos de ma-
dre mexicana cualquiera que fuera el motivo de tal ilegitimidad. 

El "jus solis" rige totalmente para los nacidos en México de 
padres extranjeros sin más que el derecho de opción. 

Para los extranjeros sigue siendo la naturalización automáti 
ca por adquisición de propiedad territorial de cualquier género. 

Bl artículo 55 del Estatuto provisional de Imperio señala 
que son ciudadanos los que teniendo caiidad de mexicanos reunen a
demás las condiciones s.iguientes: 

Tener 21 años de edad, un modo honesto de vivir y no haber -
sido condenados judicialmente por pena infamante. 

Al mes exacto de haber reinstalado en la ciudad de México el 
· Gobierr;io Nacional, el 14 de agosto de 1867 se dictó la convocato-

rfa para la 'elecci6n de supremos poderes especificando una serie 
de. restricciones a quienes hubieran colaborado con el enemigo en -
la Guerra de Intervenci6n. 

·En los gobiernos sucesivos se fueron estableciendo una serie 
de modificaciones no sustanciales en la Constitución siendo la más 
importante sin duda la de 13 de noviembre de 1874 que volvi6 a es
tablecer el bicamarismo. 

Durante el perfodo presidencial de Díaz y de Manuel Gonz§lez 
se fueron estableciendo una serie de modificaciones y en la de 10 
de junio de 1898 se modificaron los artículos 31 y 35 de la Cons
titución señalando las obligaciones del mexicano y las prerrogati
vas del ciudad~no. 

La al tima reforma del porfiriato se refiri6. entre otras co- -
sas a añadir una fracción mfs la XXI dentro de las facultades del 

·Congreso. 
Se otorgó al Congreso facultad para 

"Dictar leyes sobre ciudadanía, natu~ 

\ 
! 
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ralizaci6n, colonización, emigraci6n 
e inmigráción y salubridad general de 
la Repíiblica11 • 

La última reforma a la Constitución del 57 fué dictada por -
Madero el 7 de noviembre de 1908 y promulgada el 28 del mismo mes 
y año. 

De entre las múltiples inquietudes revolucionarias que pres! 
dieron al triunfo de la Revolución debemos citar el programa del -
partido Liberal mexicano firmado en San Lu!s Mo. el día lo. de ju· 
lío de 1906, por Ricardo Flores Mag6n, su hermano Enrique Juan y -

Manuel Sarabia, Enrique I y Rosalío Bustamante. 
Este programa en su cláusula 15 señala que los extranjeros 

por el solo hecho de adquirir bienes raíces pierden su nacionali·· 
d~d primitiva y se hacen ciudadanos mexicanos. 

Este partido ya no permite opción a los extranjeros propiet! 
ríos de bienes raíces sino que se les obliga a hacerse ciudadanos 
mexicanos. 

Los puntos 21 a 33 que se refieren a medidas para regular • · . 
las relaciones entre el capital y el trabajo son muy interesantes 
por que en ellos se encuentra el gérmen del artículo 123 de nues·· 
tra actual ConstitucS6n. 

Tambi~n lo son los puntos 34 a 37 que esbozan un sistema no· 
claramente definido sobre entrega de tierras, 

El estatuto primario de la Revolución fué el llamado Plan de 
San Luis de fecha 5 de octubre de 1910 finnado por Francisco I Ma
dero en el cuál ya se anuncia el movimiento contra la dict~dura ·
anunciando la vigencia provisional de las leyes entre tanto se dis 
ten otras. 

El Plan no contiene en realidad ninguna disposición especifi 
· : ca sobre el tema que nos ocupa, 

Debemos mencionar como es 16gico el Plan de Ayala suscrito -
el 28 de noviembre de 1911 reivindicando la tierra para los que la 
trabajan y desconociendo al presidente Madero. 

Tras de la trggica muerte de Madero y Pino Suárez, el gober
nador de Coahuila Venustiano Carranza desconoció al gobierno de -
Huerta mediante el Plan de Guadalupe firmado en la Hacienda de ese 
nombre el 26 de marzo de 1913. 
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Con esto en .realidad terminan las. disposiciones legales re'fe 
rentes a épocas anteriores a la actual. 

II. 4. ta: ·:c.;egtsTa:d6n ·a:ctual. 
La Constitución de 1917 determina el actual status de nacio

nalidad en México. En el capitulo II del titulo I artículos 30 a -
32 se ocupa de los mexicanos; el capitulo III artículo 33 se refi~ 
re a los extranjeros y el capftulo IV artículos 34 a 38 se refiere 
a la ciudadanía, 

Este títulp y estos capítulos est~n reglamentados por la Ley 
de nacionalidad y naturalizaci6n publicada en el Diario Oficial de 
20 de enero de 1934. 

Tienen referencia también al status de·los extranjeros la -
ley orgánica de la fracción I del artículo 27 de la Constituci6n -
aprobada por ~l Congreso de la Uni6n el 31 de diciembre de 1925 y 
promulg¡¡.da en el Diario Oficial e 1 21 de enero de 1926, complemen
tadas ambas disposiciones por ~na serie de acuerdos y resolucio·. -
nes. 

Por dltimo también tiene referencia a este tema la Ley Gen~ 

ral de población publicada en el Diario Oficial del 27 de diciem-
bre_ de 1947 y su reglamento publicado en el Diario Oficial de 7 de 
junio de 1937 que rige en lo procedente que no contradiga los t~r
minos de la ley referida as! como el reglamento propiamente.habla~ 
do de dicha ley de población publicado en el.Diario Oficial de 3 '. 
de mayo de 1962 con fe de erratas del 8 del mismo mes, 

11.4.a.- Disposiciones Constitucionales. 
Confonne a la Constituci6n hay dos clases de mexicanos; ~

que lo son por nacimiento y los que lo son por naturalizacidn. 
La Constituci6n Mexicana aplica indistintamente el 0 jus san

guinis" y el "jus solis" para defini.r la calidad de mexicano por 
nacimiento y así dispone que lo es el que nazca en territorio de -
la Repdblica cualquiera que sea la nacionalidad de sus padres y -
también el que nazca en el extranjero de padres mexicanos; de pa-
dre mexicano y madre extranjera o de madre mexicana y padre dese~ 
nocido. A reserva de que insistamos sobre este punto debe observa! 
se que "fal tá discriminatoriamente la menci6n de mexicanidad .pa_ra -
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el que nazca en el extranjero de madre mexicana y padre extranje-
ro. 

También es mexicano por nacimiento conforme a la fracci6n -
III del artículo 30 de la Constitución los que nazcan a bordo de 
embarcaciones o aeronaves mexicanas de guerra o mercantes ya que 
siendo estas embarcaciones y aeronaves consideradas como parte --· 
del territorio nacional los que nacen en ellas se equiparan a los. 
que nacieron en nuestro territorio. 

Sin embargo la constituci6n no específica la situación jurf 
dica de quienes nazcan en legaciones, embajadas o en.general edi
ficios o lugares en el extranjero que amparados por la bandera m~ 
xicana tengan derecho de extraterritorialidad conforme a las nor
mas del Derecho Internacional Püblico. 

La fracción B de dicho. articulo 30 de la Consti tucidn seña
la que son mexicanos por naturalizaci6n los que obtengan carta de 
esta naturaleza de la Secretaria de Relaciones Exteriores y la m~ 
jer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano y tenga o e! 
tablezca su domicilio dentro del territorio nacional. 

Como se ve la fracción II del apartado B·del articulo 30 de 
la Constituci6n establece una naturalizaci6n que suponemos autom! 
tica para: la mujer extranjera que este e~ las condiciones de ma-
·trimonio y de domicilio que arriba se sefiala. A reserva de volver 
sobre este. punto señalemos que el contenido de dicho articulo en 
la parte transcrita .implica para la mujer mexicana una discrimin! 
ci6n puesto que se concede un derecho preferente de naturaliza- -
ci6n a la extranjera qu~ contraiga matrimonio con mexicano y n6 -
al extranjero que se case con mexicana. 

Despu~s de que establece el articulo 31 las obligaciones -
propias de lo~ mexicanos con respecto a la educaci6n de sus hijos 
o pupilos y a la preparaci6n militar y otras determinaciones el -
articulo 32 otorga preferencia a los mexicanos sobre los extranj~ 

.ros en igualdad de circunstancias para toda clase de concesiones 
y para todos los empleos cargos o comisiones de gobierno en que -
no sea indispensable la éalidad de ciudadano. 

El segundo. párrafo ~el artículo 32 señala ciertas activida

des para las cuales es indispensable ser mexicano por nacimiento 
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por considerar que son aferentes a la seguridad nacional. 
A continuación el artículo 33 señala por exclusión la cali

dad de extranjeros: los que no posean las calidades determinadas 
en el articulo 30. 

La Consti tuci6n determina que ·¡os extranjeros gozan de las 
garantías individuales que en ella se especifica pero añade que -
el Ejecutivo de la Unión tiene contra ellos el derecho de expul-
sión sin juicio previo~ contra todo extranjero cuya permanencia -
juzgue inconveniente. 

No hay que confundir desde luego la nacionalidad con la ci~ 
dadanfa. La nacionalidad constituye un "status" con respecto a la 
condición civil entre tanto que la ciudadanía otorga la particip! 
ción .activa en la vida política del Estado. 

Conforme al articulo 34 en el texto hasta estos días vigen
te son ciudadanos de la RepGblica los que teniendo la calidad de 
mexicanos siendo varones o mujeres, sean mayores de 18 afios sien
do casados o de 21 si no lo son y tengan además un modo honesto -
de vivir. 

Este texto fué reformado como luego veremos por ley public! 
da en el Diario Oficial del 17 de octubre de 1953 que otorgó la -
ciudadan1a a la mujer. 

Actualmente se acaba de aprobar por el Congreso de lá Uni6n 
una nueva modificación de este artículo en virtud de la cual se-
rln ·ciudadanos los mexicanos de uno u otro s~xo q?e hayan cumplí· 

· do 18 años, sol teros o casados con tal de que .tengan un modo ho- -
nesto de vivir. 

No se ha definido nunca por la ley electoral respectiva co
mo puede demostrarse el modo honesto de vivir y tal cuesti6n ame· 
rita ser reglamentada claramente porque es preciso aclarar tam- -
bién si estos menores que se incorporan a la ciudadanía y viven • 
econ6micamente dependientes de sus padres tienen un modo .de vivir 
que no sea dependiente de otro ciudadano que al ejercer de hecho 
o de derecho una influencie qecisiva sobre él puede resolver en -
un momento dado coaccitivamente sobre sus resoluciones dudada-· -
nas. 

Los articules 35 y 36 señalan las obligaciones de 'los ciud~ 
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danos con respecto del estado de que son miembros. 
Por último los artículos 37 y 38 sefialan como se pierde la 

nacionalidad mexi~ana, como se pierde y se suspenden los derechos 
o prerrogativas de la ciudadanía mexicana. 

La nacionalidad mexicana se pierde por: 
1.- Adquirir voluntariamente una nacionalidad extranjera. 
2.- Por aceptar o usar títulos nobiliarios que implique su-

misi6n a un Estado extranjero. 
3.- Por residir, siendo mexicano por naturalizaci6n, duran

te cinco años continuos en el pa!s' de origen y 
4.· Por hacerse pasar en cualquier instrumento público como 

extranjero o por obtener y usar un pasaporte extranje-
ro. 

N6tese que aceptar o usar títulos nobiliarios implica la ·
pérdida de la nacionalidad cuando estos t!tulos implican sumisi6n 
a un Estado extranjero porque sr no la implica se pderde la ciud! 
danta, pero no la nacionalidad. 

En la sección B del artículo 37 se sefialan las causas para 
la pérdida dela ciudadanía: aceptar o usar títulos nobilidarios ~ 

que no impliquen sumisi6n a un Gobierno Extranjero, servir a un -
Gobierno Extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su com! 
si6n permanente, aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin -
dicho permiso; admitir de esos gobiernos titulas o funciones sin 
previa licencia del Congreso exceptuando los títulos literarios -

· científicos o humanistarios que pueden aceptarse libremente: ayu
dar .en contra de la naci6n a un extranjero e a un gobierno extra!! 
jero en cualquier reclamaci6n diplomática o ante un tribunal in-
ternacional y en los demás casos que fijan las leyes. 

Esta fracci6n VI de la secci6n B del artículo 36 es. como -
todas las génericas sumamente grave tratandose de la pérdida de -
la ciudadanía que siempre representa una "capitis diminutiott para 
cualquier nacional. Efectivamente no se puede dejar a leyes secu}! 
darías la posibilidad de fijar las causas de pérdida de ciudada-
nra porque ello implica siempre una casuística sometida a contin· 

, gencias de muy di versas clases. 
Se relaciona esta cláusula general con el áltimo párrafo ·-

.; '' 
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del articulo 38 qeu ratificando el criterio que censuramos dice: 
"La ley fijará los casos en que se -
pierden y los demás que se suspenden 
los derechos de ciudadano y la mane
ra de hacer la rehabili-taci<:in". 

Por último el artículo 38 de la Constituci6n señala como se 
suspenden los derQchos o p~errogativas de los ciudadanos, 

Queremos hacer observar ante todo que la ciudadanía no se -
suspende. lo que se suspende son los derechos o prerrogativas in~ 
herentes a ella. Es decir que el ciudadano que sufre una suspen-.· 
si6n de .esos derechos o prerrogativas sigue siendo ciudadano pero 
con sus prerrogativas o derechos suspendidos. 

El mencionado artículo 38 señala los motivos que pueden dar 
lugar a esta suspensi6n. 

1,- El incumplimiento sin causa justificada de las obliga~
ciones que señala para los ciudadanos el artículo 36.
·Uno de estos más frecuentes·incumplimientos es el no v~ 
tar en las elecciones populares, hecho que se castiga 
con una suspensión de un año. 

2.- Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que -
merezca pena corporal a contar desde la fecha del auto 
de formal prisión. Consideramos esta causa completamen
te contraria a una interpretaci6.n legal correcta, El • • 
procesado no es un sentenciado y puede resultar inocen· 
te en el proceso a que esta sometido. Suspenderle sus · 
derechos de ciudadanía. es ·aplicarle una pena antes de 
haber detenninado. su culpabilidad, 

3;· La fracci6n III y la VI deben identificarse: en efecto, 
en la primera se sefiala la suspensión de los derechos 
de la ciudadanía "durante la extinción de una pena 'cor• 
poral"; entretanto que en la otra se determina que se • 
suspenden "por sentencia ejecutiva que imponga como pe· 
na esa suspensión" Es evidente que la causa señalada en 
segundo lugar queda implícita en la primera, salvo que 
la suspensi6n sea de mayor duración que la pena • 

. 4.- La suspensi6n de los derechos de ciudadanía por vagan·
cia o ebriedad consevtudinaria debe ser decretada "en • 

¡ 
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los términos que prevengan las leyes" ••• ¿Cuáles? .•• Ac! 
so el Código Penal, previo juicio donde se haga constar 
la "vagancia" de forma ejecutoria ••• Pero, ¿La ebriedad 
consuetudinaria? ••.• En muchos casos esta ebriedad es -
más una enfermedad~ la dipsomanía- que un delito. 

s.- Por Oltimo, la fracción V del artículo 38 de la Consti
tución sefiala que la ciudadanía se suspende "por estar 
pr6fugo de la justicia desde que se dicta la orden de -
aprehensi6n hasta que prescriba la acci6n penal", lo -
que nos parece perfectamente adecuado. 

El sentido nacionalista que anima a la Constituci6n, deriva 
de tantos incidentes y accidentes de nuestra vida pGblica, origi
n6 las limitaciones impuestas a la actividad econ6mica de los ex
tranjeros efectivamente, la Constitución, en su artículo 27 las -
establece y las leyes orgánicas de dicho artículo las ratifican y 

desenvuelven. En el artículo 27 se regula en sus fracciones I y -
IV la actividad económica de los extranjeros, La fracción I con-
tiene la disposición de que solamente los mexicanos por nacimien
to o por naturalización y ras sociedades mexicanas, tienen el de
recho de adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesio
nes. Estas disposiciones afectan tambi~n el otorgamiento de conc~ 
siones para la minería, así como el aprovechamiento de combusti-
bles minerales y la Utilización de agua. 

Lo mismos derechos pueden ser im>ncedidos a los extranjeros 
por el Estado, Requisito para ello es que el extranjero convenga 
ante la Secretaria de Relaciones Exteriores en considerarse como 
mexicano respecto de estos bienes y a renunciar a la protecci6n -
de su gobierno. Si el extranjero no cumple con esta renuncia sus 
bienes pasaran a·mano de la nación. 

Esta disposición se apoya en la aplicación de la cláusula -
Calvo, desarrollada por el diplom~tico y jurisconlto argentino -
Carlos Calvo (1824-1906) y·que forma la base jurídica para los d~ 
beres y derechos que tienen los empresarios extranjeros que inter 
viene- en M~xico. Se la debe entender como una contr~medida jurr
dica a la teoría del intervencionismo que encontró mucha. apli~a-
cidn en el curso del siglo XIX. Segan esta ültima teoría, cual- -
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quier daño ocasionado a un extranjero era equivalente a un daño -
al país cuya ciudadanía poseía el extranjero en cuesti6n. Segan -
Calvo, los extranjeros, por el hecho de que no tenían que someter. 
se a los tribunales del país Huésped, adquirían una átuaci6n de -
privilegio respecto de los nacionales¡ una situaci6n que segón su 
concepci6n, no podía ser aceptada por el pais anfitri6n. La teo·
r!a de Calvo encontr6 en México su expresi6n en el compromiso con 
tractual asentado en el artículo 27, fracci6n I de la Constitu- -
ci6n de 1917 y de que. de allí derivado, ha sido adoptado explíci 
tamente en todo estatuto mexicano de sociedades mercantiles cuan
do, los extranjeros son parte del mismo. 

La clÍusula Calvo contiene en síntesis tres rasgos básicos: 
1) El derecho á aplicar en las relaciones jurídicas es el -

derecho del país (es decir, en este caso, el derecho mexicano); 
2) El extranjero se coloca bajo la jurisdicci6n de los tri· 

'bunales locales en todas las cuestiones que atafíen al comercio; 
3) El extranjero renuncia a la protecci6n diplomática de su 

propio gobierno •• 
México es, en la aplicaci6n de esta doctrina, el país domi

nante en la América Latina. Tiene importancia menor en Uruguay, 
Brasil, Colombia, Honduras. Las únicas naciones de Latinoamérica 
en que no rige esta disposici6n son Argentina, Hait! y Santo Do-
mingo. 

En el articulo 27 fracci6n I, se sefíala además que los ex-
tranjeros no podrán adquirir el dominio directo sobre tierras y ! 
guas en' una faja de cien kil6metros a lo largo de las fronteras y 
cincuenta en las playas. 

La fracci6n IV del artículo 27 contiene la disposici6n de -
las sociedades mercantiles por acci~nes no podrán adquirir, po- -
seer, o administrar fincas rústicas para su explotaci6n agrícola; 
sin embargo en la medida en que las sociedades de esta clase se -
dediquen a la explotaci6n de cualqu~er industria fabril, minera o 
petrolera o para algan otro fin que no sea agrícola, podría adqui 
rir, poseer o administrar terrenos. 

La decisi6n sobre la exte'nsi6n de los terrenos que se pon*
dd.n a disposici6n de los· mismos, será determinada en cada caso -
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por el Ejecutivo de la Unión o los de los Estados. 
El decreto de 29 de junio de 1944 es la ley más importante 

para los extranjeros interesados en la creaci6n de empresas en M~ 
xico. Pué promulgado por Avila Camacho quien ya en julio de 1942 
babia sido dotado de facultades extraordinarias por una Ley de -
Emergencia. El motivo de ello lo proporcion6 la necesidad de eje! 
cer control sobre bienes del enemigo, así como por la fuerte a--
fluencia de capitales extranjeros hacia México durante la II Gue· 
rra Mundial, con los que se podía adquirir industrias mexicanas, 
pero que posteriormente podían emigrar en forma repentina. Se pe~ 
saba ademds de que de este modo se podría canalizar al capital e! 
tranjero hacia las producciones fomentadas por el Estado. Con el 
Decreto de 28 de septiembre de 1945, si bien fué derogada la Loy 
de Emergencia de 1942, se estableci6 en el artículo 6 que el de•· 
creto de junio de 1944 seguía en vigor, Desde entonces la disposi 
ci6n de 1944 ha creado confusi6n tanto entre los mexicanos como -
en los c~rculos econ6micos extranjeros. 

Seg~n este decreto los extranjeros y las sociedades mexica
nas en las que los extranjeros tengan participación deben obtener 
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores si desean com·· 
prar, controlar o adquirir la mayoría d~ las acciones de socieda· 
des dedicadas a actividades en.el campo industria~, minero, comer 
cial, agrícola y forestal. Tal permiso tamb!én es necesario para 
obtener concesiones de minería, utiliiacidn de las aguas o aprov~· 
chamiento de combustibles minerales.y para la modificaci6n de los 
estatutos de una sociedad y de la estructura de su capital respe~ 
to a todas las empresas que tengan participaci6n extranjera. 

El Secretario de Relaciones tiene f~cultad discrecional pa· 
ra negar, ccüceder o condicionar los permisos, 

Los extranjeros deben comprobar que su principal fuente de 
ingresos se encuentra en el territorio nacional y que su residen
cia se ha establecido en México. La Secretaría de Relacions puede 
también hacer depender el otorgamiento de cada permiso del requi· 
sito de que ciudadanos mexicanos posean por lo menos el 51\ del * 

capital total y que esto sea verificable en cualquier momento y • 

que la mayoría de los socias administradores sean ciudadanos mexi 
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canos. Todas estas restricciones pueden anularse cuando los extran 
jeros instalen indusjtrias que no existan atln en México. 

Esta regulación transitoria de tiempo de guerra constituye -
desde su promulgación la nonna más importante para el tratamiento 
de los empresarios extranjeros y es el primer intento de una am- -
plica regulación del capital extranjero. Sin embargo esta ley tam
poco trajo claridad respecto a las empresas extranjeras de nueva -
formación debido a la facultad discrecional del secretario de Rel~ 
ciones Exteriores en relación con el requisito de una participa- -
ción mexicana no inferior al s1i. Los inversionistas mexicanos cr~ 
yeron que por medio de esta ley podrían controlar las nuevas empr~ 
sas creadas en México por los extranjeros. Los inversionistas ex-
tranjeros su~onían que la participación mexicana en un 51\ podía -
ser objeto de excepciones y efectivamente así fué. Los grandes co!!.' 
sorcios norteamericanos que querian establecer empresas en México 
no tuvieron que preocuparse mucho por esta disposición. 

Cuando Alemlin as'umi6 la Presidencia án 1946 se indicó que no 
exis,th ley. al,guna. que limi tata la participaci6n .del capital ex- -
tranjero a un 49\ y se sefial6 que quedaba a juicio del Secretario 
de -Relaciones Exteriores decidir que empresas debtan tener una Pª!. 
ticipaci6n mexicana del '51\. 

La lista publicada el 17 de abril de 1945 sobre la industria 
en l~s que en el futuro se requeriría una participación mexicana -
de capital del 51 \ comprende, junto con las adiciones posteriores, 
·realizadas por la' Comisión Intersecretarial de Inversiones Bxtra~
j eras constituida en mayo de 1947, los siguientes sectores: ll ra
dio difusión: 2)producci6n, distribución y exhibición de pelicu- -
las: 3) transportación marítima internacional: 4) transportación -
marítima de cabotaje: S) transporte urbano y rural: 6) explota- -
ci6n.comercial de la pesca y de la cria de peces: 7) elaboración -
y ~istribuci6n de bebidas no alcohólicas, esencia de frutas, con-
centrados, jarabes y jugos de frutas: 8) empresas editoriales: - -
9) publicidad: 10) industria del hule: 11) industria petroqu!mica 
de transformación (petroquímica secundaria, con una participación . 
m!nima de 60i de ·capital mexicano): y 12) m!neria. Esta lista, con 
excepción de las regulaciones establecidas apenas a fines de los -
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tenga derecho a ella habrá de hacer el trámite por conducto del 
juez del Distrito competente aunque corresponda a la secretaría c2 
mo es lógico resolver lo procedente. Por lo demás el mencionado ª! 
ticulo segundo en su fracción• II determina especificamente que la 
mujer asi natúralizada mexicana conservará su nacionalidad nueva 
aun después de roto el vinculo matrimonial por muerte o divorcio. 

Ya vimos en otra parte de este trabajo que el artículo 37 de 
la Constituci6n señala en su sección A fracción I que la adquisi-
ción voluntaria de una nacionalidad extranjera es causa de pérdida 
de la nacionalidad •. Pero la fracción I del articulo 3o, de la ley 
que analizamos indica que no es adquisición voluntaria de una na-
cionalidad extranjera "cuando se hubiere operado por virtud de la 
ley, por simple residencia o por ser condición indispensable para 
adquirir trabajo o para conservar el adquirido con anterioridad a 
juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Muy importante es también señalar que la parte final del me~ 
cionado artículo 3o. señala que: 

"La· pérdida de la nacionalidad mexica 
'na so'lo afecta a la' persona que la ha 
perdido, 

El aTtículo 4o, de dicha ley tambi~n dispone que 
"La mexicana que se casa con extranj!t · 
ro no pierde su nacionalidad por el -
hecho del matrimonio." . 

El criterio expuesto en este. articulo nos parece correcto. -
Pero implica también una discriminación en favor' de la mujer pues
to que la ley debiera referirse a hombres y mujeres y estar redac
tada en tal sentido. 

~l articulo So. de la ley de nacionalidad lo consideramos s~ 
mamente ambiguo y peligroso cuando dice que: 

"Son personas morales de nacionalidad 
mexicana·las que se constituyan con-
forme a las leyes de la República y _, 
tengan en ella su domicilio legal". 

hfectivamente si se establece como requisito nada más el do
micilio y la forma de constitu~i6n legal, puede háber muchos res-
quicios para que algunos extranjeros violen las leyes nacionales a 
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través de una personalidad mor&l aparentemente legal. 
Con respecto a la naturalizaci6n prevista en la sección B -

fracci6n I del articuló 30 de la Constitución, la ley de·naciona
lidad establece dos modos de llevarla a cabo: la naturalización -
ordinaria detallada en los artículos 7 a 19 de la ley y la natur! 
lizaci6n privilegiada que establecen los artículos 20 a 29 de la 
misma. 

La naturalizaci6n ordinaria se refiere a los extranjeros --
. f 

que no est~n incluidos dentro de los que tienen privilegio de na-
turalización conforme a lo que a continuación exponemos. 

El articulo 20 es otro de los que establece evidentemente -
una discriminación a la mujer porque la supedita a su esposo. E-
fectivamente, dicho artículo procediendo de un modo similar a co
mo se establece para la mujer extranjera que contrae matrimonio -
con mexican~ (fracci6n II del artículo 2o~ de la ley) dice· que: 

"La adquisici6n de ·1a nacionalidad -
mexicana del marido·, posterior al ma 
trimonio, concede derechos a la mu-7 
jer para obtener la misma nacionali
dad siempre que tenga o establezca -
su domicilio en la :república y lo so 
licite expresamente ante la Secreta7 
ria de Relaciones Exteriores, hacien 
do las renuncias a que se refieren 7. 
los art!cufos 17 y 18 de la presente 
ley. La Secretar!a de Relaciones Ex·. 
teriores hará la declaratoria corres 
pondiente". -

. Para que no hubiera discriminaci6n debiera ponerse en la·:-.
m.isma .situaci6n, como luego veremos al esposo de una mujer extran 
jera, que haya adquirido la nacionalidad ~exicana con posteriori~
dad al' matrimonio. 

Completamente correcto es el criterio para obtener el dere· 
cho de nacionalizaci6n privilegiada que se se~ala en la fracci6n . 
I del articulo 21 áe la ley pata los extranjeros que establezcan 
en territorio nacional una industria, empresa o negoci~ que sea · 
de utilidad para el país o implique notorio beneficio. social. 

No es menos correcto el criterio de la fracci6n III a este 
respecto que otorga privilegio de naturalizaci6n a los extranje·
ros que tengan algún ascendiente consanguineo mexicano por naci-· 
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miento en línea recta dentro del primero o s·egundo grado. 
También lo es la fracci6n V, la VI y la VII que dicen respe~ 

tivamente que tendrán naturalizaci6n privilemiada: 
V.- Los colonos que se establezcan en 
el país de acuerdo con las leyes de ~. 
colonizaci6n; 
VI.- Los mexicanos por naturalizaci6n 
que hubieran perdido su nacionalidad 
mexicana por haber residido en el - -
pais de su origen; 
VII.- Los indolatinos y los espafioles 
que establezcan su residencia en la -
república". 

Pero consideramos objetables las causas II y IV para natura
lizaci6n privilegiada que sefiala el mencionado artículo 21 de la -
mencionada ley de nacionalidad. Efectivamente la. fracci6n II deter 
mina que gozarán de ella "Los extranjeros que tengan hijos legíti
mos nacidos en México" y esta fracci6n se.complementa con el cont~ 
nido del artículo 23 que dice: 

"Los extranjeros a que se refiere la 
fracci6n II del artículo 21 podr!in na 
turalizarse solicitando directamente
ª la Secretaría de Relaciones Exterio 
res su carta de naturalizaci6n siem-~ 
pre que comprueben ante ella que tie
nen hijos legítimos nacidos en terri
torio nacional que tienen su domici·
lio en M6xico y que han residido sin 
interrupcidn en el país por lo menos 
los dos afias inmediatos anteriores a 
la fecha de su solicitud; Pero cuando 
se trate de hijos legitimados la resi 
dencia de los dos años deber!i ser pos 
terior a la fecha de la legitimaci~n
de los hijos••. 

De este contenido. legal se deduce que en la base del privi1.!!_ 
gio de naturalizaci6n especial se encuentra indudablemente el te-· 
ner hijos legítimos o legitimados. 

Este criterio de la ley está en contradicci6n con el espfri.-. 
tu y la letra que anima a las pautas para el Registro Civil en don_ 
de como es.sabido no puede hacerse mención con carácter legítimo o 
ilegítimo de la paternidad. Contradice además este texto al crite· 
río de comprensi6n humana que anima a nuestro status jurídico en -
materia de relaciones familiares. 
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A nuestro juicio el derecho a una naturalización privilegia
da debe derivarse únicamente del hecho de tener hijos nacidos en 
México y residentes en nuestro país, independientemente de su ca·
rácter legítimo o ilegítimo. 

Con respecto a la fracci6n IV del artículo 21 en relación -~ 
con el attículo 25 de la ley no vemos porque, confol'llle a lo que 
ya señalamos no se sigue el mismo criterio que se estab1 eci6 para 
la mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano, en la -
fracción 11 del artículo Zo. de la ley ya que la situación es sim! 
lar. 

La condición suplementaria de los dos afios de residencia de§. 
pués de su matrimonio es una garantía complementaria qµe puede ser 
aceptada con objeto de que el matrimonio no se lleve a cabo por ·
parte del. extranjero exclusivamente para poder obtener una natura
lización privilegiada. 

En las disposiciones generales de la ley, leemos en el ·arti
culo 43 que los hijos sujetos a la patria potestad del extranjero 
que se naturalice mexicano se considerarán naturalizados mediante 
declaratoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, si tienen 
su residencia en territorio nacional y sin perjuicio del derecho 
de opta~ por su nacionalidad de origen dentro del afio siguiente al 
cumplimiento de su mayoría de edad • 

. Por otra parte la adopci6n no entrafia para el adoptado el 
cambio.de nacionalización. 

Este contenido es correcto en sus términos generales pero • -
.conviene señalar que se producirá esta naturalizaci6n cuando los -
hijos estén sujetos a la ·patria potestad de extranjero o extranje
ta que se naturalice poirque si ast no fuere es evidente qüe habría 
una discriminaci6n en contr~ de la mujer. 

Recordemos también como muy importante el cont.enido del artf 
culo 53 dé laley que dice textualmente: . 

"ART, 53, - (Reformado pot decreto de 
28 de diciembre de 1949, publicado en 
el "Diario Oficial" de 31 del mismo -
mes, en vigor desde esa fecha, como · 
sigue): 
"ART.·53.- Las personas que conforme 
a las leyes mexicanas tengan la nací~ 
nalidad mexicana y al mismo tiempo, -
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otro Estado les atribuya una naciona
lidad extranjera, podrán renunciar a 
la primera ante la Secretaría de Rela 
ciones Exteriores directamente o por
conducto de un representante diplomá
tico o consular mexicano, siempre que 
lo hagan por escrito y llenen plena-
mente los siguientes requisitos: 
a).- Ser mayores de edad; 
b).- Que un estado extranjero les a-
tribuya su nacionalidad. 
e).- Tener su domicilio en el extran
jero, y 
d).- Si poseen inmuebles en territo-
rio mexicano, hacer la renuncia que -
establece la fracci6n I del artículo 
27 constitucional. 
La facultad de renunciar, la naciona
lidad mexicana a que se refiere este 
artículo, no podrá ejercerse cuando -
M~xico se encuentre en estado de gue-
rra11. ' , . 

Sefialemos también para terminar con esta ley que el artículo 
:40, transitorio que se refiere a las mexicanas por nacimiento que 
hubieran perdido su nacionalidad por virtud de matrimonio contraí• 
do =antes de la licencia de esa ley no tenia mi.is efecto que no • -
ap,licar retroactivamente a la misma. pero es una demostración. de la 
situación discriminatoria que regía aan más acentuada que actual-'-

:mente con respecto de la mujer antes de que te6ric~mente al menos 
se le otorgara igualdad con el hombre. 

II.4.c.- Ley y reglamento de las fracciones I y IV del artículo '27 
de. la Cons ti tuci6n. 

Ya sefialamos en otra parte ae este mismo trabaj'O la impor.ta!!. 
'Cia que tiene para las sociedades en general, los extranjeros y -
las sociedades enque participen extranjeros las fracciones I y IV 
del artícúlo 27 de la Constitución. 

Aunque_parezca increible la Ley Orgánica a que se refiere e! 
te inciso introduce alguna~ modificaciones, por v!a indirecta, que 
modi,fican el alcance del precepto constitucional. 

Efectivamente por un lado se dispuso que los extranjeros no 
podrían ser socios de sociedades mexicanas sino con los requisitos 
sefial~dos por el mencionado artiéulo 27. Por el otro el artículo 
lo. de la Ley Orgánica prohibe a los extranjeros ser socios de so-
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ciedades mexicanas que adquieran bienes comprendidos en la zona -
prohibida. Además el artículo 3o. de dicha ley Orgánica parece pe! 
mitir que las sociedades mexicanas puedan poseer fincas rústicas -
con fines agrícolas con la sola limitación de que la participaci6n 
social en manos de extranjeros no llegue al SO\. 

En el reglamrmto de la Ley Orgánica publicado el día 29 de -
marzo de 1926, en sus ~rtículos 1 y 7 se admite de un modo expreso 
la existencia de sociedades mexicanas constituidas para la adquisi 
ci6n de fincas rústicas con fines agrícolas que podrán adoptar las 
formas de sociedades an6nimas siempre que sus acciones sean nomin_!!. 
tivas y que el capital extranjero no pase del 50%. 

Desde luego la inclusi6n de la Cláusula Calvo no s6lo en los 
estatutos de la sociedad sino también en las acciones está determi 
.nada obligatoriamente por los artículos 2, 3 y 4 del Reglamento - ··' 
que nos ocupa. 

Si los inmuebles adquiridos por la sociedad an6nima se en--
cuentran dentro de la zona\prohibida, en lugar de la Cláusula Cal
vo rige la cláusula 4e exclusi6n para los extranjeros. 

Basta lo transcrito para observar que en último -término la 
Ley Orgátlica de la qne nos ocupamos y su reglamento vienen a cons
tituir una modificaci6n de la constituci6n, hecho que a nuestro -
juicio ·anula a ambas disposiciones. 

A este respecto es inter~sante recordar un incidente políti
co, de mucha resonancia que se produjo durante el régimen del gene
ral Lázaro Cárdenas. 

El 7 de enero de 1936 el entonces secretario de Relaciones -
publi.c6 en los periódicos "Excelsior" y el "Universal" unas decla
raciones en este sentido: 

1.- Las sociedades extranjeras en ningún caso pueden adqui-
rir propiedad territorial, 

.2.- En la zona prohibida de ningúna manera pueden ádquirir -
propiedad territorial.los extranjero~ 

3.- Las sociedades ·mexicanas no pueden admitir socios extra~ 
jeros en ningún caso ni circunstanci~, si van a adquirir 
bienes en la zona prohibida por lo qtie deben incluir en 
su escritura y reproducir en sus acciones una cláusula -
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'de' )iI'oJiiDicf6n absoluta para que los extranjeros figuren 
como socios de la.misma y en cuanto a las adquisiciones 
en zonas distintas de la prohibida las sociedades deben 
hacer constar la cláusula de renuncia. 

4.- La Secretaría de Relaciones acatando ejecutorias de la -
Corte asimila terrenos y fincas rtisticas y urbanas y 11.2, 
ga a la conclusi6n de que las sociedades comerciales por 
acciones no pueden adquirir, poseer o administTar bienes 
raíces en el territorio de la república. Pero se establ~ 
cen las siguientes excepciones: Pueden adquirir fincas 
~ústicas las sociedades an6nimas,industríales, siempre -
que la propiedad raíz que adquieran sea la estrictamente 
necesaria para los· establecimientos y servicios que se -
requieran para el funcionamiento de la .. sociedad según el 
objeto que se persiga. Dentro del concepto de prppiedad . 
raíz se comprendían desde luego las fincas urbanas. 

Contra estas declaraciones del canciller Eduardo Hay se ele
vó una ola de protestas de las compafiías fraccionadoras y propiet! 
rias de fincas r6sticas .Y urbanas que amenazaron con promover una 
serie de amparos administrativos. El clamor fue tan grande que el 
general C4rdenas acord6 dejar sin efecto estas.declaraciones. El!. 
cuerdo fu6 publicado en el Diario Oficial de 19 de agosto de 1939 
y dice· a la letra: 

"Con esta fecha quedan sin efecto las 
declaraciones que hizo la Secretarla 
de Relacionés·Exteriores el 30 de oc
tubre de· 1935. publicadas el 7 de ene 
ro de 1936. relativas a la interpreta 
ci6n de las fracciones I, IV y VI del 
articulo 27 de la Consituci6n fede- -
ral, debiendose tener como principio 
en tal materia, que las sociedades me 
xicanas cualesquiera que sea su géne~ 
ro y especie, como regla general, es
tan capacitadas para adquirir propie
dad raíz en el territorio nacional. 
En tal virtud, puede esa Secretaría -
conceder autorizaci6n para que se - -
constituya toda clase de sociedades -
mercantiles por acciones, cualesquie
ra que sea su objeto, asr coao para -
que adquieran, en cada caso concreto, 
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propiedad raíz en los términos de la 
fracci6n IV del artículo 27 de la 
Constituci6n Federal •• 
Paiacio Nacionalt México, D.F., a lo • 
de agosto de 1939.· El presidente de 
la República, Lázaro C~rdenas.· {Ru· 
brica). • 
El Secretario de Relaciones Exterio·
res, Eduardo Hay.· (Rubrica)". 

II. 4.d.- Ley General de poblaci6n y su reglamento. 
La ley general de población publicada en el Diario Oficial -

de 27 de diciembre de 1947 y su reglamento publicado· en el Diario 
Oficial de 3 de mayo de 1962 nos interesa a los efectos de este ·
trabajo en lo que se refiere a la situaci6n legal de los extranje
ros que residen legalmente en el país o que transitan por él. 

De conformidad con dicha ley todos los· extranjeros deben es
tar inscritos en el registro que a tal efecto existe en la Secret!_ 
ria de Gobernaci6~. 

Conforme a ambas disposiciones un extranjero qu~ reside en 
México puede ser inmigrante, inmigrado o turista. 

Hay también una clasificaci6n especial referente a determin!_ 
das profesiones y actividades. 

Es inmigrante el extranjero que con permiso de· la Secretaria 
de G.obernaci6n se interna en ·et país para! 

' 
1!I. - Para vivir de sus depósitos trar 
dos del extranjerq, de las rentas que 
estos produzcan, o de cualquier ingr~ 
so permanente que proceda del exte- -
rior; 
II.- Para invertir su capital en cual 
quier rama de la industria, la agri~~ 
cul~ura, la ganadería o el comercio -
de exportación, en forma estable y -
distinta a la de sociedades por acci2_ 

· nes¡ 
III,· Para invertir su capital en cer 
·uficados, ti tul os o bonos del Estado 
o de las institúciones nacionales de 
crédito, en la forma y términos que 
determine la Secretarla de Goberna
ci6n; 
IV. - Para ejercer una profesión., en. -
casos excepcionales y de acuerdo con · 
las leyes vigentes sobre la materia; 
V.· Para asumir la administraci6n u· 
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otro cargo de responsabilidad y abso
luta confianza en empresas o institu
ciones establecidas en la Reptlblica, 
siempre que a juicio de la Secretarra 
de Gobernaci6n no exista duplicidad -
de cargos y que el servicio de que se 
trate amerite la internaci6n: 
VI.- Para desempefiar servicios técni· 
cos o especializados que no puedan -
ser prestados, a juicio de la Secreta 
r1a de Gobérnaci6n por residentes en
el pars; 
VII.- Para vivir bajo la dependencia 
económica del cónyuge o de un parien· 
te consaguíneo dentro del segundo gra 
do, inmigrante, inmigrado o mexicano7 
Los hijos y hermanos de los solicitan 
tes sólo podrán admitirse dentro de 7 
esta característica cuando sean meno· 
res de edad, salvo que tengan un impe 
dimento debidamente comprobado a jui7 
cío de la Secreataría de Gobernaci6n'.' 

Conviene señalar también el artículo 49 de la ley ge~eral de 
poblaci6n que se refiere a los extranjeros que contraigan matrimo
nio con mexicanos por nacimiento o tengan hijos nacidos en el pa-· 
is. Estos podrán adquirir la calidad de inmigrantes o conservar la 
que ya tienen pero la perderln al "disolverse el vtnculo matrimo-
nial o por dejar de cumplir las obligaciones que impone la legisl! 
ci6n en materi~ de alimentos. 

El inmigrante pasa a la categoría de inmigrado con los requi 
sitos que determina la ley y el reglamento que nos ocupan y al ser 
lo podrá ejercer cualquier trabajo puesto que conforme al artículo 
64 de la ley el inmigrado es el extranjero que adquiere derechos -
de radicaci6n definitiva en el país. 

Para adquirir la calidad de inmigrado se necesita una resi-
dencia de cinco afios en el país habiendo cumplido todas las dispo
siciones que se desprenden de las leyes y especialmente de. los or
denamientos del reglamento y de la ley que estamos analizando. 
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CAPITULO III, -· LA APARENTE' IGUALDAD JURIDICA DE' LA' MUJER y· EL HOM

BRE. 
III. 1. - Perspectiva histórica. 
El 17 de octubre de 1953 el "Diario Oficial" publicó el nuevo 

texto del articulo 34 de la Constitución que ototgaba a las muje--
res que teniendo la calidad de mexicanas fueran mayores de 18 años' 
siendo casadas o de 21 solteras y poseyendo un modo honesto de vi-
vir, la ciudadan1a mexicana con todos los derechos o prerrogativas 
que menciona el artículo 35, con la única duda todav1a no bien --
ar;:larada de que la mujer pueda o nó "tomar las armas en el Ej erci -
to o Guardias Nacionales para la defensa de la República y de sus• 
instituciones". Efectivamente esta fracc.i6n IV no ha sido aclarada 
por la ley posterior como se prev~ en ella. 

La mujer de ese modo se •convirtió en ciudadana tras de un -
proceso legal que alcanza de la campaña electoral del señor Adolfo 
Ruh Cortines. 

Tomó, Ru1z Cortines, posesi6n el día 1°. de diciembre de 1952 

y el día 2 de ese mismo mes el secretario de Gobernaci6n Angel Ca!_ 
bajal, por mandato del presidente envi6 al Congreso de la Unión la 
iniciativa de reformar la Constituci6n para conceder a la mujer m~ 
xicana igualdad de derechos políticos, 

Tanto la Cámara de Senadores como la de Diputados despu~s de
constructivos debates aprobaron la propuesta y el expediente se -
t~rnó a la Legislatura ·de los Estados para que la Constitucidn pu
diera ser modificada. 

Hubo un sdlo voto en contra en el Senado él de Aquiles Elor--
duy quien sefial~ la falta de preparacidn de las mujeres mexicanas- _¡ 

para la lucha politica. Como resumen de su opini6n el veterano 're-
volucionario dijo: . 

"., •••• , •••• ,Yo temo francamente que las actividades poUti"
cas de la mujer vayan a contribuir a descuidar m!s el hogar •••• En
en sexo fe~enino el 90\ de las mujeres son católicas mientras que
en el sexo masculino quizá, no se llegue más que al SO\. Entonces -
resultar~ que, con los derechos politicos de la mujer, los votos~ 
que emitan ellas ya no a favor de s! mismas sino de los candidatos 
hombres ser!i.n a favor de c.andidatos católicos; y yó aqu1'. tengo más 
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pavor que en la cuestidn social, Porque eso de que vayamos a te-
ner un Congreso pr~ximo, con abundancia, con mayoria de cat6licos, 
para qué les digo ••••• ". 

Sin embargo, la realidad ha demostrado que los temores formu
lados por el ya fallecido señor Elorduy han resultado infundados. 

Contra lo que cree la mayor parte de la gente el proyecto de
Ruíz Cortines, no fué el primero en esta materia: fue precedido de 
otro que el general Lázaro Cárdenas inici6 legalmente el 19 de no· 
viembre de 1937. 

La Reforma propugnada era la misma que afios mds tarde había -
de seguirse por Ruíz Cortines, y qued6 aprobada por unanimidad ta11 
to en la Cámara de Senadores como en la de Diputados. 

Pero es curioso lo que después sucedi6 y lo tomamos de la Sr4:_ 
ta, Alma L. Spota. (41) 

"Así, pues, de los requisitos señalados por el articulo 135 -
de la C~nstituci6n, para la reforma de ésta, se cumplieron todos -
menos uno, el ültimo. Se cumplió el primero de los requisitos (" -
quE el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras par-
tes de los ·individuos presentes, acuerde las reformas o adicio--
nes11), pues la aprobaci6n en ambas Cámaras, se obtuvo por unanimi
dad. Se cumplid tambi6n el segundo requisito: que las reformas o • 
adiciones "sean aprobadas por la mayorta de las legislaturas de - -
·los Estados. Pero no se cumpli6 el tercer requisito consistente en 
que " El Congreso de la Unidn harli el computo de los votos de las-

. Legislaturas y la declaraci6n de haber sido aprobadas las adicio
nes o reformas". lgnoralllos sobre quien: caiga la responsabilidad -
del hecho de_que por tal omisi6n, el régimen del Presidente don L! 
zaro Cárdenas no llevase a feliz conclusidn la iniciativa de reco
nocer la ciudadaní~ a las mujeres en igualdad con los hombres; y •· 
de que' así se recorrieren con 6xito todas las etapas para esa !e-
forma de la Constituci6n, menos los dos últimos requisitos: el del 
computo de votos. de. las .legislaturas estables y el de la publica-
ci6n. Por esa omisi6n (¿Quién fué culpable de ella?), tal reforma
qued6 frustrada. 

( 41) Spota, Alma 1., "La Igualdad Jurídica y Social de los Sexos", 
Editorial P~rrúa, M6xico, D. F., 1967, p.p. 273, 274. 
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Y con la ley electoral publicada el 7 de enero de 1946 (arti
culo 40) se determina que s6lo los varones pueden ejercer el sufrí!_ 
gio. 

Claro que puede arguirse y algunas personas lo hicieron que -
esa ley era incostitucional, porque el artículo 34 de la Constitu
ci6n,como tantas veces se ha dicho no negaba el sufragio a las mu· 
jeres·al igual que otros- tantos textos anteriores-puesto que ha-
blaba de ciudadanos y dentro de este tSrmino debía entenderse que
quedaban conprendidos lo mismo los varones que las mujeres. 

Pero a fin de cuentas, dicha ley electoral venía a repetir el 
prejuicio y la discriminaci6n tradicionales que la mujer mexicana
habia sufrido 1 a pesar y en contra de los textos constitucionales" 

El razonamiento que en páginas anteriores al libro que menci~ 
namos hace la sefiorita Spota es evidentemente justo. En el t~rmino 
ciudadano o al hablar de la especie humana el emplear el masculino 
no quiere decir que se exluya lo femenino en la expresi6n cuando ·
se habla de un modo genérico: si decimos que el hombre tiene dos·
ojos, no quiere decir que la mujer tenga uno o tres. Si explicamos 
que el le6n es un animal carnívoro, tampoco queremos decir que la
leona sea vegetariana. Por eso el vocablo "mexicano 11 tan expresado 
en las leyes que estudiamos en parte ant.erior de este trabajo in
cluye evidentemente a varones y mujeres; el término ciudadano in-
cluye evidentemente también a uno y otro sexo. 

Despu~s del fallido proyecto de Lázaro Cárdenas en pro de la
ciudadania de la mujer sepultado por la ley electoral de 7 de ene-. 
ro de 1 946, ·e1 entonces presidente de la República Lic. Miguel Al~ 

.m4n, present6 proyecto al Congreso de la Uni6n para que el articu
lo 115 de la Constitucidn, en su fracci6n I quedará suplementado • 
del modo siguiente: 

"En las ·elecciones municipales participarán las mujeres en i
gual condici6n que los varones, con el derecho de votar y ser vot!, 
das. 11 

Esta reforma fuS aprobada por el Congr.ero '.~ la Uni6n y pu-
blicada en "El Diario Oficial" de 12 de febrero de 1947. 

II. 2.- Los Derechos de la mujer en la doctrina internacional. 
Es indudable que si tuvi~ramos que poner un inicio juridico -
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en materia de Derecho Internacional para el presente siglo, habrí!_ 
mos de marcar como punto de partida, la creacidn de la Sociedad de 
las Naciones como consecuencia del Tratado de Versalles. 

Durante la I Guerra Mundial la movilizacHin general de los 
hombres en los países beligerantes hizo que la mujer empezara a t2_ 
mar parte act~va en una serie de profesiones y modos de trabajo 
que antes le estaban vedados. Por otra parte la cantidad de viudas 
despu~s del conflicto dieron a la mujer necesariamente una inter-
venci6n jurídica y econ6mica de la que carecía antes de agosto de-
1914. El feminismo que indúdablemente había existido con mayor o -
menor fuerza dentro de muchos países se estructur6 de un modo fir
me desde esntonces y fué adquiriendo m's fuerza en múltiples aspes 
tos entre.la primera y la segunda Guerras Mundiales. 

La Sociedad de las Naciones, se ocup6 en 'muchas ocasiones de
los problemas de la mujer y de la necesidad de equipararla al hom
bre en cuanto a condicidn jurtdica. 

En reiteradas reuniones que se celebr.aron en·Ginebra se inci
to a los paises que la compontan a que se estableciera su igualdad 
surtdica en todos los 4mbitos, Desgraciadamente muy .pronto los pr2_ 
blemas políticos absorbieron'por completo a la sociedad de las na
cione's y poco logrose alcanzar en la iguladad de derechos que se • 
propugnaba. 

Sin embargo a lago se lleg6 en la materia: 
La llamada República de Weimar en su estatuto naci6 de 7 de -

enero ·de 1926 estableci6 la igualdad jurídica y social de hombres
y mujeres. 

En Francia en el mes de abril de 1936, el gobierno de Le6n -
Blum nombró una. comisi6n especial para adaptar las leyes con visos 
a establecer una igualdad completa en el campo jurídico entre el -
hombre y la mujer. 

En España, la recien nacida II República en su Constitucidn -
de fines de 1931 también estableci6 esta igualdad preparando el'V2. 
to femenino, Sus asesinato a manos de los militares, iniciado en -
junio de 1936 y consumado en abril de 1939 no. le pe~miti6-dar cima 
a sus proyectos. 

Pero frente a estos tisbos de Teivind.icación femenimJ., los m2_ 
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vimientos totalitarios que surgieron en la Italia facista y en La 
Alemania Nacional- socialista volvieron a convertir a la mujer en
un ser destinado únicamente a parir futuros soldados. La sociedad
de las naciones fue muriendo poco a poco y ya nada representaba -
cuando el 1º. de septiembre de 1939, la agresi6n de Hitler a Polo: 
nía desencaden6 la II Guerra Mundial. 

Como hab!a sucedido en al I la mujer demostr6 su capacidad, -
su destreza y su valentía durante la II, especialmente del lado de 
las democracias. 

Las fuerzas de resistencia de los países ocupados por los na
zis encontraron en la mujer una valiosa cooperacidn; los elementos 
auxiliares femeninos de norteamericanos e ingleses tuvieron una al 
ta utilidad; en la Unidn Sovietica, el elemento·femenino no s6lo -
hizo labores auxiliares sino que intervino al lado de los hombres
en muchas ocasiones y especialmente en la defensa de la ciudad de
Belingrado. 

En Varsovia, durante el segunco asedio de los alemanes, las -
mujeres demostraron un valor no inferior al de los hombres. 

Es por eso que despu6s de la victoria, al sentarse las bases
para integrar la Organizacidn de las Naciones Unidas se palpaban -
en el ambiente la necesidad de reconocer jurídica y socialmente la 
igualdad de la mujer con el hombre. 

En San Francisco en 1945, cuando se aprueba la Carta de las -
Naciones Unidas, se establecen los derechos del hombre y se aclara 
que son los derechos del ser humano sin diferencias de sexos. 

En el diverso articulado de estos derechos la mujer queda por 
elevada al rango que le corresponde y en el articulo 1°. de e! 

~a declaraci6n se puede leer: 
"Todos Ios seres humanos nacen 1i bres e iguales en dignidad y 

derecho". 
Nos cabe el orgullo de sefialar que México fu6 junto con Fran

. cia, Bt}lgica, Panam!l, Chile y Australia de los primeros paises que 
aprobaron esta carta. 

En la Conferencia Interamericana de es~ mismo afio; 1945, que
se llev6 a cabo en el Castillo de Chapultepec, de nuestra ciudad -
se reconoci6 internacionalmente la magnitud de los servicios pres· 
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tados al mundo libTe por las mUJd;es. 
A pesar de ello la mayoT parte de las legislaciones, todavía

imbuidas por la tendencia clásica del derecho civil napole6nico -
contenían discriminaciones evidentes en contra de la mujer en el -
campo del derecho y es así como en la Organizaci6n de las Naciones 
Unidas se fund6 a principios de 1946 una comisión para el estudio
de la condición jurídica y social de la mujer. 

Como consecuencia de la actividad de esta comisi6n a fines de 
diciembre de 1946, se formuló al secretaTio general de la ONU, una 
petición en el sentido de que se solicite a las Naciones miembros
de ese organismo que concedieran a las mujeres los mismos derechos 
políticos de los hombres. 

Como consecuencia de todo este proceso de reivindicación fem!:,. 
nina, en enero de 1948, Argentina y Venezuela ya habían concedido
los derechos políticos a la mujer. Un año después, en marzo de ---
1949, Mlgtta y Chile 1 junto con Siria, se habían sumado a estas -
medidas en beneficio de la mujer. Para fines de 1949, habia ya 52-
estados soberanos, en los que ya la mujer tenia derechos politicos 
.Poco.a poco, esta tendencia ha ido progresando y actualmente no -
quedan m~s que 16 paises que no asimilan politicamente a la mujer
con el hombre. 

En materia laboral, el proceso ha sido mucho m!is rápido. Méx;!:_ 
co, desde el C6digo Federal de 1931, que acaba de ser sustituido,
reconocia a la mujer, no s6lo igualdad ~on el hombre, sino tawbi~n 
especiales consideraciones como consecuencia de su funci6n mater-
nal y su naturaleza más débil. 

La Organizad6n Internacional de Trabajo, que depende de la -
ONU, pr!icticamente ha conseguido ya, universalmente, que el princi 
pio de igualdad en cuanto a remuneraci6n y a determinaci6n juridi
ca en el campo lal~ral, sea plenamente aceptado para estable~er la 
mencionada igualdad entre el ·hombre y la mujer. 

III. 3,- La mujer y su nacionalidad, 
Las mujeres nunca fueron autónomas en materia de nacionali-·

dad. Millones de mujeres casadas, han sido llevadas a confl'ictos -· 
de derecho internacional privado como consecuencia de defectuosas -
leyes sobre su nacionalidad. 
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Desde 1946 se estableci6 en el seno de la ONU, la necesidad -
imperiosa de pretarar una Convenci6n sobre la nacionalidad de las· 
mujeres casadas, a fin de que un "status" perfectamente estableci
do, regulara su nacionalidad y evitara que una mujer se convirtie
ra en apátrida, con todas las perniciosas consecuencias que ello -
engendra. En 1955, la Comisi6n para los derechos de la mujer en el 
seno de la ONU, aprob6 un proyecto de Convenci6n que decidiera los 
diversos problemas que planteaba la nacionalidad de la mujer casa
da. Este proyecto fue aprobado por la Asamblea General, en su pe-
riodo de sesiones de 1956-57 y el 20 de febrero de ese mismo afio,
se abri6 a la firma, ratificación y adhesi6n de los estados. 

Mediante una sistemática adecuada, la Convenci6n referida em
pieza recordando que conforma al Artículo 15 de la Declaraci6n de· 
Derechos humanos de la ONU, todo ser humano tiene perfecto derecho 
a tener una nacionalidad específica y que nadie puede ser privado
de ella! no del derecho a cambiar su nacionalidád. 

Posteriormente, la Convención sefiala que, ni la celebraci6n,
ni la disolución del matrimonio, ni el cambio de nacionalidad del
marido, pueden tener efecto autom§.tico sobre la nacionalidad de la. 

mujer sin el consentimiento de ésta, 
El Artículo segundo, determina que 1~ mujer puede conservar -

la nacionalidad de un estado, aunque su esposo renuncie a su nací~ 
nalidad y adquiera voluntariamente la de otTo estado. En el Art~c~ 
lo 3 se fijan los procedimientos de naturalizaci6n. privilegiada p~ 
ra la mujer que desee adquirir la nacionalidad de su marido. 

A trav6s del estudio que hemos hecho en este trabajo, hemos -
visto que muchos de estor principios han sido ya incorporados in·· 
cluso antes de la Convenci6n, por nuestra legislaci6n positiva, a· 
pesar de que r-1A::dco s6lo la ratificó hasta el afio de 1946. 

La Secretaria General de la ONU, ha publicado al respecto, un 
interesante folleto que se titula "La Nacionalidad de la Mujer Ca

sada". 
Utha~t, dirígi6 personalmente la redacci6n de este Proyecto,

que ha sido publicado en francés, inglés, alemán y espafiol.(42) 
(42) "La Nacionalidad de la Mujer Casada11

1 II edici6n 1 Imprenta de 
la ONU, Nueva York, 1966. 
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En este folleto, sumamente interesante, se establecen normas -
de igualdad absoluta entre la mujer y el hombre y especialmente en
lo que se refiere a nacionalidad, ley~ndose en dicho texto lo si--
guente: 

"Ni en la legislaci6n ni en la pr:ictica, se harli, con respecto 
a la nacionalidad, distinci6n alguna por raz6n de sexo. La mujer -
tandrá los mismos derechos que el hombre, a adquirir o cambiar la -
nacionalidad. 

11Bl matrimÓnio no producirá automáticamente, efectos en la na
ci9nalidad de la mujer, ni tampoco los producirá el cambio de naci~ 
nalidad del marido durante el matrimonio. 

"El matrimonio de la mujer, no producid., en ningún caso, su -
apatridia". 

Sin embargo, y por desgracia muchos países, incluso el nuestro 
que se han preocupado de la ciudadanía de la mujer y de sus dere--
chos laborales, se han olvidado completamente de encauzar las otras 
disposiciones de su-derecho positivo, para evitar las discriminaci~ 
nes, más que por una razdn legal, por la resistencia de la costum-
bre, a las modificaciones. 

Las Naciones Unidas, no obstante, no dejan de insistir sobre -
este punto y en julio de 1963, el Consejo Econ6mico y Social, invi
t6 a todos los estados miembros de las Naciones Unidas, signatarios 
o no de la Convenci6n, a que suministren informes sobre las medidas 
que van tomando con respecto a la igualdad júr!dica de los sexos. 

En general, como en los rtltimos 15 afios han surgido decenas de 
estados nuevos, especialmente en Africa, se da el caso de que en t~ 
dos ellos, donde realmente la mujer ha pasado de la calidad de "co
sa" a la de "sujeto de derecho", se reconocen derechos pol!ticos a
·1as muj eros, entretanto que en algunos países de al to desarrollo - -
hist6rico, todavia se les niega. Pero lo que s! es absolutamente C!:!. 
rioso, es que en materia de ciudadanía, la mujer ha progresado más
que en el aspecto jur!dico, porque incluso en México después de in
corporada la mujer a la dicha ciudadanía, todavía no se consigue 
que todas las leyes eliminen de sus preceptos, cuanto se, refiere a
actitudes, de discriminaci6n para la mujer~ 

III. 4.·.· 1nfnifüad6Ii de ia 'discrimiriacf6n: contra la mujer. 

llli.IOTi.Q • •11,. ···! ¡ .. 
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El 5 de diciembre de 1963, la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas pidió al Consejo Económico y Social que la Comisi6n so
bre la condición jurídica y social de la mujer, preparara un pro-
yecto de Declaración, sobre la discriminación contra la mujer. En
el curso del afio 1970, este Proyecto ya redactado, será sometido,
primero, a la Secretaría General y despu6s será discutido en la -· 
Asamblea que se efectúe en el otoño de dicho año. 

El proyecto, turnado a la Secretaría, se ha publicado en un -
folleto por las Naciones Unidas. (43) 

Este folleto es sumamente importante y se desenvuelve en 12 -
artículos, de los cuales hay algunos que ameritan ser transcritos
ª los efectos que nos ·ocupan. 

Por ejemplo, el Artículo 9, dice a·la letra: 
"Todos los Estados tomarán medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en cuestiones relacionadas con la -
familia, y para apli~ar en principio de la igualdad del marido y -
de la esposa ante la Ley", 

"La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre para esco
ger, libremente, a su cóny~ge, para contraer matrimonio con libre
y pleno consentimiento y gozará de igualdad de derechos durante el 
matrimonio y en la disoluci6n del mismo •••••• 

"La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre para comp!_ 
recer en juicio, para adquirir, administrar y disponer de bienes y 
propiedades y para heredarlas. 

"Todos los Estados suprimir!in ~odas las limitaciones a los d!t 
rech~s de propiedad de la mujer, establecidos en virtud de reg!me
nes matrimoniales fijados por la Ley. 

"La mujer tendd los mismos derechos que el hombre para ele-
gir domicilio y residencia," 

El Artículo 10 de este Proyecto, reproduce el que formuló la
Coll\isi6n sobre la condid.6n jurídica y social de la mujer y que ya 

'(43) "Project pour l'elimination de la Discrimination - Contre la 
Femme "· - Secretariat Generale de la ONU, presenté par la C2. 
mision sur la Condition Juridique et Sociale de la Femme, 
pour sa discutían dans 1 1 Asamblee Generale de 1970, ONU,1969. 
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hemos transcTito en este mismo inciso. 
Sumamente interesante en acci6n paralela a este Proyecto, es -

el Estudio que produjo, desde 1965, la Comisión de la Condici6n Ju
rídica y Social de la Mujer, sobre la condici6n de ésta en el Dere
cho de Familia. 

El Estudio abarca tres aspectos: 
1,· Condiciones y efectos jurídicos de la disoluci6n del matr!. 

monio, de la anulación del matrimonio y de la separación -
legal, 

2.- Derechos y deberes de los padres, incluida la guarda de -
los hijos, y 

3.- Legislación y prdctica relacionada con la condición de la
mujer en el Derecho de Familia y con sus derechos matrimo
niales. 

Es evidente que M~xico, en este sentido, ha progresado notabl~ 
mente y que a pesar del arraigo de ciertas tradiciones por las cua
les el marido se considera jefe de la familia, hay una tendencia a
aceptar que ya no es jefe y sí co•jefe. 

En lo que se refiere a los defectos jurídicos de la disoluci6n 
del matrimonio, todavía están en estudio algunos puntos, pero se e~ 
tablecen como princfpio general, que la patria potestad subsiste en 
ambos c6nyuges, salvo que alguno de ellos sea condenado en juicio,
por· algdn motivo que le impida éticamente, seguir en el desempefio -
de ella. 

En los efectos juridicos del divorcio, hay la tendencia tam--
bi~n, a establecer que cualesquiera que sean los motivos de ést~, -
de la anulaci6n del matrimonio y de la separación, deben adoptarse
todas las medidas posibles para garantizar la igualdad de de~echos
del hombre y de, la mujer en, tales circunstancias. 

, Se discutid mucho si las caus,ales del divorcio -u de la separa
dCSn, debían ser más restringidas en al reclamacilSn de la mujer que 
en la del hombre. Por ejemplo, en algunos paises - En México ya no
en tanto que el adulterio del marido sólo era causal de divorcio en 

caso de haberse cometido en el hogar o de ir acompafiado de una con
ducta escandalosa, el adulteri!) de la mujer, siempre era causal su
ficiente, cualesquiera que fueran las circunstancias en que hubiera 
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sido realizado. 
También se determinó que en los litigios sobre la custodia de· 

los hijos, debian tenerse en cuenta, antes que nada, los intereses· 
de ~stos y nunca los intereses de los c6nyuges. 

Por último, se señal6 que el marido y la mujer, disfrutarían • 
de condici6n y capacidad jurídicas idénticas, después del divorcio, 
de la anulaci6n del matrimonio, o se la separaci6n legal y que el -
.hombre y la mujer disfrutar!an de lós mismos derechos, desputís de • 
la disolución del matrimonio por muerte, 

En resumen, que todo este texto de discusi6n, fué integrado en 
el Proyecto que será sometido definitivamente a la Asamblea General 
y en el que constan todos los principios que hemos sefialado ante-·· 
rio rmen te. 

III. s.- La situaci6n jurídica de la mujer en M~xico, 
Nos hemos ocupado ya, en el curso de este trabajo, de las dis

tintas etapas por las que ha atravesado nuestra legislaci6n positi· 
va, en materia de los derechos de la mujer. Es indudable que el pr~ 
greso ha sido notable y ha llegado a su cáspide con la incorpora--
ción de la mujer a los derechos políticos, tema del que ya nos hemos 
ocupado profusamen~e. 

En materia laboral, también Mbico ha conseguido una plena re~ 
lidad, no s6lo con la Nueva Ley Federal de Trabajo, sino ya desde -
la que se promilgó en 1931. En este sentido, no dudamos en califi-
car a Mb:ico como un país precursor. 

Tanibil?n hay que reconocer que el Código Civil que actualmente
nos rige, elimina medidas anti-feministas que existían en el Código 
de 1884. 

De éstas, ameritan ser señaladas las siguientes: 
1.- La mujer no pod1a ejercer la tutela sino en casos excep-

cionales; cuando el marido o los hijos son dementes. 
2,- La mujer casada tenía necesariamente como domicilio pro-

pio, el del marido, sin que se le permitiese otra reside!!_ 
cía diferente de la del esposo, baj.o .c1•"a potestad mari- -
tal se encontraba, (salvo el caso de separación legal), -
y con excepción también de que los Tribunales la eximie-
ran del deber de seguir a su marido por. causa justificada, 
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o cuando así se hubiese estipulado en las capitulaciones
matrimoniales. 

3.- El esposo era el representante legítimo de su mujer. 
4.- La mujer tenía la obligaci6n de obedecer a su marido en -

los asuntos domésticos, en la educaci6n de los hijo~ y en
la adminsitracidn de los bienes. 

5,- La mujer necesitaba licencia de su marido, dada por escri
to, para comparecer en juicio por sí o por medio de procu
rador. Este requisito debía ser cumplido incluso en aqu~-
llos litigios iniciados antes de la celebracidn del matri
monio. 

6.- Bl padre tenía el ejercicio de la patria potestad sobre -
sus hijos; y la madre podía ejercer esa patria potestad -
tan sdlo en los casos de muerte, interdicci6n o ausencia -
de su marido. Faltando el padre y la madre, la.patria po-
testad correspondía al abuelo paterno, en su defec·tO, el -
abuelo materno, en defecto de éste a la abuela paterna,' y-

si no la hubiese, a la abuela materna. 
· ,7.· La mujer necesitaba licencia de su marido pará adquirir -

por t!tulo oneroso o lucrativo, para enajenar sus bienes
y para obligarse. Bn caso·de que el esposo, sin motivo -
justo, rehusase otorgar su autorizaci6n, o cuando ~l est:l! 
viese ausente, entonces, a petición de la mujer, el juez
podr!a otorgar la autorizaci6n según lo regulado por el • 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Terr! 
torios Federales de 1884. La autorizaci6n judicial suplia 
.la marital, cuando el esposo se encontrase imposibilitado 
f!sicamente. La mujer no necesitaba autorización de su m!_ 
rido cuando estuviese l'egalmente separada para defenderse 
en juicio criminal, cuando tuviera un establecimiento mer. 
cantil, ni para disponer de sus bienes. en testamento, ni
para litigar contra su marido, ni cuando su marido estu-
viese bajo interdiccidn. 

8,• La mujer necesitaba autorizacidn.marita~ para demandar a· 
alguna persona o pro~over procedimiento penal en contra • 
de alguien. 

. ? 
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9, - La falta d1~ autorizaci6n marital o judicial, cuando ~sta

fuese necesaria, producía la nulidad de los actos jurídi
cos celebrados por la mujer. La acci6n para obtener la d!t 

claraci6n de nulidad, podía ser ejercitada por la mujer,
por su esposo y por los herederos de ambos. 

10.- Bl padre que ej ercia la patria potestad, tenia derecho a -
nombrar en su testamente uno o más consultores, cuyo dic
tamen deb!a escuchar la madre o las abuelas. Bl padre de
terminaba los actos jurídicos para los cuales la mujer d!t 
bta escuchar el dictamen del consultor. En caso de que no 
lo hiciese as!, la madre, (o en su caso la abuela), podía 
ser removida del ejercicio de la patria potestad en jui-- 1 

cio contradictorio a instancia de los hijos o de los nie
tos. 

11.- La madre o la abuela que contraían segundas nupcias, per
dían la patria potestad; pero si enviudaba, recobraba tal 
ejercicio. 

1z •• La mujer soltera mayor qe edad, pero menor de 30 aftos, no 
podía abandonar la casa paterna sin licencia del padre o
de la madre, en cuya compafi!a viviese, a menos que dejara 
tal hogar para contraer matrimoni~, o .cuando sus padres ~ 
hubidsen contraído segundas nupcias. 

13, - El adulterio, como causa de 'separaci6n legal, tenla para
la mujer una connotaci6n diferente de la especificada pa
ra el marido. Por lo que se refer!a a la mÚjer, cualquier 
caso de adulterio de ella era causa de separaci6n legal.
En cambio, para que el adulterio del marido operase como
causa de separacidn legal, ten!a que ser cometido en el -
domicilio conyugal, con escándalo o insulto pdblico por -
el marido a la.mujer legitima, o que por causa de la adQl 
tera se'hubiese maltratado a la esposa legítima. 

Varias de las discriminaciones anti-femeninas contenidas en -
el Cddigo Civil de 1884, fueron abolidas por la Ley de Relaciones
PamiHares de 1917, entre ellas, las siguientes: 

A) Esa Ley derog6 la instituci6n de la potestad marital,
reconociendo,por lo tanto, impl!citamente, los dere---
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chos de autonomía personal de la mujer casada. 
Orde,nó la liquidacion de las sociedades legales cuando CU!, 

lesquiera de los cónyuges lo solicitase; y, en caso contr!_ 
río, continuaba dicha sociedad como una comunidad de bie-
nes regida por la Ley. Respecto de este punto comenta la -
Licenciada Ana Maria Pérez Gabriel: (44) 
" ••••• en la comunidad de bienes, notamos ventajas sobre la 
sociedad conyugal, pues pueden los cónyuges, bajo el regí· 
men de comunidad de bienes, 'disponer 1i bremente de sus cu!!. 
tas, lo cual se les niega bajo el régimen de sociedad con
yugal. Se puede, pues, demandar la división en cualquier -
momento¡ y existe, además, la facultad igualitaria para a~ 
ministrar los bienes; mientras que, por el contrario, bajo 
~l régimen anterior, la sociedad conyugal, sólo el esposo
podía administrar los bienes, con excepción de muy limit!, 
das oportunidades para que administrase la mujer, a saber: 
Cuando obtiene el consentimiento de su marido, o cuando é~. 

te se hallare ausente o tuviese impedimento legal, 
C) Bn el caso de que se hubiera omitido el requisito 'de la a!!_ 

torizaci6n marital para la celebración de determinados ac
tos jurídicos, la acci6n de nulidad correspondía so~amente 
al incapaz." 

Como se ve, el Código de 1884 contenía una serie de discrimi
naciones que deben calificarse como fundamentalmente anti-feminis· 
.tas. 

El actual, de fecha 30 de agosto de 1928, que empezó a regir
el 1°. de octubre de 1 932, ha establecido grandes avances hacia la 
meta de una capacidad jurídica de la mujer igual a la del var6n. 

Se trata, en lo que se refiere a las disposiciones relativas-

ª las personas, de una.Ley Federal, con aplicaci6n,obligatoria en
toda la Repáblica. 

En su Exposición de Motivos, leernos: 
11Se equipararli la capacidad jurídica del hombre y ia mujer, • 

estableci~ndose que 6sta no queda sometida por razón de su ·sexo, a 
(44) "La Capacidad Jurídica de la Mujer en el Derecho Civil Mex:iCa 

' -
no". - Tésis. ·México, 1962, 
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restricci6n alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus derecho su. 
Esta equiparaci6n di6 a la mujer domicilio propio, igual aut2_ 

ridad y consideraciones legales en el matrimonio y en el ejercicio 
de la patria potestad sobre los hijos, así como en la administra•
ci6n de los bienes de éstos. 

Ad, siguimos leyendo en la Exposicil'Sn de Motivos; 
"Se estableci6 que la mujer pudiera, sin necesidad de autori

zaci6n marital, servir un· empleo, ejercer una profesidn o indus--
'tria, o dedicarse al comercio, con tal que no descuidara la direc
ci6n y los trabajos del hogar. 

"La mujer tiene derecho de pedir que se dé por concluida la -
sociedad conyugal. 

"La mujer casada, mayor de edad, puede adminsitrar sus bienes 
propios y disponer de ellos y tambi~n los del marido o los de la -
sociedad conyugal, siíasí lo hubiere convenido con su esposo. 

11Se hizo desaparecer la incapacidad legal de la mujer para 
ser tutriz, fiadora, testigo en testamentos, albacea y para ejer-
cer el mandato. 

"Al·llegar a la mayor edad, la mujer tiene la libre disposi-
ci6n de su persona y de sus bienes, estando legalmente capacitada 
para celebrar toda clase de contratos. 

í1No pierde la patria potestad sobre los hijós de los matrimo
nios anteriores, a<ín cuando contraiga segundas o ulteriores nup--.

, cias. 
·"La equiparaci6n legal de la muj_er y del hombre, se hada ne"' 

:cesaria en vista de la fuerza arrolladora que ha adquirido el mov,i 
111~ento feminista. Actualmente. la mujer ha dejado de estar relegada 

.. exclusivamente al hogar; se le han abierto las puertas para que d!, 
dique todas sus actividades, a lo que juzgue. conveniente y en mu--
ohos países -como en el nuestro ahora, afiadimos- toma parte activa 
en la vida pol!tica. En tales condiciones, era un contra-sentido -
la reducci6n de su capacidad jurídica en materia cifil sustentada-

. por el Código anterior. 
"Se equipararon en cuanto ful! posible, las causas del divor-

cio en lo que se refiere al hombre y a la muje·r, procurándose que
debidamente quedaran garantizados los intereses de los hijos, que-

1 
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casi siempre resultan víctimas de la disoluci6n familiar. 
"Pasan do de la Expos ici6n de Motivos al articulado correspon -

diente, podemos citar los Artículos que en efecto otorgan estas -
conquistas legales a la mujer. 

Por ejemplo, el Artículo II, sefiala terminantemente, que la -
capacidad del hombre y de la mujer es la misma, y que por ello és
ta no queda sometida por razón de su sexo, a restricci6n algu~a en 
la adquisici6n y ejercicio de sus derechos civiles. 

Dentro del domicilio legal reputado, el Artículo 32 no señala 
a la mujer casada, la cual, por lo tanto, tiene derecho a dornici-
lio propio. 

El Artículo 149, señala que el hijo o la hija que no hayan -
cumplido 21 años, no pueden contraer matrimonio sin consentimiento 
de su padre y de su madre, si vivieren ambos, o del que sobreviva. 
(Caso curioso después de la Reforma de la ciudadanía). (Conforme -
a la nueva.·-atsposici6n Constitucional, el mayor de 18 afios es ciu
dadano, pero tiene que pedir permiso para casarse). 

Este derecho -de dar el consentimiento paTa el menor de 21 -
afios- lo conserva la madre, aunque haya contraído segundas nupcias 
si el hijo vive con ella. A falta de los padres, lo darán los abut 
los paternos, si vivieren ambos, o el que sobreviva, y a falta de
ellos los abuelos maternos, lo que implica, desde luego, una dis-
criminaci6n, porque siendo en el hogar iguales los dos c6nyuges, • 
'no hay raz6n para que se dé prelaci6n a los abuelos paternos, ~o-

bre los maternos para este consentimiento, 
El Artículo 16Z, sefiala que ambos c6nyuges están obligados a

contribuir cada uno por su parte, a los fines del matrimonio y a· -
socorrerse mutuamente, 

El Artículo 163, modificado en su texto primitivo por el De-
creto de 31 de diciembre de 1953, sefiala que los c6nyuges deben vi_ 
vir juntos en el domicilio conyugal. Los Tribunales con conocimie!!. 
to de causa, podrán eximir de esta obligaci6n a alguno de ellos, • 
cuando el otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser • 
que lo haga en servicio p6blico o social, o se establezca en país· 
insalubre o indecoroso, 

(Muy mala redacci6n de este Artículo. Lo que el legislador 
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quiso decir, es que si se traslada al extranjero uno de los c6n~ 
ges en el servicio público o social, el otro deberá seguirlo y -
que si se establece en país insalubre o indecoroso, no tendrá la
o bligaci6n de hacerlo. Por lo demás, ¿Qué es un pais "indecoroso" 
y a quien corresponde calificarlo de tal?). 

Los Artículos 164 y 165, son discriminatorios •••• en contra -
del marido. 

Efectivamente, el primero de ellos, sefiala que el marido de
be dar alimentos a la mujer y hacer todos los gastos necesarios -
para el sostenimiento del hogar; y si bien es cierto que después
añade que si la mujer tene bienes propios o cualesquiera ingresos 
deberá contribuir al sostenimiento del hogar, limita su parte al-
50%, salvo que el marido esté imposibilitado. Es qecir que, si el 
marido gana $2,000.00 y la mujer $6,000,00, la mujer nunca tiene
la obligaci6n de pagar, para el hogar, más del 50\ del gasto to-
tal. 

En cuanto al Articulo 165, sefiala que la mujer siempre ten·
drá derecho preferente sobre los productos de los bienes del ma
rido y sobre sus sueldos, salarios o emolumentos, por las cantid!, 
des que correspondan para la alimentaci6n de ella y de sus hij_os 
menores ••• 

El Articulo 167, establece que en el hogar, marido y mujer -
tienen la misma autoridad, especialmente sobre la educaci6n de -
los hijos y la administraci6n de. los bienes que a éstos pertene-· 
cen, teniendo expedita la via judicial, en caso de inconformidad. 

La mujer tiene el deber complementário, conforme al Articulo 
168~ de cuidar de los trabajos de su hogar, lo que parece inevita 
ble dentro de nuestras costumb1·es, aunque tambilin ésto es un poco 
discriminato~io. 

El Articulo 169, también es discriminatorio para la mujer, -
porque si bien la autorizan a desempefiar un empleo o ejercer una-· 
profesi6n, se afiade que podrá hacerlo, siempre que no se perjudi
quen esas labores de buen funcionamiento del hogar. 

Segrtn el artículo 170 el marido se puede oponer a que la mu· 
jer se dedique a las actividades a que se refiere el art!culo 169 

siempre que se funde su oposici6n en 1las causas que dicho articu· 
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lo 169 señala. 

' ' 

TambiSn la mujer según el articulo 171 puede oponerse a que -
el marido desempeñe algún trabajo que lesione la moral o la estruE_ 
tura de la familia y en todo caso es el juez el que ha de Tesolver 
lo procedente. 

El artículo 172 dispone que el marido y la mujer mayores de -
edad tienen capacidad para administrar, contratar o dispon~r de -
sus bienes propios sin que para ello necesite el esposo del consen
timiento de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo
lo que estipule en las capitulaciones de los bienes. 

En dos casos necesita la mujer autorizacidn judicial: 
1.- Para contratar con su marido excepto que se trate de con

trato de mandato. 
2,- Para convertirse en fiadora de su marido. 
Evidentemente en apariencia estos dos artículos son discrimi

natorios para la mujer. pero en el fondo representan para ella una 
evidente protecci6n. Basta observar para ello que en el caso de la 
fianza (artículo 175) se sefiala que la autorizaci6n no se concede
rá cuar:.do resulten perjudicados los intereses de la mujer. 

En resumen que la condici6n jurídica de la mujer sill haber -
llegado a una equiparaci6n completa con el hombre ha mejorado not! 
blemente en.nuestra legislación positiva. 
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CAPITULO IV.- DilL MATRIMONIO Y DEL DIVORCIO. 

IV. 1. - E.r!sp·ectiva: his'tóti~a de arnl:los. 
El matrimonio bajo el punto de vista legal es la uni6n·de un

hombr~ con una mujer a fin de constituir una familia y establecer
una unidad familiar. 

El concepto moderno del matrimonio queda por completo separa• 
do de todo contenido religioso. Tal se infiere en México de las l~ 
yes de Reforma expedidas por Juarez en el Puerto de Veracruz el -
día 23 de julio de 1859. 

Tradicionalemente el matrimonio era en el mundo entero hasta
el civilizmo engendrado en la filosofía por los enciclopedistas -
una materia regulada tanto por el Derecho Can6nico como por el De
recho Civil. 

A partir.de la Revoluci6n Francesa, y de los C6digos promulg! 
dos por Napole6n a partir de 1808, la idea rcliglosa del matrimo~
nio fue sustituida totalmente por su concepto de contrato civil, 

Dado que la familia es el núcleo principal de la sociedad es
evidente que la iglesia, dominadora del pensamiento humano durante. 
siglos, trat6 de establecer un monopolio sobre ella y no permitio
de ningún modo, sin duda, que el matrimonio pudi~ra salirse de su
esfer·a de acci6n. 

Las condiciones de validez del matrimonio están sometidas a -
la ley nacional. El art!culo 12 del C6digo Civil establece que: 

"Las leyes mexicanas incluyendo ías que se refieren al estado 
y capacidad de las personas se aplican a todos los habitantes de -
la repablica ya sean nacionales o extranjeros, esten domiciliados
en ella o sean trausentes". 

A mayor abundamiento, el artículo 13 detemina que: 
"Los efectos jur!dicos de actos y contratos celebrados en· el· 

extranjero que deban ser ejecutados en el territorio de la repü·
blica ¡;¡e regirán por las disposeciones de este códigoº. 

Si dos personas de distinta nacionalidad contraen matrimonio, 
las condiciones de validez del mismo tienen que ser determinadas·•. 
de modo 'distinto para cada una de ellas, es decir 1 conforme a la. -
l'ey n·acional de cada contrayente, 
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Durante mucho tiempo era práctica general que la nacionalidad 
del marido arrastrara a la de la mujer. Pero, tanto en nuestra le
gislaci6n positiva, según ya hemos visto, como dentro de los acue~ 
dos de tipo internacional que ya hemos mencionado, hoy día la mu-
jer al casarse conserva su nacionalidad; pero cualquiera que sea -
esta condici6n en otras leyes distintas a la mexicana, es evidente 
que las condiciones de validez del matrimonio tienen que ser reg~ 
ladas por las leyes nacionale.s respectivas de cada uno de los con
tr.ayentes. 

Si por ejemplo una mexicana se casa en un pais con un nacio-
nal del mismo, que tiene otras esposas porque la poligamia esta -
aceptada en 61, es evidente que l? mexicana a los efectos de nues-· 
tra ley no estará legalamente unida a ese hombre, porque la poli
gamia no se acepta en M6xico. 

El mexicano (hombre o mujer) que contrae matrimonio en el ex• 
tranjero debe tener la facultad de elegir entre estas dos fol'Jllas: 

1.- La forma vigente en el pis de la celebraci6n del matrimo
nio. 

2.- La forma mexicana si el matrimonio se celebra ante un fU!!_ 
cionario público mexicano. 

Seguiremos analizando estos aspectos en el inciso siguiente -
al actuai. Por el momento bdstenos sefialar que durante mucho tie~
po .el matrimonio, considerado como de jurisdicci6n can6nica, era -
materia-sacramental m4s que contrato civil. 

Justamente las Leyes de Reforma fueron anatematizadas por los 
cat6licos por haber dado contenido civil al, matrimonio. 

En cuanto a la indisolubilidad del matrimonio, se lleg6 a ap~ 
lar .. hasta a el Libro de G6nesis sefialando que si Eva naci6 de u11a
costilla de Adln es evidente que forman una sdla carne y no puede
Esta ser separada. 

Sin em°ª-rgo, en la Ley Mosaica se autoriz6 y reglament6 el di 
vorcio en cua~to al vinculo. El Antiguo Testamento est! lleno de
testimonios de este tipo. 

Las cosas cambiaron el el Nuevo Testamento. Jesús y sus ex~g~ 
tas condenaron el divorcio, Sin embargo, conservaron el llamado -
"Privilegio Paulino" tomado de la ep1stola de San Pablo a los Co--
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rintios y en donde se lee lo siguiente: 
"Y si una mujer tiene marido que no sea creyente y el consiea. 

te en vivir con ella que no lo abandone. Porque el marido incrSdu
lo es santificado por la mujer y la mujer incrédula en el marido,
pues de otra manera vuestros hijos serán inmundos, mientras que -
ahora son santos. Pero si el incrédulo se separa s·e·plirese, pues no 
esta el he-rmano o la hermana sujeto a servidumbre en semejante ca-
so, sino que a paz nos llamo a Dios ........ 11 (45) 

En el Derecho Romano también se reconoce el divorcio y as! se 
infiere del C6digo de Justiniano que seftala las causas que pod!an
motivarlo. Constantino únicamente permitió el divorcio, en efecto
cuando existiera una causa justa para obtenerlo. Su sucesor Justi
no no volvió a establecer el divorcio por mutuo consentimiento que 
Constantino habia abolido. 

Es de señalarse que en la legislación romana el matrimonio -
era .considerado fundamentalmente como un contrato civil estimándo
se que los actos religiosos que lo acompafiaban eran cuestiones ad
jetivas y no sustantivas~ 

Solamente cuando el catolicismo se convirtid en religi6n de -
Estado y después en norma de vida, la Iglesia Cat6lica transform6-
al contrato matrimonial y lo convirti6 en sacramento. 

En la antigua Legislaci6n Española tambi~n se regulaba en di
vorcio pero con la intervenci6n de las autoridades eclesiasticas. 
As1 por ejemplo en las "siete partidas" el adulterio de la mujer -
puede motivarlo (ley segunda). 

En la ley tecera se sefiala como causa de divorcio la existen
.cía para el matrimonio de un impedimento dirimente. 

r.t "Fuero Juzgo" también se ocupa de este problema e incluso· 
habla de cuestiones tan delicadas como la separación de la mujer.

su esposo por homosexualismo del marido (46), 

(45).- San Pablo, "Ep!stola a los Corintios", Vers!culo 11.- Nuevo 
Testamento.- Editorial Hermes, Buenos aires, 1911, P.71 • 

. (46),- Fuero Juzgo Ley siete, publicaci6n de la Real Academia de -
la Historia, Madrid, 1922, p. s. 
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"Todavís si el mar:ido es tal que yace con varones o sí· quisíe 
que faga su mulier adulterio con otri, mandamos que la mulíer pue
da casar con o tri si qusieri. •• " 

En el 11Fuero Real", la ley nueve, título I libro segundo; au
toriza el divorcio en cuanto a vínculo, cuando algunos de los c6n
yuges o los dos quisieran disolver el matrimonio para entrar en -
una órden mon&stica, pero, siempre que el matrimonio no se hubiese 
consumado, 

También en el Derecho Can6nico hay algunos principios referen, 
tes al divorcio, aunque, desde luego, la iglesia lo condena en -
cuanto a la separación del lecho y habitación 

El motivo principal que permite esta separación es lo que el
C6digo de Derecho Canónico en su canon no.1129 llama crimen de 
adulterio (4 7): 

"Por el adulterio de uno de los cónyuges puede el otro, I!er-
maneciendo el vínculo romper aún para siempre, la vida en comiin a
no ser que él haya condonado expresa o tácitamente o él mismo lo -
haya tambit'in cometido •. " 

Otra causa de divorcio canónico con respecto del vinculo es -
la que menciona el canón 1131 (48): .; 

"Si uno de los c6nyuges da su nombre a una recta cat61ica; si 
educa acatólicamente a los hijos; sí lleva una yida de vituperio o 
de ignimin1a, si es causa grave de peligro para el alma o para el 
cuerpo del otro; si con sus sevicias hace la vida en común demasi!. 
do dificil, esto y otras cosas semejantes son todas ellas causas ·• 
legitimas para que el otro c6nyuge pued~ separarse con autoriza--
ci6n del Ordinario Local y hasta por autoridad propia si le consta 
y hay peligro en la tardanza". 

Bl can6n 1132 sigue diciendo: 
·:· "Verificada la separaci6n los hijos deben educarse al lado -
del c6nyuge inocente'y si uno de los c6nyuges es acat~lico al lado 

(47).- Código de Derecho Canónico.- Bdici6n· Bilingue de la Biblio
teca de autores cristianos, - Madrid, 1962, p. 78 •. 

(48).- Idem, p§gina 81. 
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del cónyuge católico a no ser que en uno y otro caso haya el Ordi
nario decretado otra cosa atendiendo al bien de los mismos y deja!!_ 
do a salvo su educaci6n católica. " 

La iglesia con su criterio dogmático da preferencia al cónyu
ge culpable de sevicia sobre el inocente con tal de que sea catól,i 
co. 

Por lo demás el C6digo de. Derecho Canónico no tiene funci6n -
normativa real puesto que incluso los católicos no pueden someter
se a. l!l en cuanto este es contradición con las leyes positivas. 

En Ml!xico los Códigos Civiles que aparte del actual han regi
do desde nuestra Independencia, es decir los de 1871 y 1884 solo -
admitian el divorcio en cuanto al lecho y habitación, demostración 
evidente de la parca renovación derivada de la reforma en contra -
de las alharacas producidas por el Partido conservador tras de la
promulgación de la Constitución de 1857 y de las Leyes de Reforma. 

El divorcio en cuanto al vínculo tiene su origen en MGxico en 
la ley sobre relaciones familiares expedida en el Puerto de Vera-
cruz por Carranza el día 12 de abril de 1917. 

Esta ley preconstitucional es sin duda la más trascendente 
producida por la Revoluci6n junto con los articulos e, 27 y 123 de 

I 

l.a Constitución. 
IV. 2.· Regulaci6n del matrimonio. 
Ya vimos· en el inciso anterior que el mexicano que contrae m! 

trimonio con el extranjero debe tener siempre la facultad de ele-
gir 'entre la forma vigente en el país de la celebraci6n del matri· 
monio y la fo1·ma mexicana si el matrimonio se celebra ante un fun
cionario pdblico mexicano. Desde el punto de vista doctrinal el m! 
trimonio celebrado por un mexicano fuera de M~xico, en ia forma e,! 
tablecida en lR ley extranjera es válido. 

En efecto, la regla "locus regit actum" lleva a reconocer la· 
validez de todo acto celebrado en país extranjero. Tal es la solu
ci6n doctrinal acatada por México y por la mayor parte de los pa-· 
1ses en la l1ora actual. Por consiguiente en este caso no hay que -
tener en cuenta más que las.disposiciones de la "lex actus". 

Sin embargo,. hay·pa!ses en donde se digue dando más importan
cia a la forma canónica de la celebración del matrimonio. Espafia -
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por ejemplo reconoce· Principalmente la forma can6nica de celebra. 
cidn del matrillllllonio. 

Se han planteado por lo demás muchos conflictos en ese y -
otros paises que no reconocen en su territorio la validez de los 
matrimoniso civiles celebrados por sus ciudadanos en pais extra!!_ 
jero. 

El Instituto de Derecho Internacional de Lausanne (1927) -
aplazo la resoluci6n de este problema sin resolver la cuestidn. 

En lo que a M6xico se refier no hay m4s validez que el ma-
trimonio civi, y el celebrado en el extranjero por nacionales o
extranj eros tiene absoluta validez si se ha efectuado conforme a 
las reglas civiles de ese pais o si se ha llevado a efecto ante
un funcionario pGblico mexicano, siempre y cuando las leyes del 
mencionado pais extranjero no sean contradictorias especificame!!_ 
te con las mexicanas. 

La prueba del matrimonio está sometida a la ley que rige la 
forma del mismo. El mexicano que haya contraído matrimonio en -
el extranjero debe justificar la existencia de su uni6n confor
me a las reglas de .la 11 lex regir actum" extranjera. 

Sin embargo, en caso necesario, la intervencí6n del orden -
ptiblico mexicano sed indispensable bien para rechazar la prueba 
suministrada por la ley extranjera o par~ .sustitiurla por la -
ley mex~cana. 

Por ejemplo, pudiera ser que en el pa!s de la celebraci6n -
del matrimonio la prueba de testigos fuese suficiente para pro-
bar su existencia. En M~xico debiera parecer insuficiente puesto 
que es.ta prueba testimonial no cubre los requisitos que sefiala -
nuestro t.:6digo Civil .en el capitulo VII del libro primero del t! 
tulo Sº. La "Lex loci actus" seda demasiado diferente de la me
xicana para formar parte de un equiparaci6n a nuestro derecho P2. 

· sitivo. 
Tambi6n puede ocurrir que en el pais del matrimonio hubiese 

·desaparecido todo medio de prueba, tal ocurré principalmente --
cuando se destruyen los archivos con ocasi6n de guerras civiles 
o de revoluciones. Algunos mexicanos que casaron en España se ~!. 

contraron en este caso con motivo de la guerra civil en ese pa!s 
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de 1936 a 1939. En tales casos es evidente que debe permitirse a -
estos mexicanos promover por cualquier medio admitido en derecho,
la prueba correspondiente a su matrimonio. 

Aunque en el C6digo Civil no consta de modo expreso, los c6n
sules y visc6nsules de M~xico en el extranjero pueden desempefiar -
funciones de oficiales del Registro Civil para casar a los mexica· 
nos en el país en el que estén acreditados como tales podrán hace!. 
lo siempre que uno de los c6nyuges·sea mexicano. A tal efecto, en
los consulados debe llevarse un registro de los matrimonios as! c~ 
lebrados que a todos los efectos sustituirá al Registro Civil, 

En esta clase de matrimonios se deben seguir los sefialamien-
tos especificados en los art!culos 97 a 113 del C6digo Civil. 

Evidentemente las reglas de fondo del mat~imonio forman parte 
del estatuto personal de los extranjeros y estlin·sometidos a la -
ley que los rige. La ley nacional es por consiguiente la que habr4 
que consultar, en principio, para las condiciones de validez, las
reglas de capacidad y la sanci6n de su inobservancia. 

No hay que olvidar las modificaciones que en las soluciones -
normales de los conflictos de leyes introducen las nociones anorm! 
les de las calificaciones, de la remisi6n y del orden público.- ·-
1,- La calificaci6n: Hay a veces cont1adicciones de derecho priV!. 
do entre los conceptos de calificaci6n, de remisi6n y de orden pfi• 
blico y en tales casos las normas de Derecho Privado Internacional 
deben ser tenidas en cuenta. 

II.-La remisi6n. Cuando la ley nacional de un extranjero rem! 
ta a la ley de su domicilio, los Tribunales Mexicanos no dudarán -
probab~emente en seguir esta ley aceptando la remisi6n que se les
ha ht1c.ho. De este modo la ley mexicana se aplicará en derinHva a
los extranj~ros nacionales de cierto número de países. 

III.- El orden público,- Aquí varias son las aplicaciones po
s.i bles: 

1.- Los Tri~unales Mexicanos no deben tomar en consideraci6n
impedimentos matrimoniales que nuestras leyes positivas -
no acepten. 

2.- El impedimento de b~gamia es de orden público en MExico.
Bn consecuencia un musulmtin no podr!a, a pesar de su es·t!.' 
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tuto personal, contraer en nuestro paf.s una uni6n polig! 
mica. 

3.- En general la ley extranjera no debe ser tomada en consi, 
deraci6n cada vez ·que su aplicaic6n pueda contrariar las 
concepciones de la "lex fori 11 sobre la moral, el orden -
público, etc. El orden pablico producirá en ciertos ca-
sos un efecto negativo: cuando se oponga a la celebra--
ci6n admitida por la ley nacional. En otros casos, por -
el contrario, produciiá un efecto positivo: cuando auto
rice la celebraci6n prohibida por la ley extranjera. 

El extranjero que contrae matrimonio en Mb:ico puede elegir
entre varias formas de celebración. 

1.- La forma mexicana. En este caso contrae el extranjero m!_ 
trimonio conforme al procedimiento y requisitos que sefi!. 
la nuestro C6digo Civil, Si por ejemplo se trata de un -
espafiol en cuya ley positiva el matrimonio can6nico es -
indispensable, no habr§ porque preocuparse de esta exi-
gencia de la ley extranjera. Se trata aqui de una cues·
ti6n de "forna estrinseca" y no de fondo, por lo cual ha
br!i que aplicarse exlusivamente la "lex loci actusº; la
calificaci6n de la ley mexicana prevalecrá necesariamen
te. 

2. • .Forma: extranjera. No conocemos ningtin texto de nuestra -
legislaci6n positiva que autorice la celebraci6n del ma
trimonio de los ext~anjeros en M~xico ante el C6nsul de
su pa1'.s. Pero, ·la costumbre tradicional reconoce la val!, 
dez ·de estos actos a condicidn de que ambos contrayentes 
sean nacionales del pais del C6nsul. Si solamente lo es
uno de ellos, siendo el otro mexicano el matrimonio para 
que sea v!ilido en ·M~xico ha de celebrarse· con arreglo a 
las formalidades establecidas por la Ley Mexicana, 

Los efectos del matrimonio deben obedecer a la misma ley que 
· el matrimonio mismo, soluci6n admitida actualmente. Por consi---

guiente,. y con la reserva del orden público, los extranjeros de-
ben estar sometidos a la ley que rija su estado y su capacidad -
mientras que los nacionales continuarán siendo regidos por la ley 
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nacional. 
Hasta hace poco tiempo solía admitirse que la mujer por el h~ 

cho de su matrimonio adquiría la nacionalidad de su marido. La ley 
comfin de los c6nyuges 'regía, pués, los efectos del matrimonio. Pe
ro, actualmente es cada vez mayor el número de paises -México en-
tre ellos- donde la mujer a pesar de contraer matrimonio con un ex . -
tranjero, conserva su nacionalidad y existe asi dualismo de nacio-
nalidades en el seno del matrimonio y, en tales casos, ese dualis
mo representa indudablemente un conflicto grave de Derecho Intern!_ 
cional Privado. 

Entre los efectos del matrimonio hay algunos que son indivisi 
El!! y no pueden responder m~s que a una ley. Durante mucho tiempo 
se consideraba que esta ley tenía que ser la del marido, por esti
mar que era el jefe de la familia. Hoy día, la situación ha varia
do y el problema queda planteado. ¿Cuá'.1 ·es la ley del matrimonio -
_cuando los c6nyuges son de distinta nacionalidad? En este caso, -
·realmente, creemos que la finica soluci6n 16gica, es que se aplique 
la ley del lugar donde el matrimonio reside permanentemente. 

, Puede surgir, y surge con frecuencia, el caso de que ambos 
cdnyuges cambien de una nacionalidad a la otra, pero, siendo la 
misma para los 'dos, tanto en su origen como en su cambio. -En tal -
caso; no ·hay problema, por que la nueva ley nacional de ambos es -
la que regir4. 

·Bl problema empieza a complicarse, cuando· hay cambio unilate• 
Tai ,de nacionalidad durante el matrimonio, En ese caso, el estatu

. t!) legal del marido s_erá distinto, al de la mujer. Supongamos, dos
ospa:ll.óles casa_do's en España y que el marido se naturalice mexicano 

. quedará por dilucidar si cada uno se rige por su estatuto, ya que
~o: hay raz6n para creer o aceptar que el estatuto del marido tenga 
pre-eminencia sobre el estatuto de la mujer. 

Otro problema, tambi~n, es que, habiéndose casado dos perso-
nas de nacionalidad distinta, una de ellas cambia· de nacionalidad
durante el matrimonio: supongamos, un español casado con mexicana. 
Si el espafiol adquiere la nacionalidad mexicana, es 16gico que la 
Ley Mexicana se aplique a ambos en su estatuto familiar, Pero si -
el espáfiol se nacionaliza americano, el problema queda reducido al 

','. 
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laciones Familiares, expedidas por Carranza el. 12 de abril de 1917, 
en Veracruz. 

El Código Civil y el de Procedimientos Civiles, establece, 3 -
·clases de divorcio en cuanto al vinculo: 

a) El divorcio ante el oficial del Registro Civil, que s6lo -
puede llevarse a cabo cuando los esposos son mayores de -
edad, no tienen hijos y de com!ln acuerdo han liquidado la
sociedad coyugal, si se casaron bajo ese r~gimen. (Artícu
los 272 a 276, del C6digo Civil). 

b) El divorcio judicial, denominado voluntario, que es proce
dente cuando sea cual fuere la edad de los cónyuges y ha-
hiendo o no Í;>l'ocreado hijos, están de acuerdo en disolver
el vinculo conyugal y para ello celebran un convenio que -
someten a la aprobaci6n de un.juez de primera instancia, -
en los drminos señalados por los Art1culos. 634 a 682 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal
y Territorios, y 272, filtimo párrafo, 273 y al 276, del -
C6digo Civil. 

c) El divorcio contencioso necesario, que puede pedirse por -
el c6nyuge inocente, cuando el otro ha cometido uno de los 
hechos que sefialan los Articulo$ 267 y 268 del Código Ci-· 
vil. 

Además del divorcio propiamente dicho, el Aarticulo 277 del C~ 
digo Civil senala que "el c6nyuge que no quiera pedir el divorcio -
fundado en las causas enumeradas en las Fracciones 6 y 7 del Art1c!!_ 
lo 267, podrá pedir, sin embargo, que se suspenda su obligaci6n de
cohabitar con el otro c6nyuge y el juez ,con conocimiento de causa,
podrO 1ecretar esa suspensi6n, quedando susbsistentes las demás o·
bligaciones c~eadas por el matrimonio. 

La Fracci6n 6 del Articulo 267, dice textualmente: 
"Padecer s!filis, tuberculosis, o cualquier otra enfermedad 

crónica o incurable que sea 1 ademtís, contagiosa o hereditaria y la
impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el matrim2_ 
nio". 

La Fracci6n 7, dice: 
"Padecer enaj enaci6n mental iñcura ble" •. 

\. 
i' : 
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Por lo tanto, esas son las únicas dos causas por las cuales -
el cónyuge afectado puede solicitar que se suspenda su obligaci6n
de cohabitar con el otro cónyuge. A veces, esta expresión -"cohabi 
tar 11

- es considerada como sinónimo de "efectuar el acto carnal". -
No creemos que en este caso, deba dársele tan interpretación, sino 
que el Artículo 277 quiere decir que el cónyuge afectado no queda 
obligado a convivir con el cónyuge enfermo y, desde luego, como -
consecuencia de ello, no cohabitará en el sentido carnal de la pa
labra, es decir, no se realizad. el "coito". 

Pasemos ahora a estudiar la regulación del divorcio en diver
sos casos. Cuándo ambos cónyuges tienen la misma nacionalidad, el
problema queda reducido a saber si se aplica la Ley nacional de 
los cónyuges, o la Ley del país en donde residen. 

El divorcio está íntimamente relacionado con ·el matrimonio 
respecto del cual constituye un remedio. Se trata de una institu-
ción familiar, cuya consecuencia inmediata no es otra que ~a de ia. 
fluir sobre el estado y la capacidad de las personas. Por eso, --
mientras que la ley aplicable al estado y a la capacidad sea la -· 
Ley _nacional, parece que, en principio, debe aplicarse tambUn al
divorcio: porque el estado necesita ante todo, estar sometido a -
una Ley que se aplique en fonna permanente. 

Debe consultarse, por lo tanto, 1~ Ley nacional sobre la exi!_ 
tencia misma del remedio -divorcio o separación de cuerpos- y so~

bre sus causas. De aquí se deducen, entonces, las siguientes cons~ 
cuencias: 

1.- Un individuo no puede divorciarse, incluso en un país en
donde el divorcio existe, si su ley nacional no admite el 
divorcio. Tal es el caso de Sofía Loren, divorciada en 
Ciudad Juárez, y a la que consideran bígama en Italia, 
porque hasta estos momentos -parece que esta situacitSn va 
a cesar- en Italia, np está reconocido el divorcio, 

2.- Un alem'n no puede obtener en México, la separación de -
cuerpos, al amparo del Art. 277 del Código Civil, porque
esta separación no se conoce en la Ley de la Alemania Fe
deral, y puede ser acusado de "abandono de domicilio con

yugal'', 
La Ley personal aplicable al divorcio, se limita, evidenteme!l 
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te, a las cuestiones de fondo del derecho. Es decir, que no es apl!, 
cable, ni a la forma estrínseca del divorcio, ni al procedimiento -
para obtenerlo, aspecto este último de la competencia de la "le.x f2_ 

riº. 
Puede surgir, en materia de calificaciones, determinados con-

flictos cuando se trata de saber si nos encontramos, en el caso del 
divorcio una instituci6n del derecho, Conforme a la teoría general· 
de las calificaicones, solamente la "lex fori" podd decidir una de 
.estas cuestiones. Así, habrá que determinar si una cuesti6n forma -
parte del fondo del derecho, de la forma o del procedimiento. 

En materia procesal, tenemos a este respecto, antecedentes de
finitivos. Un matrimonio canadiense solicit6 el divorcio en Ciudad
Victoria, donde residía desde hacía 10 afios. La esposa objet6 que -
los Tribunales tamaulipecos no podían estatuir sobre el divorcio de 
los canadienses, porque en el Canadá el divorcio se otorga en la -
forma de un '-'bilit' del Parlamento. Como el· divorcio afecta al Fondo 
mismo del Derecho, un Tribunal mexicano no puede pretender hacer L~ 
yes canadienses. El conflicto fu~ resuleto en el sentido de que el· 
Tribunal Superior de Justicia de Tamaulipas no era competente para· 
resolver este problema, pero este criterio ha dejado de ser unánime 
pues tanto en Coahuila, como en Chihuahua.y en la Baja California· 
Norte, miles de divorcios y no s6lo por simple consentimiento, han· 
sido resueltos y dictados por los Tribunales,, siendo las partes no! 
teamericanas. 

Con resp,ecto a la remisión, en materia de divorcio, es eu don· 
'~ de ha sido más frecuente. Estos casos han .tenido como' consecuencia, 

someter a la Ley del Tribunal, el divorcio de todos los extranjeros 
. cuya ley nacional remite la soluci6n de la Ley del domicilio. 

El orden público interviene también en estos casos de divor··· 
cio, de cónyuges que tienen la misma nacionalidad: 

I.- Interviene, ante todo, en el sentido de que el divorcio, 
previsto por la ley nacional de los interesados, no po-
drá invocarse ~ás que cuando exista en el país de la ca~ 
sa. El acuerdo en este punto es unánime. Un extranjero,· 
por ejemplo, no podrá solicita.r el divorcio en Espafia • 
ni en Italia, a pesar de su ·e.statuto personal, por que · 
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la Ley en esos países no lo autoriza. Dos mexicanos, r~ 
sidentes en Madrid, por ejemplo, no podrán solisitar di 
vorcio en Espafia, aunque en México exista el divorcio. 
A veces se afirma que el divorcio o la separación de -
cuerpos, no puede obtenerse m~s que cuando la causa que 
motiva dicho divorcio, exista e·n las dos legislaciones. 
Se necesitará, por lo tanto, uná coincidencia entre las 
dos leyes. He aquí algunas consecuencias: 
a) Un extranjero no podrá invocar ante los alemanes, su 

ley nacional, en el caso de que ésta admita un reme
dio desconocido en Alemania. 

b) El divorcio no puede concederse más que cuando las -
·causas invocadas estén admitidas, a la vez, por la -
iey nacional y por la ley del Tribunal, Dos situa--
ciones son pues posibles: Si una misma causa existe
en las dos leyes, los Tribunales otorgarán el divor 
cio; si la ley extranjera admite una causa de divor
cio desconocida por la Ley, del Tribunal, el orden -
ptíblico se opondría a la ,aplicaci15n de la ley extra!!, 
jera. 

Es indudable que la materia del divorcio y de la separación -
de cuerpos, interesa muy particularm~nte al orden p6blico, ya que
afecta !ntimamente a la familia, No es posible que los Tribunales· 
acuerden un divorcio entre extranjeros por alineaci6n mental o por 
impotencia, en un pa!s que no admite dichas causas; lo contrario -
seria inconcebible con los sentimientos de solidaridad familiar. 

Pero quid sería excesivo identificar "a priori" todas las •• 
disposiciones de la "le:x: fori" acerca de la materia, con el orden
p6blico, el cual es, ante todo, variable hacia lo infinito. :En --
principio, no se debe sustentar que el divorcio no puede obtenerse 
m§s que en virtud de las causas admitidas por l~ Ley del Tribunal. 
Es evidente que ciertas causas de divorcio interesan al orden pU-
blico; pero no es.cierto éstos respecto de todas. 

Puede ocurrir que un extranjero pertenezca a un país como Es
pafia, donde la Ley no admita el divorcio y sólo con dificultad·ad
mita la separación. También puede ocurrir que, si el asunto ha de· 
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inr!oarse en un país extranjero, haya necesidad de medidas provis12.. 
nales con respecto a las interesados, ya que el dejar a l~s c6Ii>'!!_ 
ges extranjeros sin ninguna protecci6n, pudiera crear un estado de 
cosas inconciliable con el orden público. Se adoptarán, por lo me
nos, las medidas necesarias para el cuidado de los hijos, los ali· 
mentos de la esposa e hijos, etc., etc., medidas todas que pudi6r!. 
mos llamar provisionales. 

Para sustraerse a las prohibiciones de su estatuto personal,
muchos extranjeros, casados entre sí en país ajeno, cambian a ve-
ées de nacionalidad, co·metiendo el fraude a: la ley. Los espafioles
refugiados en México, por ejemplo, para divorciarse, siendo ambos
c6nyuges de esta nacionálidad, se desprenden de ella, ~on el excll!, 
sivo fin de poderse divorciar. Esto es lo que se conoce.en·Dere-
cho Internacional Privado, como fraude a la Ley. 

Hay todavía una fuente mts gr·ave de problemas de Derecho In-
ternacional Privado, cuando el divorcio se prodüce entre c6nyuges
de distinta nacionalidad. 

Esta diferencia de n acionalidad entre dos cónyuges, puede· -
producirse de dos modos: 

1.- La mujer no ha adquirido la nacionalidad del marido, caso 
cada vez m's frecuente y que es dl que rige para la Ley -
positiva mexicana. 

2.- Uno s6lo de los cónyuges, cambia de nacionalidad durante
el matrimonio. 

Examinemos el primer caso: los c6nyuges tienen nacionalidad -
distinta desde el comienzo del matrimonio. Podemos equiparar este
problema al que ya estudiamos al ocuparnos del matrimonio. Todas -
las soluciones allí apuntadas, son aplicables al divorcio, que no -
es m~s que ef~cto del matrimonio desde el momento en que su objeto 
no es otro que el de sancionar las obligaciones que nacen del mis-
mo. 

Lo único que cabe aqui, es establecer distincidn entre la mu
jer que contrae matrimonio con un extranjero y continúa domicilia
da en su país, y las demás mujeres. 

A este respecto, el derecho común permanece indeciso en su j!!, 

risprudenéia. Hay decisiones a favor de la Ley en cada uno de los-
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c6nyuges exclusivamente,. de modo que basta con que la ley de la mu
jer admita el divorcio, para que ésta pueda divorciarse. Pero otras 
sentencias se deciden por la ley del domicilio matrimonial. 

Supongamos ahora, el caso de una mexicana que contrae matrimo
nio con un extranjero y continúa domiciliada en México. En este ca
so, nuestras Leyes exigen indudablemente, la aplicación de las nor
mas mexicanas, o sea la "lex dimicilii". 

En la hip6tesis que nos ocupa, si el marido norteamericano 
abandona a la mexicana, ésta queda obligada a acogerse a la protec
ci6n de la Ley, solicitando el divorcio. No es posible que invoque
la Ley americana, ley de un país que ignora y al cual probablemente 
no irá. Es forzoso, por lo tanto, aplicar la Ley del domicilio ma-
trimonial; pero, siempre que concurran estas dos circunstancias: -
que la mujer conserve su nacionalidad mexicana, y que el domicilio 
matrimonial esté en México. 

El segundo caso que podemos analizar, es cuando los cdnyuges ~ 

o uno de ellos cambian de nacionalidad durante el matrimonio. 
En tal caso, se pueden considerar dos sub-hip6tesis: 
1.- Cuando ambos c6nyuges cambian de nacionalidad: En tal caso 

debe aplicarse la nueva ley de los cónyuges. Sin embargo,
hay algunos juris-peritos que definen la competencia de la 
Ley anterior, coman a ambos cónyuges, con la reserva, des
de luego, de la hipótesis del fraude a la Ley. 

2.· Solamente uno de ios c6nyuges cambia de nacionalidad. En -
este caso, hay ·que decidir -lo mismo que en el matrimonio
·que el cambio de nacionalidad no puede modificar los dere
chos del otro cónyuge, por respeto a los derechos adquiri
dos. 

Cuando el divorcio se refiere a extranjeros en M~xico, sus e-
fectos son determinados por la Ley aplicable a su causa. La Ley --
aplicable a un matrimonio y sus remedios, debe degir, inecesariame!!_ 
te, las consecuencias de estos remedios. 

Con arreglo a dicha Ley, habrá que determinar la capacidad de
la mujer separada de su marido; los derechos y deberes pecuniario,s
de los c6nyuges, (allmentos, cuidado de los hijos, etc.)¡ ,en suma, 
todos lo efectos que se deriven del divorcio y la separación, bajo-

1 
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c6nyuges exclusivamente,. de modo que basta con que la ley de la mu
jer admita el divorcio, para que ésta pueda divorciarse. Pero otras 
sentencias se deciden por la ley del domicilio matrimonial. 

Supongamos ahora, el caso de una mexicana que contrae matrimo
nio con un extranjero y continúa domiciliada en M!Sxico. En este ca -
so, nuestras Leyes exigen indudablemente, la aplicaci6n de las nor
mas mexicanas, o sea la "lex dimicilii". 

En la hip6tesis que nos ocupa, si el marido norteamericano 
abandona a la mexicana, ésta queda obligada a acogerse a la protec
ci6n de la Ley, solicitando el divorcio. No es posible que invoque
la Ley americana, ley de un pais que ignora y al cual probablemente 
no ir!. Es forzoso, por lo tanto, aplicar la Ley del domicilio ma-
trimonial; pero, siempre que concurran estas dos circunstancias: -
que la mujer conserve su nacionalidad mexicana, y que el domicilio 
matrimonial esté en M!Sxico. 

El segundo caso que podemos analizar, es cuando los c6nyuges -
o uno de ellos cambian de nacionalidad durante el matrimonio. 

En tal caso, se pueden considerar dos sub-hipótesis: 
1.- Cuando ambos cónyuges cambian de nacionalidad: En tal caso 

debe aplicarse la nueva ley de los cónyuges. Sin embargo,
hay algunos juris-peritos que definen la competencia de la 
Ley anterior, común a ambos cónyuges, con la reserva, des
de luego, de la hipótesis del fraude a la Ley. 

2.- Solamente uno de ¡os cónyuges cambia de nacionalidad. En -
este caso, hay que decidir -lo mismo que en el matrimonio
que el cambio de nacionalidad no puede modificar los dere
chos del otro cónyuge, por respeto a los derechos adquiri· 
dos, 

Cuando el divorcio se refiere a extranjeros en M~xico, sus e-
fectos son determinados por la Ley aplicable a su causa. La Ley --
aplicable a un matrimonio y sus remedios, debe de,gir, inecesariameg_ 
te, las consecuencias de estos remedios. 

Con arreglo a dicha Ley, habra que determinar la capacidad de
la mujer separada de su marido; los derechos y deberes pecuniarios
de los cl5nyuges, (alimentos, cuidado de los hijos, etc.); .en suma, 
todos lo.efectos que se deriven del divorcio y la separación, bajo· 
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reserva siempre, del orden público, en aquellos casos en que deba
intervenir. 

Cuando dos mexicanos son divorciados en México, ¿pueden invo
car su calidad de divorciados en pafses que, como España, ignoran
el divorcio? El caso se ha presentado más de una vez ante nuestros 
Tribunales, los cuales no han admitido una acci6n de nulidad del -
segundo matrimonio contraído con un español .• Consideramos correcto 
este punto de vista. No se puede decidir, en efecto, que en España 
subsiste aún el primer matrimonio, ya que ésto significada confu~ 
dir las cuestiones de derechos adquiridos, con las de conflictos -
de leyes. Sin embargo, contra el criterio de los Tribunales mexic!, 
nos, los españoles, en tales casos, no dudarían en prohibir el ma
trimonio de un divorcia.do legalmente en México, con una mujer esp.!!_ 
fiola, porque la Ley espafiola no admite el divorcio. 

No todos los efectos del divorcio son de la competencia de la 
ley aplicable a sus causas, desde el momento en que algunso de --
ellos no se relacionan con el estado, no con la capacidad de los -
cdnyuges. 

He aqu! diversas aplicaciones: Los hechos referentes al régi
~ matrimonial, obedecen a la ley aplicabie al mismo. Tal ocurrQ 
con la retroactividad de la disoluci6n de la comunidad o de los P2.. 
deres del marido durante el procedimiento. La distinci6n necesaria 
entre las disposiciones de estatuto personal y las de rSgimen ma-
tarimonial, son a veces delicadas y engendran conflictos de califi 
cacieln que tienen que ser resueltos por la "lex fori", porque de -
otro modo no se resolvertan. 

Todos los, efectos de carácter sucesdrio~ por ejemplo, que se
produzcan en M~xico, entre c6nyug~s extranjeros o no, tienen que -
estar sometidos a los preceptos sobre sucesiones, 

Las medidas de publicidad, detinadas a informar a los terce-
ros acerca del divorcio, es decir, las que .na\"ijln !!el Registro Ci--
vil, también se rigen po la "lex fori". ,,.,, 

El delito de abandono de familia, es de la competencia penal, 
obedeciendo, por lo tanto, a la ley, "lex locci deiicti 11

• Cuando -
los hechos constitutivos del delito tienen lugar en México, se ti,! 
ne que aplicar la Ley mexicana. 
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Los dafios y perjuicios debidos a cualquiera de los cdnyuges,
en virtud de las disposiciones del C6d~go Civil, requieren que -
los hechos se hayan produ~ido en M~xico. De aquí de los alimentos
susceptibles de ser concedidos al c6~yuge inocente, deben estar S2_ 

metidos a la ley del lugar donde los hechos se hayan realizado. 
Aunque el divorcio es~g sometido a la Ley extranjera, pudiera 

ser i~dispensable decretar medidas provisionales, a causa de la -
presencia en M~xico de algunos de los interesados en el divorcio.
Por ejemplo, si surgiera una diferencia entre los padres, sería -
preciso proveer el cuidado de los hijos. Aunque dicha cuesti6n de
be ser resuelta definitivamente por la autoridad extranjera, los -
Tribunales mexicanos deben estatuir, provisionalmente, acerca de -
la misma, por razones de orden pGblico. 

La obligacidn de alimentos entre c6nyuges divorciados, cae b!_ 
jo la competencia de la Ley .aplicable a estas medidas. Sin embar- -
go, en caso de que uno de los cdnyuges viviese en M~xico, el orden 
público le permitirá reclamer el m1nimo de alimentos prescritos -
por la Ley mexicana, aunque otra cosa disponga la Ley extranjera. 

Es imposible examinar, más que muy superficialmente en este -
trabajo, las condiciones que ha de reunir una decisi6n judicial, -
dictada en un pa!s, para que pueda surtir efectos en otro. Supong!_ 
mos que nos encontramos ante una decisi6n judicial susceptible de
ser invocada en un pais distinto de aquél donde se dictd; ¿culles
son los efectos que puede producir? La cuesti6n se refiere, indud!_ 
blemente, a derechos adquiridos y procede examinar dos hip6tesis,
segt1n que el divorcio o la separaci6n se refieran a nacionales o a· 
extranjeros. 

Examinemos los efectos del divorsio o de la separaci6n de 
cuerpos de los naciónales decretados en pats extranjero. Estas me
didas s6lo surtirán efecto cuandÓ. reúnan las circunstancias si---

. guientes: 
1.- Que hayan sido obtenidas conforme a las reglas nacionales 

de Derecho Internacional. De aqu! resulta que, si un mexi 
cano ha obtenido el divorcio en el extranjero, por aplic!. 
cidn a una ley distinta a la Ley Mexicana, no podrá invo~ 
cár su divorcio en M~xico, como un derecho adquirido. 
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2.- Que la Ley nacional haya sido bien aplicada en cuanto al 
:fondo, por lós jueces extranjeros, bajo reserva de las -
disposiciones contrarias, contenidas en Tratados Diplom4-
ticos. 

3.- Que los interesados no se hayan colocado fraudulentameh-· 
te, bajo el impero de una ley extranjera, bien por medio· 
de la naturalizaci6n, bien por otro medio cualquiera, 

Pasemos ahora a estudiar los efectos de los divorcios obteni· 
dos por extranjeros, en pafses extranjeros.- Los extranjeros pue-· 
den invocar, en un pais, decisiones dictadas normalmente con res-- · 
pecto a ellos, fuera del mismo. Poco importa que no hubiesen podi· 
do obténer el divorcio si lo hubiesen solicitado directamente de • 
los Tribunales de dicho pais, Nos encontramos ante un caso de res
peto de derechos adquiridos y no de conflicto de Leyes, por lo que 
el orden pdblico actüa aquí, de manera diferente: Un extranjero -
perteneciente a un.país en que el marido puede repudiar a su mu--· 
jer, ejercita este derecho, conforme a su Ley. Es evidente que se· 
le consid~rará en. M{;xico, como normalmente divorciado y podrf vol
ver a contr;aer matrimonio.en dicho pa!s, 

Otro ejemplo: Una extranjera ha obtenido el divorcio, fund4n
dolo en impotenci~ del marido. Es evidente que podrf invocar su C! 
lid.ad de d~vorciada, incluso en los paises donde dicha causa no e!. 
tA admitida. Lo mismo se puede decir de las otras causas • 

. ¡. 
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CAPITULO V. - LA FILIAClON. 

V. 1 • - Ley ·comp·eteiite. 
La filiación es el vfocuro ju"rfdieo que relaciona a un indivi-

duo con sus padres. Hay varias clases de .filiacilSn: 
1.~ La filiaci6n legitima; 
2.- La filiaci6n natural; 
3,- La legitimaci6n; 
4.- La filiación adoptiva. 
Determinemos la Ley aplicable a la filiaci6n en general. La fi 

liacilSn está sometida a la Ley que rige el estatuto persona, que 
es, generalmente, la ley nacional de los individuos. 

La filiación es un elemento constitutivo del estado de las -
personas, por lo cual debe quedar bajo la competencia de la Ley a-
plicable a este estado en general, 

Sin embargo, cuestiones de 6rden público pueden formular exceE.. 
ciones: La reglamentación de la filiaci6n afecta a las concepciones 
morales de cada pa!s. No es extraño, por lo tanto, que'las leyes e!_ 
tranjeras tropiece, frecuentemente, con el obstgculo del 6rden pú-
blico en materia de filiación natural. 

A nuestro juicio, las cuestiones de filiación que surjan con -
motivo de la adquisición o la pérdida de la nacionalidad mexicana,
deben regirse por la Ley Mexicana. Bs una de las excepciones que' se 
debe formular contra la competenéia de la Ley Nacional, la cual es~ 
sustituida por la 11lex fori". 

Esta soluci6n se imponP.: Si se aplicase la Ley extranjera, se 
subordinaría a @sta, la adquisicidn de la nacionalidad en el caso
de que la Ley Mexicana declare mexicanos a los hijos de determina
dos individuos. Supongamos, en efecto, un individuo a qui@n la Ley 
Mexicana declara mexicano, por ser mexicano su padre, Bsta cues--
ti6n de filiaci6n, es pues, la condici6n misma de la adquisicidn -
de la nacionalidad mexicana, siendo fácil apreciar su importancia. 
La cuestidn de fijar las condiciones de adquisici6n de la naciona
lidad mexicana, es tambi~n de la competencia de dicha ley. Resulta 
de aqu!, que un individuo podrá tener dos filiaciones: Una desde -
el punto de vista civil, en general, y otra desde el punto de vis
ta de Derecho Püblico, en materia de nacionalidad. 
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V. 2. - Fili aci'6n L'e·gtt'ima. 
Si los padres y el hijo tienen la misma nacionalidad, ninguna 

dificultad ofrece 1 a apricaci6n de la Ley Nacional. Esta ley rige
la acci6n de reclmaci6n de estado, o de incertidumbre de legitimi
dad. Si los padres cambian de nacionalidad entre la concepci6n y -
el nacimiento, se sigue, generalmente, la ley de los padres, en el 
momento de tener lugar ésta. 

La Ley n~cional determina las pruebas de la filiaci6n,pero la 
utilización de las mismas exi~e, frecuentemente, la aplicación de la. 
"lex locus Tegi t ac tum''". Así·, cuando la ley nacional exija un acta 
de nacimiento, habrá que consultar forzosamente, las reglas apli
cables, para la forma de tales actos y saber si efectivamente exi:t 
te un acta de nacimiento y si la prueba satisface a las mismas, P~ 
ro la ley aplicabl~# tanto al acta de nacimiento, como a su prueba, 
no puede determinar el valor de este acto desde el punto de vista.
de la filiación. lo que corresponde exclusivamente a la ley que ri 
ge la misma. Si se trata de interesados mexicanos, la prueba no • 
podrtl hacerse más que conforme a la ley mexicana. 

Puede ocurrir, a causa de las diferencias entre las leyes so
bre nacionalidad, que el hijo tenga 'una nacionalidad distinta de -
la de sus padres,º• por lo menos, de la ae uno de ellos, en este" 
caso, surge la duda al elegir: La ley del hijo, la ley del padre o 
de la madre, en su caso, la aplicacic>n conjunta de las dos o de 
las tres leyes. 

Con respecto a la ley del hijo, se arguye que la filiaci<Sn 
afecta •. Principalmente, al estado del hijo y que, por lo tanto, es 
preferible aplicar 1 a ley del principal interesado. 

Pero con respecto a la ley del padre o de la madre, se sefiala 
que la filiacián, al establecer un vinculo jur!dico entre el hijo
y sus 'padres, interesa talllbUn a 6stos, ya que de los padres se d!!:_ 
rivan todos los derechos a la legitimidad. Cuando la autoridad del ' 
padre era absoluta y privada sobre la de la madre, en esta hip<Ste· 
sis se aplicaba la ley del padre; pero, hoy en dia, la tendencia a 
la igualacidn absoluta de la autoridad de la madre con la del pa
dre, plantea una tercera inc6gnita: ¿Por qu~ establecer la prima·
·cia de la ley del padre sobre la madre? Hay también otro caso, o -

, 
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mejor dicho, otra soluci6n apa:rente: Aplicar conjuntamente la ley 
del padre y la del hijo, o la ley del padre, la de ia madre· y la -
del hijo. Pero esta soluci6n es absolutamente impracticable, salvo 
el. caso de que estad dos, o tres leyes, estuvieran totalmente de -
acuerdo, en lo que respecta a filiación, coincidencia sumamente r!_ 
ra, en la mayor parte de los casos. 
V, 3. - Filiaci15n natu·ral. 

Por las mismas razone~, que h~mos expuesto al ocuparn~s de la 
filiación legitima, la ley nacional de los interesados debe regir
en la filiacidn natural. 

Pero lcuál ley ser§ ~sta, la que se poseía en el momento del
nacimiento, o la que se tiene en el momento· de· la instancia? IndH_ 
dablemente, los interesados tienen el derecho a acogerse a la ley
en vigor en el momento del nacimiento. No es posible asimilar esta 
situaci<Sn a la. creada en Derecho Interno, por los ·conflictos en el 
tiempo.En este caso, todos los interesados deben soportar las con
secuencias de un cambio de legislación, mientras que en Derecho In. 
ternacional, nos encontramos ante varias legislaciones independien. 
tes. 

Cuando los padres son mexicanos, la filiaci6n no puede resul
tar m~s que de un reconocimiento voluntario, hecho en el acta de -
nacimiento, o en otro documento páblico, o como consecuencia de un 
procedimiento incoado conforme a las condiciones establecidas por
la Ley Mexicana. 

Si e·stos hechos tienen lugar en e~ extranjero, la Ley Mexica
na se limita a exigir un documento auténtico para el reconocimien-

• to voluntario; pero la regla "locus regir actum11
1 se aplica a este 

acto realizado fuera de M~xico, en lo que se refiere a su forma 
propiamente dicha, 

El reconocimiento voluntario de un mexicano, hecho en pa!s e~ 
tranjero, debe, pues, realizar en documento auténtico, pudiendo -
utilizar la forna auténtica de la ley extranjera, o bien la forma -
auFéntica mexicana, en el caso de que exista un funcionario pabli
co mexicano, en el lugar del acto. 

Cuando los interesados sean extranjeros, el reconocimiento d~ 
be tener lugar conforme a las condicion~s establecidas por su ley. 



seuntes. 
Pasemos ahora al caso en que el padre y el hijo tienen disti!!, 

ta nacionalidad y se trata de establecer investigaci6n judicial de 
filiaci6n o reconocimiento forzoso, 

Ya hablamos de este tema al ocuparnos de la filiacidn legiti
ma. La mayor rarte de los casos prlicticos·se:prftsentan con motivo
de la filiaci6n natural en la cual es frecuente que un hijo posea
nacionalidad distinta a la de sus padres. Existen también tres si!>_ 
temas que, en otros aspectos, hemos también analizado: La ley del
hijo, la ley del padre y de la madre, y la aplicación conjunta de
las 3 leyes, o 2, en su caso. 

Cuando se aplica la ley del hijo, se alega que la investiga-
cidn de la paternidad es un medio otorgado al hijo, para estable--

i 
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cer su filiacidn y. obtener, en su caso, una pensidn en concepto de 
alimentos J es decir, "úna medida pl'otedora' del 'iiic'apac'ft'a'do. 

La nacionalidad del hijo es determinante para la protecci6n -
del incapacitado. Nuestro articulo 382 del C6digo Civil en sus cu!_ 
tro párragos señala cuando esta perm:i.tida la investigacHin de la -
paternidad de los hijos nacidos fue:rn de matrimonio. Por contra la 
Legislaci6n Civil Espafiola sdlo admite esta investigaci6n en los -
casos de rapto, estrupo o violacidn, cuando la época del delito -
coinsida con la de la concepci6n. En el caso de un menor español a 
quien pudiera afectar esta investigaci6n, si se alegase cualquier
otro motivo previsto en la Ley Mexicana pero no en la española, -
aun cuando los tribunales mexicanos resolvieran favorablemente por 
cualquier circunstancia que no fuera la arriba señalada, la inves• 
tigaci6n y sus resultados serían absolutamente nulos a los ojos de 
la ley española, Es decir que en estos casos es exclusivamente la
ley del menor la que puede regir a todos los efectos personales en 
la materia. 

Inversamente, si el hijo es de estatuto mexicano y -basta con 
que pueda llegar a serlo durante el litigio- podr4 conseguir, con
tra padres espafioles, un reconocimiento de filiaci~n, a1in en el c.!_ 
so de que la Ley Española disponga lo contrario, pues en esta nue
va hip6tesis, la ley nacional es inaplicable. 

Pasemos ahora a la competencia de la ley del padre o de la m!_ 
dre. 

Muchos tratadistas son favorables a esta solucidn, y 1inicamea 
te dudan si debe aplicarse la de la madre o el padre_, cuando ~stos 
son de ·distinta nacionalidad. Para este alegato, sefialan que la • 
filiacidn persigue establecer un vinculo jurídico entre el hijo y

su padre y determinar las obligaciones que del mismo se derivan. • 
Añaden que, puesto que se trata de deducir consecuencias a cargo -
del padre o de la madre, en beneficio del hijo, es más justo que
el hijo, al reivindicar su filiacidn, la establezca.conforme a la· 
ley de la persona, de la cual pretende ser una continuacidn. 

Por a1timo, existe la posibilidad te6rica, de aplicar la ley
del padre y de la madre y la ley del hijo, conjuntamente. Conforme 
a este sistema, la investigaci6n de la pa,ternidad no procede, más-
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que cuando está admitida por la ley de los interesados y suele re· 
chazarse la ley de la madre, por considerarla ajena al problema, -
ya que se investiga la paternidad y no la maternidad. Pero, en re~ 
lidad este sistema es casi irrealizable en la práctica porque im-
plica, como condición, que no haya discrepancias entre las diver-· 
sas leyes, cosa muy difícil de llevarse a efecto. 
V. 4.- Legitimaci6n. 

La legitimación -que no existe en todos los paises- tiene por 
objeto asegurar a un individuo la condición de hijo legitimo, por
lo tanto, la ley competente ser& la que rija la familia o sea la • 
ley nacional de los interesados. De aquí se deduce la consecuencia 
de que la legitimación queda prohibida a aquellos extranjeros cu-
yas respectivas leyes ignoren dicha institución. 

En el caso de que los interesados tengan distinta nacionali-
dad, parece difícil aplicar una ley distinta de la que rija los -
efectos del matrimonio. Si la legitimación tiene por objeto colo-
car a los hif os en la consideración que los hubiera colocado su n! 
cimiento durante el matrimonio, es evidente que no pueden tener d~ 
rechos d~stintos no más amplios que los hijos leaítimos. 

La funci6n de orden público se ejercer~ aquí en el sentido de 
que los extranjeros no podrán invocar su ley nacional cuando sea • 
inconciliable con el orden público. No será posible, en consecuen
cia, la legitimaci6n de hijos adulterinos o incestuosos exclu!dos
de tal beneficio por razones basadas en las buenas costumbres. 

La ley aplicable a las reglas de fondo es la que determina -
las condiciones do forma a observar en la legitimaci6n por subsi-
guente matrimonio. La regla "locus regit actum" no podría interve
nir aquí,. desde el momento en que·no se trata de formas extr!nsi-
cas de los :::ctos. No puede concebirse que los nacionales en el ex· 

.tranjoro pudiesen -por el solo hecho de permitirlo la ley extranj! 
ra • legitimar libremente a un hijo después del matrimonio, sin -
llenar las condiciones exigidas por su ley nacional. 

El objeto social de las leyes exige la solución que se ha se
fialado,. La legitimaci6n es, en efecto, la incorporación de un hijo 
en la familia legítima. Las precauciones adoptadas por el legisla· 
dor· son medidas de protecci6n establecidas en interés de toda la - ' 
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familia. 
Las aplicaciones de la legitimaci6n responden a los principios 

y modos siguientes: 
a) Cuando la ley nacional ignore en absoluto la legitimaci~n,

nunca ser4 posible esta forma de legitimaci6n. 
b) La legi timaci6n resultará'. del simple hecho de matrimonio 

subsiguiente, cada vez que el reconocimiento del hijo, vo-
luntario o no, intervenga válidamente en las condiciones e!_ 
pecificamente determinadas. 

c) Si los interesados son mexicanos, habrán de cumplir con los 
requisitos que señalan los articulas 354 a 359 del C6digo -
Civil. 

Conforme al articulo 328 del C6digo Civil, el hijo nacido den
tro de los 180 dtas siguentes a la celebraci6n del matrimonio se -
presumirá legitimo, excepto cuando el marido haya ignorado antes de 
casarse. el embarazo de su mujer o cuando no haya asistido a la in! 
cripci6n del nacimiento. 

Existen dudas en el Derecho interno acerca de la naturaleza de 
esta disposici6n; para unos este hijo es legitimo; para otros s61o
es legitimado, En este dltimo caso hay que apelar a los preceptos -
de la legitimaci6n; luego, si se considera que las formas de la le
gitimaci6n pertenecen exclusivamente a los dominios de la "ley lo-
.cus regí t actum", resul tar!l: 

a) Que los extranjeros que contraigan matrimonio en M~xico pu~ 
den invocar al art. 328 de nuestro CtS'digo. 

b) Que no podrán invocarlo los mexicanos que se casen en el º! 
tranjero. 

En cuanto a la legitimaci<Sn realizada por extranjeros en M~xi
co, 6sta puede llevarse a cabo en las formas prescritas por la ley
que rija la legitimación que, por lo general, suele ser la ley a-
plicable a los efectos del matrimonio. Luego si la ley extranjera -
permite legitimar en cualquier momento durante el matrimonio, habrá 
que adecuarse a la misma. 

Los efectos de la legitimaci<Sn están sometidos a la ley que ri 
ge su\ validez, excepto en materia de nacionalidad, caso en el cual
el hijo sigue o no la nacionalidad de su padre o de su madre, segan 
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determine la ley respectiva. 
V. 5,-·Filiad6n adop'tiva 

11 6 

La adopción tiene por objeto crear un parentesco entre dos pe! 
sonas que en un principio no están .unidos por vínculos de sangre. -
Mediante la adopci6n de un individuo, casado o no, puede asegurarse 
un heredero de su nombre. 

El adoptante y el adoptado pueden ser.o no de la misma nacion!_ 
lidad. 

En el primer caso -igual nacionalidad la adopción debe estar -
sometida en principio, a la ley personal de los interesados, es de
cir a su ley nacional. En efecto, la adopción conduce a establecer
una filiación y todo lo que se relaciona con ella debe estar neces!, 
riamente sometido al estatuto personal en sus condiciones de fondo. 

Si el adoptante y el adoptado tienen nacionalidad distinta el
problema que se plantea se asemeja mucho al de la legitimación o al 
del reconocimiento del hijo natural y también al de las condiciones 
de validei del matrimonio entre los cónyuges de estatuto personal -
diferente. 

Se han propuesto varios sistemas: la ley del adoptante, la del 
adoptado, la de cada uno de ellos separadamente; la aplicaci6n con
junta de las dos leyes y la aplicaci6n de las dos leyes pero marca
damente la del adoptante. 

La mayor parte de las decís iones de la jurisprudencia s.e deci
den por la ley del adoptado, opini6n que consideramos de acéptaci6n 
dificil ya que no debe sacrificarse ni el interés del adoptante al
adoptado, ni viceversa. La soluci6n más justa parece ser la que --
aplica las dos leyes. La ley del adoptante determinará si la adop-
cidn es posible con respecto al adoptante y la ley del adoptado de
cidirá lo mismo con respecto a 6ste. 

La adopción no serd válida por consiguiente más que cuando re!_ 
ponda a las exigencias de ambas leyes para con 'cada uno de los int~ 
resados. 

Supongamos que, como en el caso de nuestra legislaci6n la ley
dei' adoptante prohibe adoptar antes de los 30 afios de edad y que la 
ley del adoptado no permite la adopción de un menor. En consecuen-
cia un menor de 30 afios no podrá adoptar válidamente y un individuo 
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menoT de edad no podrá ser ·adoptado. Se aplicará cada ley por sepa
rado pues no serfa posible someter a la ley del adopta.nte las condi 
ciones concernientes al adoptante, no a la ley del adoptado las co~ 
diciones que se refieren al adoptante. 

Poco importa que la ley del adoptante prohiba la adopci6n de -
un menor si la ley del adoptado ignora esta condici6n. O bien, que
la ley del adoptado prohiba adoptar al individuo casado si la ley
del adoptante desconoce esta regla. 

. ; 
~; ... 



CAPITULO VI. - ANALTSIS DEL. 'STATUS 'DE' NAC!ONALTJJAD. 

VI. l. - Present:ac'f6Ii Géne':r'al. 
Nueve casos pueden presentarse con respecto al.matrimonio. C! 

da uno debe ser analizado separadamente: 
1.- Mexicano por nacimiento casado con mexicana por nacimien

to. 
2,- Mexicano por nacimiento ·casado con mexicana por naturali

zacidn. 
3,- Mexicano por nacimiento casado con extranjera. 
4.- Mexicano por naturalizacidn casado con mexicana por naci

miento. 
s.- Mexicano por naturalización casado con mexicana por natu-

ralización. 
6.- Mexicano por naturalizacidn casado con extranjera. 
7,- Extranjero casado con mexicana por náturalizacidn. 
8.- Extranjero casado con mexicana por nacimiento. 
9.- Extranjero casado con extranjera. 
Estudiaremos cada uno de.estos casos. 
i.- Mgxicano por nacimiento casado con mexicana por nacimien

to. Desde luego este matrimonio puede residir en M6xico o·en el e~ 
tranjero. Cualquiera que sea su residencia su estatuto personal es 

.el de M6xico y ambos cónyuges seguirán siendo mexicanos mientras -
no se naturalicen en otro pa!s o no pierdan la nacionalidad mexic! 
na por alguna de las causas que determina el art~culo 37 sección • 
A de la Constitución en concordancia con el articulo 3°. de la ley 
de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

El divorcio entre ambos c6nyuges no afecta para nada a la na
cionalidad cualesquiera que sean las condiciones y el lugar en que 
hayan sido dictados. El mexicano seguir~ siendolo y la mexicana -
'también. 

En caso de que el marido o la mujer pierda su nacionalidad m! 
xicana por naturalización o por cualquier otra causa, el otro eón· 
yuge seguir~ siendo mexicano en los términos que establece el ·p4-· 
rrafo tiltimo del artículo 3°. de la ley de nacionalidad y naturali 
zación que establece que: 

"La pérdida de la nadonalidad mexicana sdlo afecta a la· per-
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sona que la ha perdido". 
En caso de muerte de uno de los c6nyuges el superviviente se

guirá siendo mexicano por nacimiento a todos los efectos legales. 
2. - Méxicano por nacimiento con mexicana por naturalización. 
La mexicana por naturalización puede perderla en los términos 

que establece la ley de nacionalidad y naturalización por ello no
afecta a su cónyuge que seguirá siendo mexicano. 

Si el marido mexicano por nacimiento se naturaliza de otra n! 
ción, no perderá la esposa su naturalización mexicana sea o no sea 
la nueva nacionalidad de su esposo la que tuviera ella antes de su 
naturalización. 

Si ella, como ya quedó dicho, pierde o renuncia a su natural!_ 
zación, su esposo seguirá siendo mexicano por nacimiento. 

Si se diyorcian cada cónyuge queda con su status nacional c~ 
rrespondiente e igual sucede si uno de los dos muere. 

La regla general que se aplica en cada caso es que la nacion! 
lidad es un status personal y no un status colectivo derivado del
con trato de ma tl'imonio. 

3. - Mexicano por naci:aiento casado con extranjera. 
En virtud de una reciprocidad lógica la extranjera casada con 

mexicano sigue siendo en principio extranjera. Sin embargo la fra~ 
ción II del articulo 2°. de la ley de nacionalidad y naturaliza--
ción señala que siempre que tenga o establezca su domicilio dentro 
del territorio nacional podrá naturalizarse con los minimos requi
sitos que en dicho texto se c9terminan. 

En el mismo contenido legal se señala también que la mujer e~ 
tranjera casada con mexicano por nacimiento o naturalización que -
se haya naturalizado mexicana conservará ésta aún después de di--
suelto el vinculo matrimonial (por divorcio o por muerte), 

Si el mexicano con quien esta casado la extranjera se natural,!· 
zara o perdiera su nacionalidad mexicana,-la extrajera conservari
ta suya- nacional por naturalización o la propia- en virtud del -
principio del status ,personal de la nacionalidad a que nos hemos -
referido. 

4.- Mexicano por naturalización casado con mexicana por naci
miento, 
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Bn el caso de divorcio o muer.te no hay problema a~g~no, la m! 
xicana o el mexicano por naturalización siguen con su nacionalidad 
propia. 

Si por cualquier circunstancia el mexicano por naturalizaci6n 
pierde su calidad de mexicano o voluntariamente adquiere su anti-
gua _nacionalidad u otra, la mexicana seguirá siendo de esta nacio
nalidad siempre y cuando personalmente, no por aplicaci6n, no se -
haga acreedora a la pérdida de su condición de mexicana por natur~ 
lizaci6n 

s.- Mexicano por naturalización con mexicana por naturaliza--
ci6n, 

Lo anico que amerita resaltarse en este caso es que la pérdi 
da de la naturalización es personal y por lo tanto no afecta al -
otro cónyuge. 

Por ejemplo, sí por cualquier motivo el naturalizado pierde -
su naturalización no por eso la esposa naturalizada perderá la su
ya porque repetirnos la ley es clara al respecto cuando sefiala que
la p6rdida de la nacionalidad mexicana sólo afecta a las personas
que la han perdido. 

Bn los dem4s casos - divorcio, müerte o naturalización segun
da y sucesivas - cada uno de los cónyuges conservar4 la nacionali· 
dad que posea en el momento en que surja este incidente. 

6.-· Mexicano por naturalización casado con extranjera. 
Este caso puede equiparars~ al caso, tres, del mexicano por -

nacimiento casado con extranjera. 
La extranjera casada con un mexicano por naturalizaci6n se -· 

equipara en nuestra ley a la que este casada con·un mexicano· por • 
nacimiento aplic4ndose el principio de que "ubi lex non distinguit 
non distinguiri .habemus". Por lo tanto si tiene o establece su do
micilio dentro del territorio nacional puede reclamar la naturali· 
zación extrapreviligiada que determina la fracción II del artículo 
2°. de la ley de nacionalidad y naturalización y una vez adquirida 
esta nacionalidad puede conservarla aan después de disuelto el v!a 
culo matrimonial (por divorcio o muerte de su cónyuge). 

Quedaría por analizar lo que sucede si el mexicano por natur! 
lizaci6n pi.erde voluntariamente su calidad de tal adquiriendo su -
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antigua nacionalidad o una tercera. podr1a alegarse de que la ex~
tranj era adquir6 la nacionalidad mexicana con privilegio especial
por estar casada con un mexicano y que al perder ~ste tal condi--
ci6n ella perderia el derecho a ese privilegio, Pero, tal conside
raci6n, no es de tomarse en cuenta porque la nacionalizaci6n seria 
ya un derecho adquirido para la extranjera y el retirárselo seria
una ilegalidad manifi~sta. 

No así, si el marido mexicano por naturalizaci6n perdiera su
calidad de tal mientras que se estuviera tramitando la declaraci6n 
correspondiente de naturali7.aci6n de la espos·a extranjera. En ese
caso, indudablemente el procedimiento tendría que interrumpirse -
y entonces 'la extranjera habría de someterse a las reglas genera-
les de la naturalizaci6n. 

7.- Extranjero casado con mexicana naturalizada. 
El artículo 20 de la ley de nacionalidad y naturalizaci6n se

relaciona tambi~n con el artículo 2°. fracci6n II pero se refiere
en realidad al caso nueve que estudiaremos posteriormente. 

Al referirse al procedimiento de naturalizaci6n privilegiada
el artículo 21 de la ley de nacionalidad en su fracción IV sefiala
que tienen derecho a ella los extranjeros casados con mujer mexic!_ 
na por nacimiento y, por lo tanto, excluy..:n de este privilegio a -
los extranjeros casados con mujer mexicana por naturalizaci6n. Es
te precepto en realidad es discriminatorio para los extranjeros V!_ 

rones porque ya hemos visto que la fracci6n 11 del artículo 2°. d~ 
termina que s! tiene derecho a una naturalizaci6n especialmente -
privilegiada la mujer extranjera que contrae matrimonio con mexic!_ 
no sin especificaci6n de que lo sea por nacimiento o· por naturali
zaci6n. 

Debiera t:n tal sentido modificarse la fracci6n IV del articu
lo 21 en el sentido siguiente: 

Ardculo 21. -

"Pueden naturalizarse por el procedimiento especial que 'sefia
la este capitulo ·1as personas siguientes •••.•. 

4. - Los extranjeros casados con mujer mexicana siempre que - • 
tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional 11

,· 

En caso de 'divorcio o muerte cada cónyuge conserva la nacio'na 
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lidad que tenga al producirse la desapal'ición del vinculo. 
Si la mexicana por naturalización pierde esta calidad por --

cualquier circunstancia que fuere y el extranjero ya hubiera adqu! 
rido por el sistema de naturalizaci6n privilegiada la nacionali-
dad mexicana, evidentemente la conservaría en razón de sus dere--
chos adquiridos. 

Si el extranjero ya estuviera nacionalizado y luego perdiera
su nacionalización por cualquier motivo que ello fuere, la mexica
na seguirá con su status propio. 

8.-"Extranjero casado con mexicana por nacimiento. 
El caso está previsto en la fracción IV del mencionado artíc~ 

lo 21 y con arreglo a ella dicho extranjero tiene derecho a la na
cionalizaci6n privilegiada en los términos de los artículos 20 a -
29 de la ley de nacionalidad. Sin embargo, en estricta justicia P! 
ra que no hubiera discriminación sería más justo que ia naturaliz! 
ci6n de este extranjero casado con mexicana por nacimiento se efe!:_ 
tuara con arreglo al sistema ultraprivilegiado que determina la -
fracción II del artículo 2o. de la ley para la mujer que contraiga 
matrimonio con mexicano siempre que tenga o establezca su domici-
lio dentro del territorio nacional. 

9.- Extranjero con extranjera; 
Los extranjeros hombre o mujer que tengan hijos legítimos na

cidos en México pueden tener naturalizaci6n privilegiada, dice la
fracci6n II del artículo 21 de la ley de nacionalidad siempre que
" tengan hijos legítimos nacidos en México", En realidad es objet!_ 
ble esta condición de legitimidad puesto que la tendencia de nues
tra legislación civil es borrar estas diferencias en cuanto a la -
filíaci6n. 

La fracción II mencionada debiera suprimir esta condición de
legitimidad y señalar que tendr§n privilegio a la nacionalización
privilegiada el extranjero o la extranjera que tenga hijos nacidos 
en'México siempre y cuando posea la residencia en nuestro pats. 

Incluso estimamos que no habria que condicionar el hecho de -
que estos extranjeros sostuvieran al hijo cuando éste fuera menor
pues lo que se quiere establecer más que una relaci6n civil es una 
vinculación al país. 
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El artfoulo 23 suplementa la c?ndici6n .de paternidad de hijos 
legítimos nacidos en .territorio nacional al domicilio ya sefialado
y a que hayan residido sin interrupción en el país por lo menos -
los dos afias inmediatamente anteriores a la fecha de su solicitud. 
Y afiade la ley que cuando se trate de hijos legitimados" la resi-
dencia de los dos afias deberá ser posterior a la fecha de la'legi
timaci6n de los hijos ". 

La reforma que nosotros prop~gnamos quedaría entonces redact! 
da como sigue: 

"Pueden naturalizarse por el procedimiento especial que sefia-
la este capitulo: ............................................. , .. . 

4.- Los extranjeros que tengan hijos nacidos en M~xico si ti~ 
nen su domicilio en MGxico y han residido sin interrupci6n en el -
por lo menos los dos afios inmediatamente anterfores a la fecha de
su solicitud". 

Tambi~n interesa a nuestros efectos que el matrimonio integr.e, 
do por extranjero y extranjera tienen derecho a la naturalizaci6n
privilegiada si tienen algún ascendiente consaguineo mexicano por
naeimiento en línea recta dentro del primero o segundo grado siem
pre que tengan su residencia en territorio nacional y sepan hablar 
el idioma castellano, 

Esto equivale a dar privilegio de naturalizaci6n a los hijos
º nietos de mexicanos por nacimiento, Lo que implica por lo demás
una contradicci6n legal en parte: el hijo de mexicano o de mexi~a-· 
na es mexicano por nacimiento de conformidad con la· Constitución -
en su articulo 30 fracci6n II y con la ley de nacionalidad en la -
fracción II de su articulo 1°. Por lo tanto solo se admitirl el -
contenido de esta disposición en el caso de que voluntariamente hu 
biera perdido su nacionalidad mexicana o cuando se refiera a cual
quiera de sus cuatro abuelos, 

Con respecto a este punto es oportuno sefialar la discrimina-
ci6n que se hace de la madre mexicana en el mencionado precepto -
constitucional que acepta que es mexicano el nacido en el extranj~ 
ro de padre mexicano y madre extranjera y no habla de la mexicani
dad del que nace en el extranjero de madre mexicana y padre extraa 
jero. segOn veremos en otra parte de este trabajo. 

1 
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Volviendo al artículo 24 en relaci6n con la fracción III del
artículo 21 es evidente que la ley no debe considerar como posible 
naturalizado al hijo de un mexicano puesto que ya en otra parte lo 
considera como tal, y sí otorgar la nacionalizaci6n de privilegio-
al extranjero que tenga a uno de sus cuatro abuelos como mexicano-
por nacimiento. 

La disolución del vínculo matrimonial por divorcio o por mue,t 
te no afecta en nada, como ya en reiteradas ocasiones hemos señal_! 
do, al matrimonio formado por extranjero y extranjera que seguirán 
con el status nacional que les corresponda despu~s de la disolu··· 
ción de dicho vínculo. 

VI. 2. · t·a Fi'liaeión y el Status ·d·e NacTonalidad. 
El artículo 30 de la Constitución de la Reprtblica·señala que· 

la naturalización mexicana se adquiere por nacimiento o por naciona
lización. 

En el inciso anterior estudiamos el status de la nacionalidad 
dentro de la institución matrimonial. Aquí vamos a hacerlo avocán· 
donos al estudio de la filiación. 

Indudablemente la nacionalidad mexicana perfecta y absoluta • 
es la que combina el "jus sanguinis" con el "jus soli". Son por lo 
tanto mexicanos a ambos efectos los que nazcan en México de padre· 
mexicano por nacimiento y de madre mexicana por nacimiento, Tam-

.bién lo son con absoluta perfectibilidad los que nazcan a bordo de 
· embarcaciones o aero1'tves mexicanas sean de guerra o mercantes y -

los que nazcan dentro de lugares o edificios que gocen en favor de 
México de extraterritorialidad (legaciones. embajadas o misiones -
mexicanas). 

La anica salvedad que podemos hacer es la siguiente los hijos 
de diplomáticos o funcionarios mexicanos comisionados en el extra!! 
jero suelen nacer en sanatorios de maternidad del país donde sus -
padres residen con esa funci6n diplomática o nacional, En tal hip~ 

"tesis no habiendo nacido materialmente en edificio extraterrito--
rial ¿Se considera no obstante que nacieron en territorio nacio-·
nal?. La ley debiera hacer tal aclaraci6n. 

En realidad también tienen categoría de mexicanos "casi per-
fecta" los que nazcan en México de padre mexicano y madre extran-
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jera de madre mexicana y padre extranjero1 y de madre mexicana y P! 
dre desconocido. 

La Constituci6n y la ley discriminan a la mujer al no hablar
de ella como causa de mexicanidad por nacimiento ni en la fracci6n 
II del articulo 30, secci6n A de la Constitución ni en la fracción 
II del ártfculo 1°. de la ley de nacionalidad. 

Los casos que hemos mencionado suman el "jus sa~guinis" al -
"jus solí y por eso cada vez que hemos mencionado el concepto mexi 
cano debe entenderse que nos referimos a la mexicanidad por nací-
miento. 

En todos estos sefialamientos coinciden las condiciones que ªfil 
bas teorías y este mexicano por nacimiento lo es por haber nacido
en el territorio.nacional y también por su ascendencia. En virtud
de lo anterior es evidente que también es un mexicano perfecto, -
por nacimiento el que nazca en México de madre mexicana por nací-
miento y de padre desconocido. 

Después de descrita de este modo la nacionalidad perfecta. P! 
semos al estudio de cada uno de los status derivados del 11 jus solí 
y del j us s anguin is". 

El articulo 1~ de la ley de nacionalidad en relaci6n con el -
articulo 30 fracci6n I de la sección A de la Constitución estable
ce que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en el territo-
rio de la repablica sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 

Esto implica la aplicación terminante del "jus soli" y por ío 
tanto los nifios expositos de padre y madre desconocidos tambi~n -
son mexicanos si en m~xico se conoci6 su identidad primera, aunque 
hayan sido tra!dos clandestinamente del extranjero cualesquiera -
que sean estos actos de clandestinidad siempre que no hayan sido. -
probados, 

El "jus solí" que así se establece con carlkter general para
Mé:x:ico esta en contradiccit:Sn con el "jus sa~guinis". que M!~ico

mismo acepta surgiendo asi un conflicto de Derecho lnternacional -
Privado que la ley de nacionalidad y naturalización resuelve del -
modo siguiente: 

11Art1culo. - 53. - (Reformado por decreto de 28 de diciembre de 
1949, publicado en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes, en vi-
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gor desde esa fecha, como sigue): 
Art:iculo. - 53. - Las persona§ que con.forme a las leyes me·xica

nas tengan la nacionalidad de mexicana y al mis~o tiempo, otro Es
tado l~s atribuya una nacionalidad extranjera, podrán renunciar a
la primera ante la Secretaria de Relaciones Exteriores directamen
te o por conducto de un representante diplomático o consular mexi
cano, siempre que lo hagan por escrito y llenen los siguientes re
quisitos: 

a).- Ser•mayor de edad¡ 
b).- Que un estado extranjero les atribuya su nacionalidad, 
c).- Tener su domicilio en el extranjero, y 
d).- Si poseen inmuebles en territorio mexicano, hacer la re

nuncia que establece la fracci6n I del articulo 27 cons
titucional. 

La facultad de renunciar la nacionalidad mexicana a que se r~ 
fiere este articulo, no podrá ejercerse cuando México se encuentre 
en estarlo de guerra". 

Es muy importante este artículo, porque fmplícitamente signi
fica que las personas que por aplicaci6n del "jus sanguinis" o del 
'~,jus solí", tienen la nacionalidad mexicana, entretanto que otros
estados la atribuyen a la suya, de'ben permanecer. bajo la nuestra, -
hasta su mayor edad, en que pueden renunciar a ella en los térmi·· 
nos 'que en dicho texto legal se establece. 

· Esto nos lleva a saber qué sucede con los menores mexicanos -
en virtud del "jus solí" que están sujetos a la patria potestad de 
sus padres extranjeros, situaci6n agravada por el hecho de que las 
leyes de nacionalidad de dichos padres, muchas veces los conside-
·ran como nacion·ales del país de sus progenitores. . 

Apelemos, por ejemplo, a la ley alemana: Un nifio nace en Méxi 
co de padres al.emanes y Alemania lo considera alemán y M~xico lo • 
consi~era mexicano. Areserva de que opte por una u otra nacionali
dad, al llegar a su mayoría de edad, mientras sea menor, ¿qué est! 
tuto lo rige?· ¿Es alemán, o es mexicano? Evidentemente, si reside
en México, tiene que regirse por la Ley mexicana; si reside en Al~ 
manía, habrá de someterse a la Ley alemana. Pero si reside en·otro 
país, ¿que· sucede? La verdad, no jurídicamente pero sí 16gica, es-
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que el menor se regirá por la nacionalidad .de sus padres, aunque -
sin perder el derecho de opci6n que la Ley mexicana le otorga, y -
que puede ejercer en el extranjero, porque en México, ·automática·
mente será considerado mexicano. 

El problema empieza a ser más grave cuando, habiendo nacido -
en Mt!:x:ico, de padres extranjeros, el padre tiene una nacionalidad·
y la madre otra. 

Durante mucho tiempo, la pre-eminencia legal del hombre no··· 
planteaba, en la realidad, este problema porque la nacionalidad -
del padre dominaba por completo a la de la madre, que incluso te-
nía que cambiar de nacionalidad al contraer matrimonio. 

Hoy, como ya en reiteradas ocasiones hemos sefialado, el pro-· 
blema presenta caracteres muy distintos: La madre, en casi todas -
las legislaciones, conserva su nacionalidad; el padre, posee la S:!;!. 

ya y el menor, por el "jus soli", en muchos casos tiene nacionali
dad distinta a la de su padre y a la de su madre. Hay un conflicto 
entre tres legislaciones y cada una de ellas puede reclamar al me
nor, como n~cional suyo. ¿Qué estatuto nacional regirá para este -
menor? ¿El de su lugar de origen, el de su padre, o el de suma--
dre?. 

Supongamos, por ejejmplo, un niño, hijo de alemán y de españ!;!_ 
la sin nacionalizar, nacido en México. Alemania lo reclama por ser 
hijo de alemán; España, todavía no le concede fuerza de atracci6n
nacional a la madre; pero supongamos que ya haya hecho esta modifJ_ 
caci6n y que con~idere como español, al hijo de española y extran
jero; M6xico, lo reclama como mexicano por el "jus soli". Si viven 
en M~xico, no hay problema; si viven en Alemania, probablemente -
tampoco porque el padre impondrá su "status", pero si vive en la -
Espafia con la ley modificada, ¿Permitirá el padre alemán, que su -
hijo sea considerado como español? porque la esposa del padre es -
espafíola? 

· Todos estos problemas afectan poderosamente al Derecho Inter
nacional Privado y en realidad todav!a.no han sido resueltas. 

Otro problema muy grave para los hijos, es saber qu6 efectos
producirán sobre ellos la naturalizaci6n de los padres. 

Pero con respecto a Gsto, hay una doctrina ya establecida des 



128 

de la Convención de la Habana en 1928, donde se discut~d el admir! 
ble Código de Derecho Internacional Privado de Bustamente. 

Naturalización es un acto personal, que sólo afecta a quien -
la efectúa y por lo tanto, es buena doctrina, no puede afectar, ni 
a la esposa, seg6n ya hemos visto, ni tampoco a los hijos menores. 

En realidad, esta tésis es la que acepta nuestro Derecho Pos! 
tivo. El Decreto de 18 de diciembre de 1939, publicado en el "Dia
rio Oficial" de 23 de enero de 1940, adicionó el Artículo III de -
la Ley de Nacionalidad y Naturalización, con este párrafo que nos
da la clave del problema a los ojos de nuestra Ley Positiva: 

"La pérdida de la nacionalidad mexicana, sólo afecta a la pe!_ 
sona que la ha perdido". 

Ni el menor, ni la esposa, ni el esposo, son afectados por la 
naturalización de alguno de los cónyuges. 

Desgraciadamente, esta es la teoría: pero la práctica es to-
talmente distinta. 

Un mexicano consigue empleo en cualquier país nuevo del Afri
ca; lleva a su familia; se instala en dicho país y vive en ~1 du-
rante largos años; conforme al "jus sanguinis, sus hijos son mexi- · 
canos; pero ~l se naturali~a y se desvincula de México. Lo más pr~ 
bable es que sus hijos vivan dentro del 11status' del país en el -
que residen y no, desde luego, dentro del "status" a que conforme
ª la teoría referente, debieran pertenecer. 

Antes de pasar a las conclusines de esta trabajo, queremos s~ 
ñalar, que en esta materia especialmente, la discriminaci6n a la -
mujer, se presenta a cada paso, unas veces de modo claro, y otras
sub-yacentes. 

Si hemos insistido tanto en los "status" del matrimonio y de
la filiaci6n, es evidente que ello se debe, ante todo, a que en la 
base de este problema, se encuentran los dos temas referentes, que 
no alcanzan su aut~ntica magnitud, sin el análisis de los mismos. 
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CONCLUSTONES. 

PRIMERA.· .La mayor parte de los conflictos que en materia de nacio 
nalidad surgen se deben a la aplicaci6n por unos países del "jus -
sanguinis" y del "jus solí" respectivamente y a veces -como en el
caso de México,- con la aplicaci6n simultánea de ambos principios. 
Los casos de doble nacionalidad se suman en el mundo con frecuen-· 
cia múltiple y motivan disposiciones especiales que s6lo de un mo
do fraccionario, y a veces obsoleto, son previstos por las leyes -
nacionales. Por ejemplo, nuestra legislaci6n prevé esta situaci6n, 
de modo incompleto, en el artículo 53 de la Ley de Nacionalidad y• 
Naturalizaci6n, que en realidad obliga a los menores de edad, por
encima de la voluntad de sus padres, a tener durante toda su mino
ría la nacionalidad mexicana, incluso contra la voluntad de sus P! 
dres. 
SEGUNDA.· Te6ricamente, nuestras leyes establecen la igualdad abs~ 
luta entre la mujer y el hombre. Sin embargo, y a pesar de la ciu
dadanía específicamente concedida a la mujer en 1953, esta- igual-· 
dad deja de ser total en el terrefio jurídico. Son muchas las disp~ 
siciones legales diseminadas en nuestras leyes que establecen dis· 
criminación para la mujer. Empecemos por señalar la fracci6n II, -
secci6n A del artículo 30 de la Constitución en relación con la -
fracción II del artículo 1°, de la Ley de Nacionalidad y Naturali· 
zaci6n que señala que son "mexicanos por nacimiento, .••• los que n! 
cen en el extranjero de padres mexicanos y madre extranjera o de · 
madre mexicana y padre desconocido" omitiendo la mexicanidad de - -
quien nazca en el extranjero de· madre mex'icana y padre extranjero. 
TERCERA.- Hay dos principios plausibles en la ley mexicana que han 
de guiarnos a través del laberinto que constituyen estas leyes so· 
bre la nacionalidad y naturalizaci6n: 
a) "La pérdida de la nacionalidad mexicana s6lo afecta a la perso

na que la ha perdido" (párrafo último del artículo 3°. de Ley -
de Nacionalidad y Naturalizaci6n, añadido por Decreto de 18 de
diciembre de 1 939 publicado en el "Diario Oficial" de 23 de en~ 
ro de 1940). 

b) "La Plexicana que se case con extranjero no pierde su nacionali
dad por el hecho del matrimonio (artículo 4°. de la Ley de Na-
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cionalidad) ". 
Ambos conceptos deben estar presentes en los cambio de nacionali-
dad y en la situación jurídica de la mujer. 
Con respecto al segundo de estos preceptos debemos señalar que la
Ley se refiere a "la mexicana", sin distinción alguna y por lo t·au_ 
to el precepto debe aplicarse tanto a la que lo sea por nacimiento 
como a la que haya adquirido esta categoría por naturalización, 
En relaci6n al primero, se infiere la consecuencia inmediata de la 
naturalización es un acto personal que no afecta al otro cónyuge, -
ni tampoco a los hijos menores, sin· que con esto se niegue la posi 
bilidad de que la naturalización traiga aparejada algunos efectos
de car!cter colectivo. 
CUARTA.- En la fracci6n II de la Sección B del mencionado artícalo 
30 de la constitución se señala que: 11Son mexicanos por naturaliza· 
ción: •••••••••••• la mujer extranjera que contraiga matrimonio con 
mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del territorio
mexicano", 
El texto constitucional parece señalar que la naturalización de la 
mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexicano, es automá
tica, que se realiza "per s~". La Constituci6n, en efecto, dice -
que "son mexicanos por naturalizaci6n" y no que lo podrán ser. Sin 
embargo, la fracci6n II de la Ley de Nacionalidad y Natural~zaci6n 
rectifica este concepto que consideramos terminante, de la Consti· 
tuci6n, cuandó establece que: 11 

••• Previa solicitud de la i'nteresa
da, en la que haga constar las renuncias y protestas a que se re-· 
fieren los artículos 17 y 18 de esta ley hará en cada caso la de-· 
claratoria correspondiente, •• " 
Nos parece absolutamente 16gica la aclaraci6n de la ley ya que no· 
debe inferirse que la nturalizaci6n de la mujer extranjera casada· 
con mexicano es obligatoria para aquélla. 
QUINTA.- Refiriéndose a esta mujer extranjera casada con mexicano, 
el mencionado artículo 2°, de la Ley en su fracci6n II, parte fi·· 
nal, señala que: "La mujer extranjera que así adquiera la naciona
lidad mexicana, conservará. ésta aún después de disuelto el vínculo 
matrimonial". 
Este precepto es perfectamente lógico pero es en realidad discrimi 
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natorio para el extranjero casado con mexicana, como veremos en la 
conclusi6n siguiente. 
SEXTA.- Partiendo de la base de que hombre y mujer son absolutamen_ 
te iguales a los ojos de la ley, salta con evidencia que la frac-
ci6n II 1 secci6n B. del articulo 30 de la Consti tuci6n es discrimi 
natorio para el hombre extranjero que contraiga matrimonio con me
xicana, el cual, debiera tener la facilidad de la naturalizaci6n -
especial que otorga a la mujer extranjera casada con mexicano, la
Ley de Nacionalidad. 
No hay por qu~ hacer distingos entre la mujer extranjera casada 
con mexicano y el e:x:tranj~ro casado con mexicana. 
Tambi6n hay que afiadir ese artículo con el señalamiento expreso de 
que "el extranjero que así adquiera la nacionalidad mexicana con-
servarli 6sta atln despuSs de disuelto el vínculo matrimonial." 
Es cierto que en el capítulo correspondiente a la naturalizaci6n -
privilegiada la fracci6n IV determina (artículo 21) que los extra!!_ 
jeros casados con mujer mexicana por nacimiento tienen derecho a -
ella. Pero, indudablemente hay una discrepancia entre el modo de -
naturalizaci6n de la mujer casada con mexicano siendo extranjera -
y de los extranjeros casados con mexicana que además sdlo tienen -
este privilegio cuando la mexicana lo es por nacimiento. 
SEPTIMA. - La nacionalidad tiene mucha importancia y múltiples efes 
tos y por eso todos los preceptos que ~e refieren a ellos tienen -
que S<fr analizados de un modo detenido so pena de facilitar false.;. 
dades que repercuten contra los deseos de nuestro país en el senti 
do de proseguir la mexicanizaci6n de muchas actividades. 
OCTAVA.,- La fracci6n III del articulo 21 de la Ley de nacionalidad 
es, en parte, obsoleta porque quienes tengal algún ascendiente CO!!_ 
sanguíneo mexicano por nacimiento en línea recta dentro del primer 
grado son mexicanos conforme a la fracci6n II del artículo 30 de -
la ,Constituci6n. Por lo tanto, dicho artículo 21 frácci6n III s6· 
lo debe referirse a los que tengan ascendiente en línea recta den
tro del segundo grado. 
NOVENA,- Evidentemente la nacionalidad es un estatuto personal, y
por lo tanto, independiente de toda relaci6n o vínculo, Quiere e!, 
to decir, que el mexicano por nacimiento lo es por encima del de-
seo de sus progenitores durante la menor edad, Si un nifio nace en-
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M6xico sus padres extranjeros y lo trasladan a residir en otro pa· 
is, a los ojos de nuestra ley sigue siendo mexicano hasta que en -. . 
su mayor edad opte por seguir siendo mexicano o por adquirir la n! 
cionalidad de su padre o de su madre. 
Tambi6n este debe ser el criterio para los casos de naturalizaci6n 
del padre o de la madre, puesto que la ley :nexicana determina la -
p~rdida de la nacionalidad mexicana solo afecta a quien sufra esta 
p6rdida. Pero en la realidad de cualquier hogar el estatuto nacio· 
nal de los padres impera sobre cualquier otro y es hasta cierto -
punto peligroso para la integridad de ~a familia y para su finali· 
dad social que exista la dualidad mencionada. 
A reserva de que la ley se aplique a la nacionalidad de los meno-
res, es evidente que hay una tendencia en materia de Derecho Inter 
nacional Privado para que el status nacional de familiares que tie 
nen distinta nacionalidad, en lo que se refiere a menores, sea a·· 
plicado hasta la mayoria de edad de estos y entre tanto se aplique 
el del padre o de la madre. 
GENERAL.- En la base de los estatutos de nacionalidad debe establ! 
cerse la absoluta equiparaci6n de la mujer con el hombre tanto en· 
lo que respecta a los hijos como en lo que se refiere a las conse· 
cuencias jurídicas del matrimonio. Cualquie~ discriminaci6n en es· 
te sentido es negar la aplicaci6n que debe hacerse de la igualdad· 
absoluta entre el hombre y la mujer. 

1 
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